
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2006

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artícu-
lo 72 y por el párrafo segundo de la fracción IV del artícu-
lo 74 ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y con fundamento en lo establecido por la
fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; por instrucciones del C. Presi-
dente de la República, me permito enviar a ustedes, en for-
ma escrita y en medio magnético:

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2006

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados delho-
norable Congreso de la Unión.� Presentes.

A través de su apreciable conducto y con base en lo esta-
blecido en el párrafo segundo de la fracción IV del artícu-
lo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, como Titular del Poder Ejecutivo Federal atiendo
a la obligación de entregar el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006 a la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,

para que lo examine, discuta y, en su caso, modifique y
apruebe.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que se somete a su consideración incorpora la propuesta de
gasto para el próximo año de la administración pública fe-
deral, así como las propuestas presupuestarias enviadas al
Titular del Poder Ejecutivo Federal por parte del Poder Le-
gislativo de la Unión, el Poder Judicial de la Federación, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

Este Proyecto se elaboró con base en las proyecciones
económicas y estrategiascontenidas en el documento de-
nominado Criterios Generales de Política Económica pa-
ra la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspondiente al
año 2006. En este documento se hace referencia al entor-
no externo que ha enfrentado la economía mexicana, la
evolución reciente de ésta y, en particular, del sistema fi-
nanciero, y los lineamientos de política económica para el
próximo ejercicio fiscal. Asimismo, se presentan conside-
raciones respecto a las perspectivas económicas para
2006 y la evolución de la economía y las finanzas públi-
cas en el mediano plazo.

La política de finanzas públicas que ha seguido esta admi-
nistración se sustenta en los objetivos y estrategias que se
definieron en el Plan Nacional de Desarrollo, los cuales se
complementaron posteriormente con el Programa Nacional
de Financiamiento del Desarrollo, donde se estableció co-
mo estrategia el fortalecimiento del ahorro público de ma-
nera gradual, sostenida y permanente con el fin de aumen-
tar la disponibilidad de recursos para financiar el desarrollo
de la Nación.

El fortalecimiento de las finanzas públicas ha implicado, a
su vez, la realización de diversas acciones para elevar los
ingresos públicos, procurar una mejor asignación del gasto
gubernamental y disminuir el costo financiero de la deuda
del sector público, todo lo cual ha coadyuvado a consolidar
el entorno de estabilidad que es requisito indispensable pa-
ra el sano crecimiento de la economía y para atender efi-
cazmente las prioridades nacionales en materia de desarrollo
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social y humano, crecimiento con calidad, y orden y respe-
to.

La estrategia adoptada ha contribuido a reducir la inflación
y las tasas de interés a niveles que hacía mucho no se veí-
an, a la vez que se ha logrado proteger el poder adquisitivo
de los salarios y reactivar el otorgamiento del crédito de
manera sana. Asimismo, la certidumbre económica ha pro-
piciado una mayor inversión y ha evitado incurrir, como en
otras épocas, en desequilibrios insostenibles en las cuentas
con el exterior.

Esta estrategia ha sido fundamental para contar con más re-
cursos para el combate eficaz de la pobreza, el desarrollo
social, la prestación de mejores servicios públicos, el forta-
lecimiento del federalismo y la inversión en infraestructu-
ra. De esta forma, la nueva hacienda pública ha sido una
pieza fundamental en la estrategia que se adoptó desde el
inicio de la presente administración para que la conducción
responsable de la política económica sea un medio que per-
mita alcanzar mejores condiciones de vida para la pobla-
ción.

La estabilidad económica y la aplicación de programas so-
ciales efectivos han sido un factor determinante para redu-
cir de manera significativa los niveles de pobreza. Desta-
can especialmente programas como Oportunidades, cuya
cobertura se duplicó durante esta administración y hoy be-
neficia a 5 millones de familias de escasos recursos. Asi-
mismo, como resultado de la política responsable que he-
mos seguido se ha logrado asignar mayores recursos al
Seguro Popular, que tiene como meta beneficiar a 5 millo-
nes de familias el próximo año.

La inversión impulsada en infraestructura en los primeros
cinco años de este gobierno, incluyendo tanto la que se re-
aliza con recursos presupuestarios como la que se lleva a
cabo mediante esquemas de participación pública y priva-
da, ha sido mayor, en una tercera parte en términos reales,
a lo que se invirtió en el mismo periodo de la administra-
ción anterior. En materia de desarrollo rural, los recursos
asignados durante este gobierno han sido considerable-
mente mayores a los que se destinaron para este fin en el
sexenio pasado. Se ha logrado también un aumento sin pre-
cedente en la construcción y financiamiento de vivienda.

Para los próximos años es necesario perseverar en la apli-
cación de esta estrategia a fin de que los avances que se han
logrado se mantengan y consoliden. De ahí la importancia
de fortalecer la postura fiscal el próximo año, a fin de con-

tribuir a que las finanzas públicas continúen siendo un fac-
tor de estabilidad que propicie el desarrollo económico y
social en beneficio de la población.

Un elemento fundamental para consolidar la nueva hacien-
da pública será alcanzar los acuerdos necesarios para la
aprobación y entrada en vigor de la nueva Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se ha veni-
do discutiendo entre los poderes Legislativo y Ejecutivo,
con la cual se tendría un marco institucional más sólido pa-
ra dar estabilidad y certidumbre económica en el mediano
y largo plazo. Asimismo, es necesario insistir en la realiza-
ción de las reformas estructurales que se requieren para ge-
nerar un mayor crecimiento y elevar la competitividad del
país.

Como se explica en el documento de Criterios, la política
de gasto para el próximo año seguirá siendo parte central
del manejo responsable de las finanzas públicas, para lo
cual, al igual que en años anteriores, el nivel de erogacio-
nes será congruente con el monto de recursos disponibles,
a la vez que se continuará procurando una asignación de
gasto que refleje las prioridades y demandas de la ciudada-
nía.

En materia de ingresos, se anticipa que la cotización inter-
nacional de los hidrocarburos se mantenga en niveles ele-
vados, por arriba de su promedio histórico. No obstante, se
considera conveniente establecer un nivel prudente para el
precio del petróleo, que si bien es inferior al promedio que
se estima para 2005, será el nivel histórico más alto para
efectos de la elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingre-
sos de la Federación. Por otra parte, se prevé un menor ni-
vel de ingresos no petroleros como porcentaje del PIB de-
bido principalmente a las medidas legislativas aprobadas el
año pasado para reducir la carga del Impuesto Sobre la
Renta para las empresas y las personas físicas, así como a
la desgravación arancelaria prevista en los tratados interna-
cionales suscritos por México.

La restricción en materia de ingresos implica que el sector
público deberá hacer un enorme esfuerzo para dar cumpli-
miento a las metas fijadas para el último año de gobierno.
Para ello, se deberá incrementar la eficiencia en el uso de los
recursos públicos, aun por encima del importante avance lo-
grado en estos años para tener un gobierno que cueste me-
nos y con ahorros significativos en el gasto administrativo.

Los objetivos centrales que se incorporan en este Proyecto
de Presupuesto son fortalecer el gasto en desarrollo social



e impulsar el crecimiento económico. También se busca in-
crementar los recursos destinados a la seguridad pública y
procuración de justicia, moderar el crecimiento del gasto
en servicios personales y fortalecer el nivel de profesiona-
lización de los servidores públicos, entre otros objetivos.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2006 considera un gasto neto total de 1 billón 881 mil
millones de pesos, monto menor en 5.6 por ciento en tér-
minos reales al cierre estimado para el presente año, pero
similar al monto aprobado para 2005. Esta cantidad equi-
vale al 21.4 por ciento del Producto Interno Bruto, que es
una cifra inferior en dos puntos porcentuales del PIB a lo
que se espera alcanzar en 2005.

El gasto no programable, donde se incluyen las erogacio-
nes para cubrir el costo financiero del sector público, las
participaciones a entidades federativas y los adeudos de
ejercicios fiscales anteriores, se estima en 562 mil millones
de pesos. El componente más importante de este gasto es el
costo financiero de la deuda pública y las erogaciones para
cubrir el costo de los programas de apoyo a ahorradores y
deudores de la banca, el cual será mayor en 10.8 por cien-
to en términos reales al cierre estimado para el presente año
como resultado del incremento esperado en las tasas reales
de interés y el mayor monto requerido para cubrir los inte-
reses a cargo de las entidades de control directo.

La propuesta de gasto programable para el próximo año es
de 1 billón 319 mil millones de pesos, que es mayor en 3.1
por ciento en términos reales al monto que se propuso pa-
ra el presente ejercicio fiscal.

En términos del gasto primario, es decir, la diferencia entre
el gasto neto total y el costo financiero del sector público,
se propone un monto de 1 billón 618 mil millones de pesos
a ejercer en 2006. De este total, el 36 por ciento corres-
ponde al gasto federalizado que se destina a las entidades
federativas y municipios del país, el 35 por ciento al gasto
de los organismos y empresas paraestatales de control pre-
supuestario directo, el 25 por ciento a los recursos que ejer-
ce la administración pública centralizada y el 3 por ciento
se destina a los entes autónomos. El restante 1 por ciento
corresponde a los adeudos de ejercicios fiscales anteriores.

Las propuestas de presupuesto de los Poderes Legislativo y
Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, que se integraron en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el próximo ejercicio fiscal, consideran un incremento real

de 40.4 por ciento respecto al monto aprobado para 2005,
lo que se explica principalmente por los requerimientos pa-
ra llevar a cabo el proceso electoral federal y reducir el re-
zago en la atención de asuntos por parte de los órganos ju-
risdiccionales del Poder Judicial de la Federación.

Por su parte, el gasto federalizado es mayor en 3.3 por
ciento en términos reales a la propuesta enviada hace un
año para el presente ejercicio fiscal, mientras que el gasto
de la administración pública centralizada es mayor en 4.0
por ciento y el de los organismos y empresas aumenta en
1.3 por ciento, también en términos reales.

Cabe señalar que, a pesar de la restricción presupuestaria
que se enfrenta, el gasto para la Secretaría de Salud se in-
crementaría en 20.1 por ciento respecto al cierre estimado
para 2005. Asimismo, los recursos para seguridad pública
y procuración de justicia que ejercería la administración
pública central se incrementarían en 17.3 por ciento en tér-
minos reales respecto a 2005.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se
compone de siete tomos.

El primer tomo contiene la Exposición de Motivos y el
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. A su vez, la Exposición de Motivos se divide en
cinco capítulos. El primero considera la visión general del
gasto público, mientras que los tres siguientes presentan un
análisis del gasto en términos de su clasificación económi-
ca, funcional y administrativa, respectivamente, y el quin-
to describe brevemente los principales programas especia-
les y regionales.

El segundo tomo se compone de dos partes. En la primera
se presenta la propuesta programática y presupuestaria de
los Ramos Autónomos, mientras que en la segunda se con-
sideran los Ramos Generales del Poder Ejecutivo Federal.

El tercer tomo contiene el detalle del presupuesto de los
Ramos Administrativos, en tanto que los siguientes dos to-
mos se refieren a las Entidades de Control Presupuestario
Directo e Indirecto, respectivamente.

El penúltimo tomo, el sexto, presenta información sobre los
Programas y Proyectos de Inversión que impulsan las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal. 

Finalmente, en el séptimo tomo se tiene la Presentación
Funcional-Programática del Gasto Programable.
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Al igual que en años anteriores, los tomos impresos se en-
tregan junto con un disco compacto que contiene la infor-
mación completa de los siete tomos que componen el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
próximo ejercicio fiscal.

De esta manera, presento una propuesta presupuestaria pa-
ra 2006 con la que se busca culminar el esfuerzo realizado
en estos años para que el país cuente con bases firmes pa-
ra mejorar las condiciones de vida de la población de for-
ma permanente a través de programas eficaces en materia
de desarrollo social y humano, así como para propiciar un
crecimiento con mayor calidad mediante la inversión en in-
fraestructura y salvaguardar el orden, la seguridad y el res-
peto en beneficio de todos los mexicanos.

Al someter a consideración de la Honorable Cámara de Di-
putados el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2006, me es grato rei-
terar a ustedes la seguridad de mi mayor respeto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005.� El Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2006

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 1. El ejercicio, control y la evaluación del
gasto público federal para el año 2006, se realizará confor-
me a lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal, en las disposiciones de este De-
creto y las demás aplicables en la materia.

Los responsables de la administración en los Poderes Le-
gislativo y Judicial, los titulares de los entes públicos fede-
rales y de las dependencias, así como los miembros de los
órganos de gobierno y los directores generales o sus equi-

valentes de las entidades, serán responsables de la admi-
nistración por resultados; para ello, deberán cumplir con
oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en
sus respectivos programas.

En la ejecución del gasto público federal, las dependencias
y entidades deberán realizar sus actividades con sujeción a
los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el
Plan Nacional de Desarrollo y en los programas que deri-
van del mismo, así como a los objetivos y metas de éstos
aprobados en este Presupuesto.

El incumplimiento por parte de los servidores públicos a
que se refiere el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a las obligaciones que les
impone el presente Decreto, será sancionado en los térmi-
nos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos y demás disposiciones apli-
cables, incluyendo aquéllas en materia de indemnizaciones
por daños y perjuicios al Erario Público.

ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Decreto se en-
tenderá por:

I. Adecuaciones presupuestarias: los traspasos de recursos
y movimientos que se realizan durante el ejercicio fiscal a
las estructuras funcional-programática, administrativa,
económica, a los calendarios de presupuesto, así como a las
ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los
programas aprobados en este Presupuesto;

II. Balance financiero: la diferencia entre los ingresos y el
gasto neto total, incluyendo el costo financiero de la deuda
pública del Gobierno Federal y de las entidades a que se re-
fiere el Anexo 1.D. de este Decreto;

III. Balance primario: la diferencia entre los ingresos y el
gasto neto total, excluyendo de este último el costo finan-
ciero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las en-
tidades a que se refiere el Anexo 1.D. de este Decreto;

IV. Cámara: la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión;

V. Dependencias: las Secretarías de Estado incluyendo a
sus respectivos órganos administrativos desconcentrados, y
a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. La Presi-
dencia de la República se sujetará a las mismas disposicio-
nes que rigen a las dependencias. Asimismo, la Procuraduría



General de la República y los tribunales administrativos se
sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias,
en lo que no se contraponga a sus leyes específicas;

VI. Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: lo-
grar en el ejercicio presupuestario el cumplimiento de los
objetivos y metas con base en indicadores, en los términos
de las disposiciones aplicables;

VII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: al ejerci-
cio del presupuesto en tiempo y forma, en los términos del
presente Decreto y el calendario que apruebe la Secretaría;

VIII. Entes públicos federales: las personas de derecho pú-
blico de carácter federal con autonomía en el ejercicio de
sus funciones y en su administración, creadas por disposi-
ción expresa de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

IX. Entidades apoyadas presupuestariamente: las entidades
a que se refiere la fracción XII de este artículo, que reciben
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto;

X. Entidades federativas: los estados de la Federación y el
Distrito Federal;

XI. Entidades no apoyadas presupuestariamente: las enti-
dades a que se refiere la fracción XII de este artículo, que
no reciben transferencias ni subsidios con cargo al Presu-
puesto;

XII. Entidades: los organismos descentralizados; las em-
presas de participación estatal mayoritaria, incluyendo a
las sociedades nacionales de crédito, instituciones naciona-
les de seguros, instituciones nacionales de fianzas y las or-
ganizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como los
fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea la
Secretaría o alguna entidad de las señaladas en esta frac-
ción, que de conformidad con las disposiciones aplicables
sean considerados entidades paraestatales;

XIII. Estructura ocupacional: el conjunto de puestos con
actividades definidas, delimitadas y concretas que permi-
ten el cumplimiento de una función, registrados y dictami-
nados por la Secretaría mediante el inventario y la plantilla
de plazas, y autorizados por la Función Pública, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables;

XIV. Estructura organizacional: la relación jerarquizada de
puestos dentro de cada dependencia y entidad, autorizada

por la Función Pública en los términos de las disposiciones
aplicables, que identifica el sistema formal de la organiza-
ción y establece la interrelación y coordinación de dichos
puestos;

XV. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;

XVI. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones apro-
badas en este Presupuesto, correspondientes al Gobierno
Federal y a las entidades a que se refiere el Anexo 1.D. de
este Decreto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley
de Ingresos de la Federación;

XVII. Gasto no programable: las erogaciones que el Go-
bierno Federal realiza para dar cumplimiento a obligacio-
nes que corresponden a los ramos generales 24 Deuda Pú-
blica, 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, 29 Erogaciones para las Operaciones y Pro-
gramas de Saneamiento Financiero, 30 Adeudos de Ejerci-
cios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Progra-
mas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca; así
como las erogaciones correspondientes al costo financiero
de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto;

XVIII. Gasto programable: las erogaciones que se realizan
en cumplimiento de funciones correspondientes a los ra-
mos autónomos; a los ramos administrativos; a los ramos
generales 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 Provi-
siones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones y Apor-
taciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos; a las erogaciones que los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios re-
alizan, correspondientes a los ramos generales 33 Aporta-
ciones Federales para Entidades Federativas y Municipios,
y 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas; así como aquéllas que efectúan las
entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, sin
incluir el costo financiero de éstas;

XIX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situa-
ción Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al H.
Congreso de la Unión;

XX. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconoci-
mientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a
los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los
servidores públicos, condicionados al cumplimiento de
compromisos de resultados sujetos a evaluación; así co-
mo el pago de horas extraordinarias de trabajo y demás
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asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los
términos de la legislación laboral y de este Decreto;

XXI. Percepciones ordinarias: las remuneraciones que re-
cibe un servidor público de manera regular como contra-
prestación por el desempeño de sus labores cotidianas, en
función de los tabuladores y obligaciones contractuales au-
torizados, que se integran como parte del costo directo de
las plazas incorporadas en las estructuras ocupacional y or-
ganizacional;

XXII. Presupuesto regularizable de servicios personales:
las asignaciones de las plazas contenidas en la estructura
ocupacional, incluyendo tanto su costo directo, el cual con-
sidera las percepciones ordinarias brutas, y las obligacio-
nes de seguridad social y fiscales, a cargo del patrón; así
como su costo indirecto, compuesto por aquellas asigna-
ciones que están sujetas a una condición establecida en las
disposiciones de carácter laboral o administrativo. Estas
asignaciones representan el importe del presupuesto anual
de las plazas, incluyendo aquéllas no asociadas directa-
mente a una plaza. El presupuesto regularizable se incre-
menta, en su caso, por las previsiones de las medidas sala-
riales y económicas aprobadas para el ejercicio fiscal
correspondiente;

XXIII. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2006, incluyendo sus 17 Anexos; así como los Tomos II.A.
Ramos Autónomos; II.B. Ramos Generales; III. Ramos
Administrativos; IV. Entidades de Control Presupuestario
Directo; V. Entidades de Control Presupuestario Indirecto;
VI. Programas y Proyectos de Inversión, y VII. Presenta-
ción Funcional Programática del Gasto Programable;

XXIV. Ramos administrativos: los ramos por medio de los
cuales se asignan recursos en este Presupuesto, a las de-
pendencias; a la Presidencia de la República; a la Procura-
duría General de la República; a los tribunales administra-
tivos, y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

XXV. Ramos autónomos: los ramos por medio de los cua-
les se asignan recursos en este Presupuesto a los Poderes
Legislativo y Judicial, así como a los entes públicos fede-
rales;

XXVI. Ramos generales: los ramos cuya asignación de re-
cursos se prevé en este Presupuesto, que no corresponden
al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio
está a cargo de éstas;

XXVII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

XXVIII. Secretaría de Agricultura: la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción;

XXIX. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presu-
puestarias que resultan, con base en el calendario de presu-
puesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas
o sin contar con el compromiso formal de su ejecución;

XXX. Subsidios: las asignaciones de recursos federales
previstas en este Decreto que, a través de las dependencias
y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la so-
ciedad o a las entidades federativas para fomentar el des-
arrollo de actividades prioritarias de interés general como
son, entre otras, proporcionar a los usuarios o consumido-
res los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de
los de mercado. Asimismo, a los recursos federales que el
Gobierno Federal otorga a los diferentes sectores de la so-
ciedad y a los gobiernos de las entidades federativas y de
los municipios, como apoyos económicos sean de carácter
recuperable o no, y

XXXI. Transferencias: las asignaciones previstas en los
presupuestos de las dependencias, destinadas a las entida-
des bajo su coordinación sectorial y a sus órganos admi-
nistrativos desconcentrados; así como, en el caso de la Se-
cretaría, adicionalmente las asignaciones para las entidades
no coordinadas sectorialmente; para sufragar los gastos de
operación y de capital, entre otros, remuneraciones al per-
sonal; construcción y/o conservación de obras; adquisición
de todo tipo de bienes; contratación de servicios, así como
las transferencias para cubrir el déficit de operación y los
gastos de administración asociados al otorgamiento de sub-
sidios, con la finalidad de mantener los niveles de los bien-
es y servicios que prestan de acuerdo con las actividades
que tienen encomendadas por ley. Incluye las transferen-
cias para el apoyo de programas de las entidades vincula-
dos con operaciones de inversión financiera o para el pago
de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos
contratados en moneda nacional o extranjera.

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposicio-
nes del presente Decreto para efectos administrativos y, de
conformidad con éstas, establecer para las dependencias y
entidades, con la participación de la Función Pública en el
ámbito de su competencia, las medidas conducentes para su
correcta aplicación, con el objeto de mejorar la eficiencia,



eficacia, transparencia, control y disciplina en el ejercicio
de los recursos públicos. Las recomendaciones que emita
la Secretaría con la participación de la Función Pública, so-
bre estas medidas, las hará del conocimiento de los Pode-
res Legislativo y Judicial y de los entes públicos federales,
a más tardar a los 15 días hábiles contados a partir de su
emisión, y se publicarán en sus respectivas páginas elec-
trónicas de Internet.

CAPÍTULO II
De las erogaciones

ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente
Presupuesto, importa la cantidad de.....................................
$1,881,200,400,000.00, y corresponde al total de los ingre-
sos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación. El
gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en
los Anexos de este Decreto.

Para el presente ejercicio fiscal, se establece una meta de
superávit público presupuestario de $17,607,200,000.00.
El Ejecutivo Federal podrá no sujetarse a lo anterior como
consecuencia de una emergencia de carácter nacional, tal
como un desastre natural, informando de ello a la Cámara,
sujeto al monto de endeudamiento neto aprobado en la Ley
de Ingresos de la Federación. El Ejecutivo Federal procu-
rará que los ahorros, economías e ingresos excedentes que
se generen durante el ejercicio fiscal sean destinados a me-
jorar la meta establecida, conforme a las disposiciones de
este Decreto.

En su caso, la meta establecida en el párrafo anterior podrá
modificarse para cubrir las erogaciones de los programas
aprobados, siempre y cuando sea necesario como conse-
cuencia de la aplicación de las medidas a que se refiere el
artículo 8, fracción III, de este Decreto y dicha modifica-
ción sea posteriormente disminuida con los ahorros que ge-
neren las mismas.

Los recursos de este Presupuesto para atender a la pobla-
ción indígena se señalan en el Anexo 2 de este Decreto, en
los términos del apartado B del artículo 2 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los recursos de este Presupuesto para el Programa Espe-
cial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se
señalan en el Anexo 3 de este Decreto, conforme a lo pre-
visto en el artículo 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

El monto total de los recursos de este Presupuesto previs-
tos para el Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a
lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, se señala en el Anexo 4 de este Decreto.

Los recursos de este Presupuesto para programas regiona-
les se señalan en el Anexo 5 de este Decreto.

Las erogaciones de este Presupuesto incluyen los recursos
para el Instituto Federal de Acceso a la Información Públi-
ca, conforme a lo previsto en el Anexo 6 de este Decreto.
Los recursos autorizados al Instituto en este Presupuesto no
podrán ser traspasados a las dependencias o a otras entida-
des y, para efectos de este Decreto, dicho Instituto se con-
siderará que opera con recursos propios y recibirá un trata-
miento presupuestario equivalente al de una entidad no
apoyada presupuestariamente.

El control presupuestario de los ramos generales a que se
refiere el Anexo 1.C. de este Decreto estará a cargo de la
Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomienda a
ésta, con excepción del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Nor-
mal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la Se-
cretaría de Educación Pública.

CAPÍTULO III
De las entidades sujetas 

a control presupuestario directo

ARTÍCULO 4. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su
presupuesto consolidado se sujetará a las metas de balance
de operación, primario y financiero, establecidas en el To-
mo IV de este Presupuesto.

I. A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga estas me-
tas y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejer-
cicio se presente una disminución de los ingresos netos
previstos en su presupuesto por condiciones de mercado,
en cuanto a:

a) El precio internacional para la mezcla de petróleo de ex-
portación; Petróleos Mexicanos compensará en el siguien-
te orden:

i) La pérdida hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00;
en un 50 por ciento con ajustes a su gasto y en un 50 por
ciento con la reducción a sus metas de balance de opera-
ción, primario y financiero, en los términos que se detalla
en el Tomo IV de este Presupuesto;
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ii) El resto de la pérdida con ajustes al gasto de su presu-
puesto;

b) El volumen de producción de petróleo; Petróleos Mexi-
canos lo compensará con ajustes al gasto de su presupues-
to preferentemente gasto corriente;

c) El tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Es-
tados Unidos de América; Petróleos Mexicanos reducirá
las metas de balance de operación, primario y financiero en
la proporción del efecto neto que resulte de la pérdida cam-
biaria y de los ahorros en importaciones;

d) La importación de mercancía para reventa, incluyendo
el costo de maquila, asciende a $78,836,716,447.00. La
cantidad que exceda de este monto no se considerará para
evaluar el cumplimiento de las metas de balance de opera-
ción, primario y financiero;

e) En caso de que durante el ejercicio fiscal, se presenten
retrasos en la cobranza por ventas de combustibles realiza-
das a empresas públicas del sector eléctrico, dicho retraso
no se considerará para evaluar las metas de balance de ope-
ración, primario y financiero.

La disminución de los ingresos netos previstos en el presu-
puesto consolidado de Petróleos Mexicanos, por condicio-
nes distintas a las previstas en los incisos a), b) y c) de es-
ta fracción, se compensará por Petróleos Mexicanos con
ajustes a su gasto. En caso de que dichas condiciones sean
ajenas a la operación de la entidad, la Secretaría determi-
nará el mecanismo para evaluar las metas de balance de
operación, primario y financiero;

II. Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicio-
nales, en el caso de que los ingresos petroleros excedan los
proyectados en el artículo 1, fracción VII, numeral 1, inci-
so A de la Ley de Ingresos de la Federación, conforme a lo
siguiente:

a) Con ingresos netos adicionales, obtenidos en el ejercicio
de su presupuesto por mayor volumen o precio de ventas
internas, así como mayor volumen o precio de productos
exportados;

b) Por la venta de acciones de empresas en las que partici-
pa, previa autorización de la Secretaría;

c) Por ingresos provenientes de la ejecución de programas
de abatimiento de rezagos de cobranza; recuperación de in-

gresos por eficiencia en el control de ventas; financieros;
venta de bienes muebles e inmuebles, entre otros, con el
acuerdo de su órgano de gobierno.

Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones con cargo
a los recursos que le sean destinados en los términos de los
artículos 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción y 21 de este Decreto, por concepto del aprovecha-
miento sobre rendimientos excedentes de Petróleos Mexi-
canos y organismos subsidiarios, para gasto de inversión
en las actividades de exploración, producción y refinación
de hidrocarburos, así como en las materias de gas y petro-
química. Asimismo, podrá realizar erogaciones destinadas
a gasto de inversión con cargo a los ingresos excedentes a
que se refiere el artículo 22, fracción I, inciso j) de este De-
creto. Dichos recursos serán destinados a inversión física;

III. Las medidas de compensación a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, podrán realizarse por tri-
mestre, dentro de los 25 días hábiles siguientes a su termi-
nación, con la autorización de la Secretaría para efectos de
la situación de las finanzas públicas, observando las metas
de balance de operación, primario y financiero de Petróle-
os Mexicanos.

Petróleos Mexicanos deberá informar mensualmente a la
Secretaría sobre el comportamiento mensual de los balan-
ces de operación, primario y financiero, dentro de los 20
días hábiles siguientes a su terminación, y

IV. Para fines del cumplimiento de los balances de opera-
ción, primario y financiero, trimestrales y anuales de Pe-
tróleos Mexicanos, con la aprobación de su órgano de go-
bierno, esta entidad deberá:

a) Informar mensualmente a la Secretaría los ingresos ne-
tos obtenidos en su flujo de presupuesto, diferenciando las
metas de balance de operación, primario y financiero;

b) Informar a la Secretaría las adecuaciones presupuesta-
rias internas a nivel flujo de efectivo;

c) Solicitar a la Secretaría la autorización de las adecuacio-
nes presupuestarias externas a nivel flujo de efectivo y de
indicadores de metas de operación, de presupuesto y finan-
cieras. La Secretaría emitirá su autorización siempre y
cuando las adecuaciones presupuestarias externas tengan
un impacto en las finanzas públicas, observando las metas
de balance de operación, primario y financiero de Petróle-
os Mexicanos.



Petróleos Mexicanos continuará realizando el registro de
las adecuaciones presupuestarias externas en forma conso-
lidada. Las adecuaciones externas de los organismos subsi-
diarios y empresas filiales, deberán ser solicitadas a la Se-
cretaría conforme a las disposiciones establecidas;

d) Expedir a través del titular de la entidad o de quien éste
designe, los oficios de inversión presupuestaria, incluyen-
do sus modificaciones, remitiendo copia a la Secretaría;

e) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeri-
dad y disciplina presupuestaria, así como otras medidas
equivalentes cuando menos a las señaladas en el artículo 26
de este Decreto. Dichas medidas deberán orientarse a re-
ducir el gasto en servicios personales y el gasto adminis-
trativo y de apoyo; los ahorros generados por la aplicación
de estas medidas se destinarán a gasto para el manteni-
miento, la conservación y, en general, la operación de
aquellas instalaciones directamente relacionadas con las
actividades sustantivas de la entidad;

f) Traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítu-
lo de servicios personales, en el caso que requiera sufragar
la creación temporal de plazas, solamente cuando para ello
disponga de recursos propios para cubrir dicha medida, las
plazas se destinen a proyectos o programas que generen in-
gresos adicionales durante la vigencia del proyecto o pro-
grama que se trate, y la temporalidad de las mismas no ex-
ceda la vigencia o vida útil de dichos programas o
proyectos;

g) Establecer indicadores y metas de operación, de presu-
puesto y financieras, a más tardar el último día hábil de fe-
brero. La Secretaría y la Función Pública llevarán a cabo
un análisis sobre el cumplimiento de dichas metas, dentro
de los 20 días naturales posteriores a la terminación de ca-
da mes;

h) Enviar a la Secretaría y a la Función Pública, dentro de
los 15 días naturales siguientes a la terminación de cada
trimestre, un informe sobre el cumplimiento de las metas a
que se refiere el inciso anterior, a efecto de que realicen un
análisis conjunto del mismo y lo presenten, con el informe
aludido, a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financia-
miento dentro de los 10 días naturales siguientes, con la fi-
nalidad de que, en su caso, ésta emita las recomendaciones
correspondientes.

Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las
previsiones de Petróleos Mexicanos para cubrir las obliga-

ciones correspondientes a la inversión física y al costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo, a que se refiere el artículo 45 de este Decreto.

Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previ-
siones necesarias de gasto corriente para cubrir las obliga-
ciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de
suministro de bienes o servicios a que se refiere la fracción
II del artículo 44 de este Decreto. Las previsiones de car-
gos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el
Tomo IV de este Presupuesto.

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual
comprende las erogaciones de los organismos subsidiarios
de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas
entre ellos.

Los servidores públicos de Petróleos Mexicanos deberán
cumplir, con sus metas de balance de operación, primario y
financiero y con sus presupuestos autorizados.

ARTÍCULO 5. Las erogaciones correspondientes a la Co-
misión Federal de Electricidad, a Luz y Fuerza del Centro,
y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, se sujetan a lo siguiente:

I. Deberán establecer sus respectivas metas de balance de
operación, primario y financiero, mensual y trimestral.

Los titulares y los servidores públicos competentes de las
entidades a que se refiere este artículo y el siguiente, debe-
rán cumplir, según corresponda, con sus metas de balance
de operación, primario y financiero, así como con sus pre-
supuestos autorizados;

II. Enviarán, a más tardar el último día hábil de febrero, sus
respectivas metas para opinión de la Secretaría y de la Fun-
ción Pública, las cuales remitirán su análisis conjunto y las
metas a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financia-
miento dentro de los 10 días naturales siguientes, a efecto
de que ésta emita las recomendaciones correspondientes.

En caso de que no establezcan sus metas en la fecha seña-
lada, la Secretaría determinará las mismas;

III. Realizarán evaluaciones trimestrales sobre el cumpli-
miento de sus metas, las cuales serán enviadas a la Secre-
taría y a la Función Pública dentro de los 15 días natura-
les siguientes a la terminación de cada trimestre, a efecto
de que realicen un análisis conjunto de las mismas y lo
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presenten, con las evaluaciones aludidas, a la Comisión In-
tersecretarial de Gasto Financiamiento dentro de los 10 dí-
as naturales siguientes, con la finalidad de que, en su caso,
dicha Comisión emita las recomendaciones correspondien-
tes;

IV. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decre-
to para la Comisión Federal de Electricidad, incluyen pre-
visiones para cubrir obligaciones correspondientes a la in-
versión física y al costo financiero de los proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el
artículo 45 de este Decreto. También incluyen las previsio-
nes necesarias de gasto corriente para cubrir las obligacio-
nes de cargos fijos correspondientes a los contratos de su-
ministro de bienes o servicios a que se refiere la fracción II
del artículo 44 de este Decreto. Las previsiones de cargos
fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el To-
mo IV de este Presupuesto;

V. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto pa-
ra Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, por lo que
no incluye las erogaciones por concepto de compra de
energía a la Comisión Federal de Electricidad, y

VI. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina
para la Comisión Federal de Electricidad, refleja el monto
neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprove-
chamiento, así como ninguna transferencia del Gobierno
Federal por concepto de subsidios.

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del
Centro, dentro de los primeros dos meses del año 2006, de-
berán informar a la Cámara sobre los subsidios otorgados
en el 2005 a los consumidores, diferenciando cada una de
las tarifas eléctricas. Esta información deberá incluirse en
el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el siguiente ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 6. El ejercicio del gasto del Instituto Mexica-
no del Seguro Social se realizará de conformidad con las
disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo señala-
do en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley,
el gasto programable del Instituto será de
$209,820,400,000.00. El Gobierno Federal aportará al Ins-
tituto la cantidad de $38,708,000,000.00, como aportacio-
nes para los seguros y la cantidad de $65,383,000,000.00,
para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del ar-
tículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social
aprobada el 21 de diciembre de 1995.

Durante el ejercicio fiscal de 2006, el Instituto Mexicano
del Seguro Social deberá destinar a las Reservas Financie-
ras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Fi-
nanciera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumpli-
miento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o
Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones
III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro
Social, la cantidad de $35,446,600,000.00 a fin de garanti-
zar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones
que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la pres-
tación de servicios relativos a los seguros que se establecen
en dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o con-
tractual, para con sus trabajadores.

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro So-
cial, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá suje-
tarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por
el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplica-
rán sin afectar con ellas el servicio público que está obli-
gado a prestar a sus derechohabientes. Conforme al mismo
artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar las metas
de constitución o incremento de reservas establecidas en
este Decreto.

CAPÍTULO IV
De los ramos generales

ARTÍCULO 7. La suma de recursos destinados a cubrir el
costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal;
aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas
en el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogaciones deriva-
das de operaciones y programas de saneamiento financie-
ro; así como aquéllas para programas de apoyo a ahorrado-
res y deudores de la banca, se distribuye conforme a lo
establecido en el Anexo 7 de este Decreto.

El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amorti-
zaciones de deuda pública hasta por un monto equivalente
al financiamiento derivado de colocaciones de deuda, en
términos nominales.

ARTÍCULO 8. El gasto programable previsto en el Anexo
1.C. de este Decreto para el Ramo General 23 Provisiones
Salariales y Económicas, se distribuye conforme a lo esta-
blecido en el Anexo 8 de este Decreto y se sujeta a las si-
guientes reglas:



I. Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsio-
nes para el Programa Erogaciones Contingentes, corres-
pondiente a la partida secreta a que se refiere el párrafo
cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres
Naturales; para la Prevención de Desastres Naturales; de
Estabilización de los Ingresos Petroleros, y de Desincorpo-
ración de Entidades, deberán ejercerse de conformidad con
sus respectivas reglas de operación y no podrán destinarse
a fines distintos a los previstos en las mismas;

III. Las dependencias y entidades podrán solicitar autori-
zación a la Secretaría para que, con cargo a los recursos del
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se
apliquen medidas para cubrir una compensación económi-
ca a los servidores públicos que decidan concluir en defi-
nitiva la prestación de sus servicios en la Administración
Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les
correspondan en materia de seguridad social. Para tal efec-
to, la Secretaría emitirá las disposiciones aplicables con la
participación de la Función Pública en el ámbito de su
competencia, a más tardar el 15 de febrero de 2006, con-
forme a lo siguiente:

a) Las plazas correspondientes al personal que concluya en
definitiva la prestación de sus servicios en la Administra-
ción Pública Federal, se cancelarán en los términos de las
referidas disposiciones;

b) Las dependencias y entidades, con cargo a los ahorros
que generen en sus respectivos presupuestos de servicios
personales por la aplicación de las medidas, deberán resti-
tuir anualmente y a más tardar en el ejercicio fiscal 2008,
en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones a
que se refiere esta fracción, los recursos correspondientes a
las compensaciones económicas pagadas a los servidores
públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos
correspondientes de las ministraciones posteriores de la
respectiva dependencia o entidad;

c) Los recursos restituidos serán destinados a mejorar la
meta de balance público presupuestario;

d) Los ahorros generados, una vez descontado el monto co-
rrespondiente para restituir los recursos utilizados en las
medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a
los programas de la dependencia o entidad que haya gene-

rado dicho ahorro y a la implantación y operación del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, siempre y cuando no implique la creación de pla-
zas ni la contratación de personal eventual o de personas fí-
sicas por honorarios ni puestos de libre designación, ni au-
mente el presupuesto regularizable de los subsecuentes
ejercicios fiscales.

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán
autorizarse para la liquidación del personal que corresponda
y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se ori-
ginen como consecuencia de la desincorporación de entida-
des o de la eliminación de unidades administrativas de las
dependencias, en los términos de las disposiciones aplica-
bles, sujetándose en lo conducente a lo dispuesto en los in-
cisos de esta fracción.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, podrán aplicar las medidas a que se refiere
esta fracción, previo convenio que celebren con la Secreta-
ría, siempre y cuando cancelen las plazas correspondientes;
restituyan los recursos en los términos del inciso b) de esta
fracción; y destinen los ahorros que resulten a sus progra-
mas. Las medidas previstas en esta fracción podrán aplicar-
se, en los mismos términos señalados en ésta, al personal fe-
deralizado de los sectores educación y de salud, previo
convenio que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de
las dependencias competentes, con las entidades federati-
vas, previa autorización de la Secretaría, y

IV. Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, con el
objeto de apoyar los programas contenidos en el mismo,
observando lo previsto en el artículo 15 de este Decreto.

Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas podrán ser traspasados a otros ramos, confor-
me a las disposiciones aplicables, y de acuerdo exclusiva-
mente a los propósitos de cada uno de los programas en él
contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

Los recursos que por motivos de control presupuestario se
canalicen a través del Ramo General 23 Provisiones Sala-
riales y Económicas, derivados de adecuaciones presu-
puestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los
artículos 15 y 22 de este Decreto, respectivamente, podrán
ejercerse directamente conforme a los programas aproba-
dos en este ramo o, en su caso, traspasarse a otros ramos,
conforme a las disposiciones aplicables.
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ARTÍCULO 9. El gasto programable previsto para el
Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de
Adultos, a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 9 del
mismo.

Las previsiones para servicios personales referidas en el
párrafo anterior que se destinen para sufragar las medidas
salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a
lo que establece el artículo 31 de este Decreto y serán en-
tregadas a las entidades federativas a través del Ramo Ge-
neral 33 Aportaciones Federales para Entidades Federati-
vas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se
ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Nor-
mal, Tecnológica y de Adultos.

TÍTULO SEGUNDO
DEL FEDERALISMO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 10. En los programas federales donde concu-
rran recursos de las dependencias y, en su caso de las enti-
dades, con aquéllos de las entidades federativas, a estas úl-
timas no se les podrá condicionar el monto ni el ejercicio
de los recursos federales a la aportación de recursos loca-
les, más allá de lo establecido en las reglas de operación o
en los convenios de coordinación correspondientes, sin
perjuicio de que se deberá atender lo acordado en los
convenios en materia de seguridad pública, así como lo
dispuesto en las reglas de operación de los fondos de De-
sastres Naturales y para la Prevención de Desastres Natu-
rales.

La Secretaría de Gobernación realizará la integración de
las solicitudes con cargo a los recursos del Fondo de De-
sastres Naturales o del fideicomiso constituido para tal
efecto, así como del Fondo para la Prevención de Desas-
tres Naturales, con la intervención que corresponda a las
áreas o unidades de las dependencias y entidades que re-
sulten competentes en la materia. Una vez que la Secreta-
ría de Gobernación dictamine favorablemente dichas so-
licitudes, requerirá a la Secretaría para que, en caso de
considerarlo procedente, libere o instruya la entrega de
los recursos correspondientes en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las
entidades federativas deberá comprobarse en los términos
de las disposiciones aplicables. Con excepción de los re-
cursos federales a que se refiere el artículo 12 de este De-
creto, las dependencias y entidades deberán acordar con las
entidades federativas, la obligación de estas últimas de en-
tregarles la relación de los gastos efectuados con base en
los respectivos documentos comprobatorios del gasto.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública,
previamente a la entrega de los recursos públicos federales
a que se refiere el presente Título, con excepción del artí-
culo 12 de este Decreto, deberá acordar con las secretarías
de contraloría o sus equivalentes de las entidades federati-
vas, el establecimiento por parte de éstas de cuentas ban-
carias específicas que identifiquen los recursos públicos fe-
derales, así como de mecanismos de supervisión y control
para la comprobación del ejercicio de los recursos por par-
te de dichas secretarías o sus equivalentes.

En caso de que no se observe lo dispuesto en este artículo
y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias
y entidades podrán suspender o cancelar la ministración de
recursos públicos federales a las entidades federativas, in-
formando de inmediato a la Secretaría, a la Función Públi-
ca y a la Auditoría Superior de la Federación.

La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cá-
mara, a los cinco días hábiles, contados a partir de que se
le notifique la suspensión o cancelación de la ministración
de recursos públicos federales, señalando la entidad fede-
rativa respectiva, los motivos de la suspensión o cancela-
ción de la ministración de recursos públicos federales y las
recomendaciones correspondientes. También notificará di-
chas recomendaciones, a los órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales que correspondan.

La Secretaría reportará en los informes trimestrales, el
monto de recursos de gasto programable entregado a las
entidades federativas, señalando el monto y el destino por
cada entidad federativa; dicha información se deberá pu-
blicar en la página electrónica de Internet.

ARTÍCULO 11. Para la revisión del ejercicio de los re-
cursos a que se refiere el presente Título, la Cámara se apo-
yará en la Auditoría Superior de la Federación, quien de-
berá fiscalizar dichos recursos, en los términos de los
artículos 16 fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación, conforme a lo si-
guiente:



I. La Auditoría Superior de la Federación establecerá las
reglas para la aplicación de los recursos del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado, que se destinarán
a fortalecer los órganos técnicos de fiscalización de las le-
gislaturas locales, a fin de incrementar el alcance, profun-
didad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio
de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Apor-
taciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios, así como la descentralización de funciones y la rea-
signación de recursos federales a las entidades federativas,
principalmente.

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado deberán ser publicados en el Diario Oficial
de la Federación y en el periódico oficial de la entidad fe-
derativa que corresponda. Dichos subsidios no podrán des-
tinarse a un fin distinto al aprobado en este Presupuesto y
serán ministrados a los órganos técnicos de fiscalización de
las legislaturas locales, a través de las tesorerías estatales
por la Tesorería de la Federación, conforme al calendario
que establezca para tal efecto la Auditoría Superior de la
Federación y en los términos de los convenios previamen-
te suscritos entre ésta y los órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales.

Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado que reciban los órganos técnicos de fiscaliza-
ción locales, deberán aplicarse, por lo menos en un 50 por
ciento, para la fiscalización de los recursos correspondien-
tes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura So-
cial Municipal, y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal;

II. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federa-
tivas y Municipios, la Auditoría Superior de la Federación
determinará, escuchando la opinión de los respectivos ór-
ganos técnicos de fiscalización de las entidades federativas
o de las legislaturas locales, según sea el caso:

a) Los procedimientos de coordinación para que, en el
ejercicio de las atribuciones de control que los órganos téc-
nicos de fiscalización de las legislaturas locales tengan
conferidas, colaboren con la Auditoría Superior de la Fe-
deración en la fiscalización de la aplicación correcta de los
recursos federales recibidos y ejercidos por las entidades
federativas y, en su caso, por los municipios y demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal;

b) La apertura por parte de las entidades federativas y, en
su caso, por los municipios y las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal, de una cuenta bancaria específica
para cada fondo que identifique los recursos públicos fede-
rales, incluyendo sus productos financieros, así como otras
acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos re-
cursos, a efecto de garantizar que se apliquen con eficien-
cia, eficacia y honradez, conforme lo dispone el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, sin que ello implique limitaciones o restricciones
en la administración y ejercicio de los mismos, y

III. En el caso de la reasignación de recursos federales a las
entidades federativas, la Auditoría Superior de la Federa-
ción deberá fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos
federales en los términos de las disposiciones presupuesta-
rias aplicables y, en su caso, podrá acordar con los órganos
técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades
federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el
ejercicio de los recursos públicos federales, tomando en
consideración el Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado.

Para efectos de la fiscalización de los recursos públicos fe-
derales a que se refiere el presente artículo, dichos recursos
deberán registrarse con apego a los principios básicos de
contabilidad gubernamental. Con base en dichos registros
se realizará la rendición de cuentas en los términos de las
disposiciones aplicables.

Las acciones para la fiscalización de los recursos públicos
federales a que se refiere este artículo, se realizarán sin per-
juicio de que la Auditoría Superior de la Federación ejerza
directamente las atribuciones que le confiere el artículo 79
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como las fracciones IX y XI del artículo 16 de la
Ley de Fiscalización Superior de la Federación y las demás
disposiciones aplicables.

Las dependencias, entidades y la Cámara no podrán trans-
ferir recursos a las entidades federativas si no es a través de
las Tesorerías de estas últimas.

CAPÍTULO II
De los recursos federales transferidos 

a las entidades federativas y los municipios

ARTÍCULO 12. El gasto programable previsto para el
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
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Federativas y Municipios a que se refiere el Anexo 1.C. de
este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el
Anexo 10 del mismo.

El resultado de la distribución entre las entidades federati-
vas, de los recursos que integran los fondos a que se refie-
re este artículo, se presenta en el Tomo II.B. de este Presu-
puesto, con excepción del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, cu-
ya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Los informes que proporcionen las entidades federativas y
los municipios a la Secretaría de Desarrollo Social, debe-
rán apegarse a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal. De conformidad con la fracción IV
del artículo citado, la Secretaría de Desarrollo Social debe-
rá emitir lineamientos y formatos para la entrega de dichos
informes que permitan evaluar la evolución del gasto de los
recursos a que se refiere el presente Capítulo.

Dichos informes se entregarán con periodicidad trimestral,
a más tardar 15 días naturales posteriores a la terminación
del trimestre. La Secretaría de Desarrollo Social hará en-
trega de los informes a la Comisión de Desarrollo Social de
la Cámara y tendrá la información disponible para consul-
ta en su página electrónica de Internet, de conformidad con
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental.

Asimismo, sobre la aplicación de estos recursos, las enti-
dades federativas y los municipios publicarán dichos infor-
mes en los órganos locales de difusión y los pondrán a dis-
posición del público en general a través de publicaciones
específicas y medios electrónicos, así como los comunica-
rán a la Secretaría de Desarrollo Social, en términos de los
lineamientos y formatos a que se refiere el párrafo tercero
de este artículo.

ARTÍCULO 13. Las dependencias y entidades con cargo
a sus presupuestos y por medio de convenios de coordina-
ción que serán públicos, podrán descentralizar funciones o
reasignar recursos correspondientes a programas federales,
con el propósito de transferir responsabilidades y, en su ca-
so, recursos humanos y materiales.

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:

I. Deberán formalizarse a más tardar durante el primer cua-
trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los anexos res-

pectivos, con el propósito de facilitar su ejecución por par-
te de las entidades federativas y de promover una calenda-
rización eficiente de la ministración de los recursos respec-
tivos a las entidades federativas, salvo en aquellos casos en
que durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por
primera vez y no hubiere sido posible su previsión anual;

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distri-
bución, aplicación y comprobación de recursos;

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los
recursos que garanticen la aplicación oportuna de los mis-
mos, de acuerdo a la disponibilidad de recursos con base en
el Presupuesto aprobado y atendiendo los requerimientos
de las entidades federativas. La ministración de los recur-
sos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios;

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad
financiera de los gobiernos de las entidades federativas;

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de
alcanzar los objetivos pretendidos;

VI. Especificar en su caso las fuentes de recursos o potes-
tades de recaudación de ingresos por parte de las entidades
federativas que complementen los recursos transferidos o
reasignados;

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá to-
marse en cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcan-
zarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente
las responsabilidades a cargo del Gobierno Federal o sus
entidades, por medio de modificaciones legales;

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar
contingencias en los programas y proyectos reasignados;

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales
que no pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos de-
berán depositarse en cuentas bancarias específicas que per-
mitan su identificación para efectos de comprobación de su
ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposicio-
nes generales aplicables;

X. De los recursos federales que se transfieran a las enti-
dades federativas mediante convenios de reasignación y
aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el ca-
rácter federal, se destinará un monto equivalente al uno al
millar para la fiscalización de los mismos, en términos de
la siguiente fracción, y



XI. La Auditoría Superior de la Federación, en los térmi-
nos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación,
deberá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de
las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos
públicos federales. La transferencia de recursos a que se re-
fiere este artículo estará sujeta a que existan los acuerdos
previstos en esta fracción.

ARTÍCULO 14. Los recursos que transfieren las depen-
dencias o entidades a través de los convenios de reasigna-
ción para el cumplimiento de objetivos de programas fede-
rales, no pierden el carácter federal, por lo que éstas
comprobarán los gastos en los términos de las disposicio-
nes aplicables; para ello se sujetarán en lo conducente a lo
dispuesto en el artículo anterior, así como deberán verificar
que en los convenios se establezca el compromiso de las
entidades federativas de entregar los documentos compro-
batorios del gasto. La Auditoría Superior de la Federación
proporcionará a las áreas de fiscalización de los Congresos
de los estados las guías para la fiscalización y las auditorí-
as de los recursos federales.

Las dependencias o entidades que requieran suscribir con-
venios de reasignación, deberán apegarse al convenio mo-
delo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así co-
mo obtener la autorización presupuestaria de la Secretaría.

El Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las
dependencias que reasignen los recursos presupuestarios, o
de las entidades y de la respectiva dependencia coordina-
dora de sector, celebrará los convenios a que se refiere es-
te artículo con los gobiernos de las entidades federativas;
dichos convenios deberán prever criterios que aseguren
transparencia en su distribución, aplicación y comproba-
ción.

Las dependencias y entidades deberán publicar los conve-
nios y, en su caso, las modificaciones a éstos, en el Diario
Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles pos-
teriores a su formalización.

Las disposiciones de este artículo no aplican al Fondo de
Desastres Naturales, al Fondo para la Prevención de De-
sastres Naturales ni a los programas a que se refiere el
Anexo 16 de este Decreto.

TÍTULO TERCERO
DEL EJERCICIO POR RESULTADOS

DEL GASTO PÚBLICO Y LA DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 15. El Ejecutivo Federal autorizará, en su ca-
so, las adecuaciones presupuestarias de las dependencias y
entidades, en los términos de las disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades serán responsables de que las
adecuaciones a sus respectivos presupuestos se realicen
siempre y cuando permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas autorizados a su cargo.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, a través de sus órganos competentes, po-
drán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los obje-
tivos de los programas a su cargo. Dichas adecuaciones de-
berán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría, para efectos de la integración de los informes
trimestrales, así como del Informe de Avance de Gestión
Financiera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación.

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios
ocasionen en su conjunto una variación mayor al 10 por
ciento del presupuesto total del ramo o de la entidad de que
se trate, o representen individualmente un monto mayor al
1 por ciento del gasto programable, se deberán reportar a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara,
en los informes trimestrales, la cual podrá emitir opinión
sobre dichos traspasos.

ARTÍCULO 16. Los Poderes Legislativo y Judicial, los
entes públicos federales, así como las dependencias y enti-
dades, con cargo a sus respectivos presupuestos y de con-
formidad con las disposiciones aplicables, cubrirán las
contribuciones federales, estatales y municipales, así como
las obligaciones contingentes o ineludibles que se deriven
de resoluciones emitidas por autoridad competente.

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean ne-
cesarias para el pago de las obligaciones contingentes o in-
eludibles, no podrán afectar el cumplimiento de los objeti-
vos y las metas de los programas aprobados, ni afectar el
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eficaz y oportuno cumplimiento de las atribuciones de los
ejecutores del gasto público federal.

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la tota-
lidad de las obligaciones contingentes o ineludibles con-
forme a lo previsto en este artículo, incluso las que se hu-
bieren generado con anterioridad a este ejercicio,
presentarán ante la autoridad competente un programa de
cumplimiento que deberá ser considerado para todos los
efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolu-
ción que se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las
obligaciones contingentes o ineludibles hasta por un mon-
to que no afecte las metas y programas propios o el cum-
plimiento de las atribuciones señaladas en el párrafo ante-
rior, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá
pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a
dicho programa.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales, en caso de ser necesario, establecerán una pro-
puesta de cumplimiento de obligaciones contingentes o in-
eludibles, observando en lo conducente lo dispuesto en los
párrafos segundo y tercero de este artículo.

ARTÍCULO 17. En el ejercicio de sus presupuestos, las
dependencias y entidades se sujetarán estrictamente a los
calendarios de presupuesto autorizados en los términos de
las disposiciones aplicables, los cuales deberán comunicar-
se a más tardar el primer día hábil de enero. Los calenda-
rios de presupuesto autorizados a las dependencias y enti-
dades deberán publicarse por la Secretaría dentro de los
cinco días hábiles siguientes en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo
máximo de 90 días naturales. En caso contrario, la Secre-
taría deberá asignar dichos recursos a los programas de
desarrollo social y rural, así como a los programas y pro-
yectos de inversión en infraestructura, conforme a lo esta-
blecido en este Presupuesto. La Secretaría estará obligada
a reportar al respecto en los informes trimestrales.

La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divi-
sas y de moneda nacional, así como las variaciones que se
produzcan por la diferencia en el tipo de cambio en el fi-
nanciamiento de los programas y que provoquen situacio-
nes contingentes o extraordinarias que incidan en el des-
arrollo de los mismos, determinará la procedencia de las
adecuaciones presupuestarias necesarias a los calendarios

de presupuesto en función de los compromisos reales de
pago, los requerimientos, las disponibilidades presupuesta-
rias y las alternativas de financiamiento que se presenten,
procurando no afectar las metas de los programas sociales.

ARTÍCULO 18. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, podrá suspender las ministraciones de recursos
a las dependencias y entidades y, en su caso, solicitar el
reintegro de las mismas, cuando se presente alguno de los
siguientes supuestos:

I. No envíen la información que les sea requerida en rela-
ción con el ejercicio de sus programas y presupuestos;

II. Las entidades no cumplan con las metas de los progra-
mas aprobados o bien se detecten desviaciones en la ejecu-
ción o en la aplicación de los recursos correspondientes;

III. Las entidades no remitan la cuenta comprobada a más
tardar el día 15 del mes siguiente al del ejercicio de dichos
recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de las
subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo
concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la
dependencia coordinadora de sector de los que se hayan su-
ministrado;

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no
cumplan con las disposiciones aplicables;

V. No restituyan los recursos que correspondan a las medi-
das a que se refiere el artículo 8, fracción III, de este De-
creto;

VI. No informen, a través del Sistema Integral de Informa-
ción a que se refiere el artículo 61 de este Decreto, sobre
las plazas que tengan vacantes, y

VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformi-
dad con lo previsto en este Decreto y en las demás disposi-
ciones para el ejercicio del gasto público federal.

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan
con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión Inter-
secretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomen-
dar que la Secretaría suspenda la ministración de los recur-
sos correspondientes al gasto operativo y de inversión de
las mismas.

ARTÍCULO 19. Las dependencias y entidades, sin exce-
der sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas



financieras que se causen por no cubrir oportunamente los
adeudos contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la ta-
sa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al pro-
medio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a
las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la
Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos du-
rante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo com-
pensatorio.

La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y
la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar com-
pensaciones presupuestarias entre dependencias y entida-
des, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí
derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de
la Federación y este Presupuesto en los precios y volúme-
nes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas,
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presu-
puesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en las
distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos de
la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a conse-
cuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los
bienes o servicios por parte de la entidad deudora.

Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se
considerarán para efectos del cálculo de los ingresos en los
términos del artículo 22 de este Decreto.

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago
de obligaciones fiscales de ejercicios anteriores y sus acce-
sorios, siempre que las mismas correspondan como máxi-
mo al 60 por ciento del monto total del adeudo, y las com-
pensaciones se realicen mensualmente durante el presente
ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 20. Las dependencias y entidades que consti-
tuyan o incrementen el patrimonio de fideicomisos públi-
cos no considerados entidad, o que celebren mandatos o
contratos análogos, requerirán la autorización de la Secre-
taría, conforme a las disposiciones aplicables. Las entida-
des no apoyadas presupuestariamente que constituyan es-
tos fideicomisos quedan exceptuadas de esta autorización y
sólo deberán cumplir con el registro a que se refiere el si-
guiente párrafo, así como con los informes trimestrales.

Las dependencias y entidades que coordinen los fideicomi-
sos a que se refiere el párrafo anterior deberán registrarlos
ante la Secretaría y renovar su clave de registro, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables. Asimismo, éstas de-

berán registrar las subcuentas a que se refiere la fracción I
de este artículo.

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos
públicos federales a fideicomisos, mandatos y contratos
análogos a través de las partidas específicas que para tales
fines prevé el Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal, con autorización de sus ti-
tulares o en los términos de las respectivas reglas de ope-
ración tratándose de subsidios, siempre y cuando estén pre-
vistos en su presupuesto y se haya dado cumplimiento a lo
dispuesto en este artículo.

Los fideicomisos considerados entidades se sujetarán a lo
dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
y su Reglamento.

Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o
donativos a los fideicomisos que constituyan las entidades
federativas o los particulares que realicen actividades pro-
ductivas o de fomento, siempre y cuando cumplan con lo
que a continuación se señala y las disposiciones aplicables:

I. Los recursos se identificarán en una subcuenta específi-
ca y deberán reportarse en los informes trimestrales;

II. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares,
la suma de los recursos públicos federales otorgados no po-
drá representar en ningún momento más del 50 por ciento
del saldo en el patrimonio neto de los mismos, y

III. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entida-
des federativas, se requerirá la autorización del titular de la
dependencia o entidad para otorgar recursos federales que
representen más del 50 por ciento del saldo en el patrimo-
nio neto de los mismos, informando de ello a la Secretaría
y a la Función Pública.

En caso de que exista compromiso de la entidad federativa
o de los particulares con el Gobierno Federal para otorgar
sumas de recursos al patrimonio y aquéllos incumplan con
la aportación de dichos recursos, con las reglas de opera-
ción del fideicomiso o del programa correspondiente, el
Gobierno Federal, por conducto de la dependencia o enti-
dad que coordine la operación del fideicomiso, suspenderá
las aportaciones subsecuentes.

Los subsidios y donativos serán fiscalizados en los térmi-
nos de las disposiciones aplicables.
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Los informes en materia de subsidios otorgados a través de
fideicomisos y mandatos, que deban enviarse a la Secreta-
ría, se remitirán a ésta en los términos de las disposiciones
aplicables.

Los Fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía, se constituirán y operarán conforme a lo previsto en la
misma.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán incluir en los informes trimestra-
les los ingresos del periodo, incluyendo rendimientos fi-
nancieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en
los que participen, informando de ello a la Auditoría Supe-
rior de la Federación. Dicha información deberá presentar-
se a más tardar 15 días naturales después de terminado el
trimestre de que se trate.

La información que remitan los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, los entes públicos federales, así como las dependen-
cias y entidades para la integración de los informes trimes-
trales será de acceso público en términos de lo dispuesto
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y, para tal efecto, deberán
publicarla en sus respectivas páginas electrónicas de Inter-
net desde su portal principal.

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto princi-
pal financiar programas y proyectos de inversión deberán
sujetarse a las disposiciones generales en materia de inver-
sión que emita la Secretaría.

Las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos
públicos a que se refiere este artículo, con la participación
que corresponda al fiduciario, o que celebren mandatos o
contratos análogos o con cargo a sus presupuestos se hayan
aportado recursos a los mismos, serán las responsables de
transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los re-
cursos públicos otorgados, así como de proporcionar los
informes que permitan su vigilancia y fiscalización. Asi-
mismo, serán responsables de enviar oportunamente a la
Secretaría la información correspondiente para la integra-
ción de los informes trimestrales y publicarla en su página
electrónica de Internet.

Las dependencias y entidades, con la participación que co-
rresponda al fiduciario, excepto en aquéllos constituidos
por las entidades federativas o los particulares, a más tar-
dar el último día hábil de junio de 2006 realizarán los ac-
tos necesarios para la extinción de los fideicomisos no con-

siderados entidad a que se refiere este artículo, de aquellos
que estén bajo su coordinación, que hayan alcanzado sus
fines, o en los que éstos sean imposibles de alcanzar, así
como aquéllos que en el ejercicio fiscal anterior no hayan
realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines para
los que fueron constituidos, salvo que en este último caso
se justifique su vigencia.

Las dependencias y entidades deberán incluir en los infor-
mes trimestrales el avance en materia de extinción de fi-
deicomisos públicos o actos análogos a que se refiere este
artículo, incluyendo el monto de recursos concentrados en
la Tesorería de la Federación, así como la relación de aqué-
llos que se hubieren extinguido o terminado.

Cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción
se promueva no esté previsto un destino distinto, se debe-
rán concentrar los remanentes de recursos públicos federa-
les en la Tesorería de la Federación, por lo que la institu-
ción fiduciaria deberá efectuar dicha concentración, aún
cuando la formalización de la extinción no haya concluido.
Asimismo, tratándose de los fideicomisos constituidos por
entidades, los remanentes se concentrarán en sus respecti-
vas tesorerías.

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o con-
tratos análogos que tengan como propósito eludir la anua-
lidad de este Presupuesto, en los términos de los artículos
13 y 15 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal.

ARTÍCULO 21. Los ingresos excedentes que resulten del
aprovechamiento a que se refieren los artículos 1, fracción
VI numeral 21, y 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la
Federación, por concepto de rendimientos excedentes de
Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, que se ge-
neran a partir de 31.50 dólares de los Estados Unidos de
América, se destinarán de la siguiente manera:

I. En 50 por ciento, para gasto en programas y proyectos de
inversión en infraestructura y equipamiento de las entida-
des federativas, conforme a la estructura porcentual que se
derive de la distribución del Fondo General de Participa-
ciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.

Este monto no podrá ser menor al correspondiente al 20
por ciento del excedente que se genere con respecto a lo
previsto en la Ley de Ingresos de la Federación, por el con-
cepto del Derecho Extraordinario sobre la Extracción de



Petróleo, señalado en el artículo 1, fracción III, numeral 3,
inciso B) de dicha ley, y

II. En un 50 por ciento, para gasto de inversión de Petróle-
os Mexicanos y sus organismos subsidiarios en las activi-
dades de exploración, producción y refinación de hidrocar-
buros, así como en las materias de gas y petroquímica.

Para los efectos de este artículo, la Secretaría hará entregas
de anticipos a cuenta del aprovechamiento anual a más tar-
dar a los 10 días hábiles posteriores al entero que realicen
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en los
términos del artículo 7, fracción XI de la Ley de Ingresos
de la Federación, conforme a lo siguiente:

a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por
el equivalente al 25 por ciento de la cantidad que corres-
ponda del monto total de aprovechamientos recaudados en
el mes de abril de 2006;

b) El anticipo correspondiente al segundo trimestre será
por el equivalente al 50 por ciento de la cantidad que co-
rresponda del monto total de aprovechamientos recaudados
en los meses de abril y julio de 2006, descontando el anti-
cipo correspondiente al primer trimestre;

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el
equivalente al 75 por ciento de la cantidad que correspon-
da del monto total de aprovechamientos recaudados en los
meses de abril, julio y octubre de 2006, descontando los
anticipos correspondientes al primero y segundo trimes-
tres;

d) El pago correspondiente al último trimestre será por el
equivalente al 100 por ciento de la cantidad que correspon-
da del monto total de aprovechamientos recaudados en los
meses de abril, julio y octubre de 2006, así como enero de
2007, descontando los anticipos correspondientes a los pri-
meros tres trimestres del año y observando lo dispuesto en
el siguiente párrafo.

En el caso de la fracción I de este artículo, el Ejecutivo Fe-
deral, por conducto de la Secretaría, establecerá convenios
con las entidades federativas para definir los mecanismos
que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resul-
ten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspon-
diente del monto total contenido en la declaración anual re-
lativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a
que hace referencia el artículo 7, fracción XI, de la Ley de
Ingresos de la Federación.

Una vez presentada la declaración anual a que hace refe-
rencia el artículo 7, fracción XI, de la Ley de Ingresos de
la Federación, la Secretaría realizará los ajustes que co-
rrespondan por la diferencia que, en su caso, resulte entre
los anticipos trimestrales enterados y el monto del aprove-
chamiento anual.

ARTÍCULO 22. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables,
podrá autorizar a las dependencias y entidades para que re-
alicen erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que
obtengan en exceso a los previstos para el presente ejerci-
cio fiscal, conforme a lo siguiente:

I. Las dependencias y las entidades incluidas en el Anexo
1.D. de este Decreto, podrán realizar erogaciones adiciona-
les con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los
previstos en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los excedentes de los ingresos a que se refiere di-
cho artículo, excepto los previstos en la fracción IX del
mismo, se aplicarán de la manera siguiente:

a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios y las
aportaciones de seguridad social, a que se refieren respec-
tivamente las fracciones VII y VIII del artículo 1 de dicha
Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que co-
rresponda;

b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se re-
fiere la fracción VII del artículo 1 de dicha Ley, correspon-
dientes a los ingresos propios de las entidades distintas a la
señalada en el inciso anterior, se podrán destinar a aquellas
entidades que los generen;

c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se re-
fiere la fracción III, numerales 1 y 2, del artículo 1 de di-
cha Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades;

d) Los excedentes que resulten de los productos a que se
refiere la fracción V del artículo 1 de dicha Ley, distintos a
los señalados en el inciso e) de la presente fracción, se po-
drán destinar a las dependencias y entidades;

e) Los excedentes que resulten de los productos a que se re-
fiere la fracción V numeral 2 inciso C, subinciso b), del artí-
culo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenación de bienes
inmuebles, podrán destinarse al Fondo de Desincorporación
de Entidades, a mejorar el balance económico del sector pú-
blico o, en su caso, hasta en un 80 por ciento para gasto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005143



Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144

inversión de las dependencias que tenían asignados dichos
bienes. En el caso de las entidades incluidas en el Anexo
1.D. de este Decreto, dichos excedentes podrán destinarse
para gasto de inversión.

Los excedentes que resulten de los productos por concepto
de las enajenaciones de bienes inmuebles que realice el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les en los términos de la Ley General de Bienes Naciona-
les, podrán destinarse en su totalidad a cubrir los gastos de
mantenimiento, obra pública y de administración en gene-
ral, así como los pagos por concepto de contribuciones y
demás erogaciones relacionadas con los bienes inmuebles
a cargo de dicho Instituto;

f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numerales 2 y 24 inciso D del
artículo 1 de dicha Ley, provenientes de la recuperación de
seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad
de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decre-
to, y los donativos en dinero que éstas reciban, deberán
destinarse a aquellas dependencias y entidades que les co-
rresponda recibirlos;

g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numerales 4; 11; 15 inciso C;
19 incisos B y E; 22 y 24 inciso D, del artículo 1 de dicha
Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades que
los generen;

h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numeral 19, inciso D, del ar-
tículo 1 de dicha Ley por concepto de desincorporación de
entidades, se podrán destinar a gasto de inversión o al Fon-
do de Desincorporación de Entidades;

i) Los excedentes que generen las Secretarías de la Defen-
sa Nacional y de Marina, así como la Presidencia de la Re-
pública por lo que se refiere al Estado Mayor Presidencial,
por concepto de los derechos, productos y aprovechamien-
tos a que se refieren respectivamente las fracciones III, V y
VI del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas
dependencias;

j) La suma que resulte de los excedentes y faltantes de las
fracciones I, II, III numeral 3, y IV, del artículo 1 de la Ley
de Ingresos de la Federación, así como los aprovechamien-
tos a que se refiere la fracción VI de dicho artículo, distin-
tos de los previstos en los incisos f) a i) y k) del presente
artículo y del artículo 21 de este Decreto, deberán desti-

narse en primer término a compensar: el incremento en el
gasto no programable respecto del presupuestado, por con-
cepto de participaciones; el costo financiero, derivado de
modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio;
los adeudos del ejercicio fiscal anterior para cubrir, en su
caso, la diferencia entre el monto aprobado en este Presu-
puesto y el límite del monto de endeudamiento autorizado
como diferimiento de pago en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2005; así como la atención
de desastres naturales cuando el Fondo de Desastres Natu-
rales a que se refiere el artículo 8 de este Decreto resulte in-
suficiente.

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las ero-
gaciones adicionales necesarias para cubrir los incremen-
tos en los precios de combustibles con respecto a las esti-
maciones aprobadas en la Ley de Ingresos y su propio
presupuesto, procederán como ampliaciones automáticas
con cargo a los ingresos excedentes a que se refiere este in-
ciso. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para com-
pensar aquel incremento en costos que no es posible reper-
cutir en la correspondiente tarifa eléctrica.

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere el
presente inciso se aplicará conforme lo señala el último pá-
rrafo de la presente fracción, en un 25 por ciento al Fondo
de Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 25 por
ciento para mejorar el balance económico del sector públi-
co y, en un 50 por ciento para gasto de inversión en Petró-
leos Mexicanos y sus organismos subsidiarios;

k) En el caso de los derechos, productos y aprovechamien-
tos que tengan un destino específico por disposición expre-
sa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente
con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin
específico, ésta deberá autorizar las ampliaciones a los pre-
supuestos de las dependencias o entidades que los generen,
hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos
que determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.

La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presu-
puestos de las dependencias y entidades a que se refiere la
presente fracción, observando la clasificación de los ingre-
sos excedentes a que se refiere el artículo 20 de la Ley de
Ingresos de la Federación.

Sólo se podrán otorgar ampliaciones a los presupuestos por
concepto de derechos a que se refiere el artículo 1 fracción
III numeral 3 de la Ley de Ingresos, cuando se obtengan in-
gresos adicionales a los previstos por dicho artículo.



La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refie-
re la presente fracción, con excepción del inciso j), se po-
drá realizar durante el ejercicio fiscal; en el caso del inciso
j), la aplicación de los excedentes de ingresos se realizará
una vez que éstos sean determinados en los términos de di-
cho inciso; las ampliaciones al gasto programable que con-
forme a este artículo se autoricen, no se considerarán como
regularizables y sólo se podrán autorizar por la Secretaría
cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aproba-
da en este Presupuesto, y

II. La Secretaría, en los términos de las disposiciones apli-
cables, podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos
de las entidades distintas a aquéllas incluidas en el Anexo
1.D. de este Decreto, que obtengan ingresos en exceso a los
previstos en sus respectivos presupuestos aprobados.

Las ampliaciones líquidas a este Presupuesto se autoriza-
rán en los términos de este artículo. Petróleos Mexicanos
se sujetará a lo establecido en la fracción I, inciso j) de es-
te artículo; así como a lo dispuesto en los artículos 4 frac-
ción II y 21 de este Decreto. Las operaciones compensadas
a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 19 de es-
te Decreto no se sujetarán a lo previsto en el presente artí-
culo.

ARTÍCULO 23. Los órganos encargados de la adminis-
tración de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de
los entes públicos federales, podrán autorizar ampliaciones
a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos ex-
cedentes que generen, siempre y cuando:

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los con-
ceptos correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingre-
sos de la Federación, y

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplica-
ción de dichos ingresos, para efectos de la integración de
los informes trimestrales, así como del Informe de Avance
de Gestión Financiera y la Cuenta Pública en los términos
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.

ARTÍCULO 24. En caso de que durante el ejercicio dis-
minuyan los ingresos a que se refiere el artículo 1 de la Ley
de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas
de disciplina presupuestaria:

I. La disminución de los ingresos por derechos a los hidro-
carburos a que se refiere el numeral 3 de la fracción III del

artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, se debe-
rá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización
de los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de
operación. Cuando se llegue al límite de recursos estable-
cido en dichas reglas, se procederá a realizar los ajustes a
que se refiere la fracción II de este artículo, y

II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo
1 de la Ley de Ingresos de la Federación, distintos a los in-
gresos por derechos a los hidrocarburos a que se refiere la
fracción anterior, se compensará con la reducción de los
montos aprobados en los presupuestos de las dependencias,
entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, en el
siguiente orden:

i) El gasto en comunicación social;

ii) El gasto en servicios personales, prioritariamente los es-
tímulos y la creación de plazas;

iii) Los ahorros y economías presupuestarios que se deter-
minen con base en los calendarios de presupuesto autoriza-
dos de las dependencias y entidades a que se refiere el Ane-
xo 1.D. de este Decreto;

iv) Los gastos de difusión;

v) El gasto no vinculado directamente a la atención de la
población.

En caso de que dichas reducciones no sean suficientes pa-
ra compensar la disminución de ingresos a que se refiere
este artículo, podrán realizarse ajustes en otros conceptos
de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los pro-
gramas sociales;

b) Los ajustes a los presupuestos de los órganos adminis-
trativos desconcentrados, no deberán ser mayores a los
ajustes que en promedio se hayan realizado en las demás
unidades administrativas de la dependencia respectiva;

c) En el caso de que la contingencia represente una reduc-
ción equivalente de hasta 15 mil millones de pesos, el Eje-
cutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 dí-
as hábiles a que se haya determinado la disminución de
ingresos, un informe que contenga el monto del ajuste al
gasto programable y la composición de dicha reducción
por dependencia y entidad;
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d) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud
que represente una reducción equivalente a un monto su-
perior a 15 mil millones de pesos, el Ejecutivo Federal en-
viará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se
haya determinado la disminución de ingresos, el monto de
gasto programable a reducir, y una propuesta de composi-
ción de dicha reducción por dependencia y entidad.

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, en un plazo de 15 días hábiles a partir de
la recepción de la propuesta, analizará la composición de
ésta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la
composición de la misma, en el marco de las disposiciones
aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en consideración
la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, infor-
mando de ello a la misma. En caso de que la Cámara no
emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyec-
to enviado por el Ejecutivo Federal.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la dismi-
nución de ingresos que corresponda a recursos propios del
presupuesto de Petróleos Mexicanos, entidad que se suje-
tará a lo establecido en la fracción I del artículo 4 de este
Decreto.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos fe-
derales procurarán coadyuvar al cumplimiento de las nor-
mas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presen-
te artículo, a través de ajustes a sus respectivos
presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto en
la fracción II.

ARTÍCULO 25. Las erogaciones previstas en este Presu-
puesto que no se encuentren devengadas al 31 de diciem-
bre, no podrán ejercerse.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación, a más tardar el 15 de febrero, un reporte deta-
llado de los recursos que se encuentran devengados y aqué-
llos no devengados al 31 de diciembre.

El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos
presupuestarios no devengados a que se refiere este artícu-
lo, y su aplicación, al presentar la Cuenta Pública corres-
pondiente al año 2006.

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos fe-
derales, así como las dependencias y las entidades apoya-

das presupuestariamente, que por cualquier motivo al tér-
mino del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en
este Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos,
deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cie-
rre del ejercicio.

El incumplimiento en el reintegro oportuno de los recursos
presupuestarios en el plazo establecido en el párrafo ante-
rior, generará, sin exceder los presupuestos autorizados co-
rrespondientes, la obligación de pagar cargas financieras
por concepto de indemnización al Erario Federal. La tasa
anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la
que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendi-
miento equivalentes a las de descuento de los Certificados
de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación
primaria, que dé a conocer Banco de México dentro del pe-
riodo que dure el incumplimiento. En el caso de que por
cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados Cer-
tificados de la Tesorería de la Federación, se utilizará la ta-
sa de interés que Banco de México dé a conocer como sus-
tituta de la tasa de rendimiento de los mismos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse el reintegro y hasta el día en que el
mismo se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por
el importe no reintegrado oportunamente.

Asimismo, el incumplimiento en el reintegro oportuno de
recursos en los plazos que establecen las disposiciones pre-
supuestarias, generará a las dependencias y entidades apo-
yadas presupuestariamente la obligación de pagar cargas
financieras por concepto de indemnización al Erario Fede-
ral en los términos previstos en este artículo, sin exceder
sus presupuestos autorizados.

Todo lo anterior, salvo que a juicio de la Tesorería de la Fe-
deración existan casos extraordinarios que imposibiliten el
reintegro oportuno, situación que invariablemente deberá
justificarse plenamente ante dicha Tesorería, contando
siempre con la validación respectiva de la autoridad fisca-
lizadora correspondiente.

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto que ten-
gan por objeto evitar la concentración de recursos a que se
refiere este artículo.



CAPÍTULO II
De las disposiciones de racionalidad 

y austeridad presupuestaria

ARTÍCULO 26. Los Poderes Legislativo y Judicial, los en-
tes públicos federales, así como las dependencias y entida-
des, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán
tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las ac-
tividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumpli-
miento de los objetivos y las metas aprobados en este Presu-
puesto. Entre otras medidas, deberán aplicar las siguientes:

I. En las dependencias y entidades no se otorgarán incre-
mentos salariales a los servidores públicos de mandos me-
dios y superiores, ni a los niveles homólogos;

II. Las contrataciones de asesorías, estudios e investiga-
ciones deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y las demás disposiciones aplicables;

III. Para realizar erogaciones por concepto de gastos de or-
den social, congresos, convenciones, exposiciones, semi-
narios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro
tipo de foro o evento análogo, las unidades administrativas
que realicen dichas erogaciones deberán integrar expedien-
tes que incluyan, entre otros, los documentos con los que
se acredite la contratación u organización requerida, la jus-
tificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y pro-
gramas a los que se dará cumplimiento;

IV. Las comisiones de personal al extranjero deberá redu-
cirse al número de integrantes estrictamente necesario para
la atención de los asuntos de su competencia, así como de-
berán reducirse los gastos menores y de ceremonial;

V. Sólo podrán aportar cuotas a organismos internaciona-
les, cuando las mismas se encuentren previstas en sus pre-
supuestos autorizados y sean estrictamente indispensables;

VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos
federales y las dependencias y entidades, deberán optimi-
zar la utilización de los espacios físicos y establecer los
convenios necesarios con la Función Pública a fin de utili-
zar los bienes nacionales disponibles en los términos de las
disposiciones aplicables;

VII. Las dependencias y entidades deberán procurar la sus-
titución de arrendamientos por la utilización de bienes in-
muebles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la

eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y
evitando costos adicionales.

Las dependencias y entidades podrán optar por el arrenda-
miento financiero de inmuebles exclusivamente cuando las
erogaciones correspondientes representen como mínimo
un ahorro del 20 por ciento, en comparación con los recur-
sos que se utilicen para pagar el arrendamiento puro y los
gastos asociados al mismo o que para ese efecto pudieran
llegar a utilizarse;

VIII. Las dependencias y entidades establecerán progra-
mas para fomentar el ahorro por concepto de energía eléc-
trica, combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de
impresión y fotocopiado, inventarios, así como otros con-
ceptos de gasto corriente, mismos que deberán someter a la
consideración de los titulares y órganos de gobierno, res-
pectivamente, y

IX. Para la autorización de los gastos de representación y
de erogaciones para el desempeño de comisiones oficiales,
las dependencias y entidades observarán las disposiciones
aplicables.

Los ahorros generados se destinarán a impulsar los progra-
mas y proyectos de inversión de las dependencias y entida-
des, en los términos de este Presupuesto.

Las dependencias y entidades deberán reportar en los in-
formes trimestrales sobre los ahorros generados como re-
sultado de las medidas a que se refiere este artículo, así
como el destino de los mismos.

ARTÍCULO 27. Los Poderes Legislativo y Judicial, los
entes públicos federales y las dependencias y entidades,
únicamente podrán destinar recursos presupuestarios para
actividades relacionadas con la comunicación social a tra-
vés de la radio y la televisión en los siguientes supuestos:
por la naturaleza de sus funciones; porque requieran de ho-
rarios y audiencias específicos; o por la falta de disponibi-
lidad de los tiempos de transmisión asignados tanto en los
medios de difusión públicos como en aquéllos que por ley
otorgan al Estado las empresas de comunicación que ope-
ran mediante concesión federal.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gober-
nación, supervisará la administración y distribución de
los tiempos fiscales otorgados por las empresas de comu-
nicación que operan mediante concesión federal. Dicha
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distribución se realizará por medio de los siguientes por-
centajes: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por
ciento al Poder Legislativo Federal, asignándose en partes
iguales a la Cámara y a la Cámara de Senadores; 10 por
ciento al Poder Judicial Federal, y 20 por ciento a los entes
públicos federales.

La Secretaría de Gobernación llevará el seguimiento de los
tiempos a que se refiere este artículo con base trimestral,
pudiendo en su caso reasignar tiempos cuando éstos no se-
an utilizados con oportunidad y provoquen subutilización,
respetando la distribución original.

En ningún caso podrán utilizarse recursos presupuestarios
con fines de promoción de la imagen institucional, excep-
to en aquellas instituciones que por la naturaleza de sus
funciones así lo requieran.

Los programas de comunicación social de las dependen-
cias y entidades, que incluyen la programación general de
las erogaciones, deberán ser autorizados por la Secretaría
de Gobernación en el ámbito de su competencia, en los tér-
minos de las disposiciones generales que para tal efecto pu-
blique en el Diario Oficial de la Federación. Los gastos que
en los mismos rubros efectúen las entidades, se autorizarán
previamente por el órgano de gobierno respectivo o su
equivalente.

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse traspasos de
recursos de otros capítulos de gasto al concepto de gasto
correspondiente a comunicación social de los respectivos
presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de
gasto, salvo en el caso de mensajes para atender situacio-
nes de carácter contingente y en el caso de publicidad para
promover la venta de productos de las entidades para que
éstas generen mayores ingresos, previa autorización de la
Secretaría de Gobernación y de la Secretaría, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, deberá informar a la Cámara en los términos de
este Decreto, sobre las erogaciones de las dependencias y
entidades, destinadas a los rubros de publicidad, propagan-
da, publicaciones oficiales y en general las relacionadas
con actividades de comunicación social, incluyendo el uso
de tiempos oficiales, los cuales deberán limitarse exclusi-
vamente al desarrollo de las actividades de difusión, infor-
mación o promoción de los programas de las dependencias
o entidades.

Para la difusión de sus actividades, tanto en medios públi-
cos como privados, sólo se podrá contratar publicidad a ta-
rifas comerciales debidamente acreditadas y bajo órdenes
de compra en donde se especifique el concepto, destinata-
rios del mensaje y pautas de difusión en medios electróni-
cos, así como la cobertura y circulación certificada del me-
dio en cuestión. En ningún caso y bajo ninguna
circunstancia podrán utilizarse recursos presupuestarios
con fines de promoción de imagen personal de servidores
públicos.

Asimismo no se podrán destinar recursos de comunicación
social a programas que no estén considerados en este Pre-
supuesto.

La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades,
no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cual-
quier otra obligación de pago a favor de la dependencia o
entidad, a través de la prestación de servicios de publici-
dad, impresiones, inserciones y demás relativos con las ac-
tividades de comunicación social. Los medios de difusión
del sector público podrán convenir con los del sector pri-
vado, la prestación recíproca de servicios de publicidad.

Las dependencias y entidades, por conducto de la Función
Pública, proporcionarán a la Secretaría de Gobernación la
información sobre las erogaciones a que se refiere este ar-
tículo, la cuál deberá llevar el seguimiento del tiempo de
transmisión, distribución, el valor monetario estimado y el
uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al
Estado las empresas de comunicación que operan median-
te concesión federal. Las dependencias y entidades infor-
marán sobre las erogaciones a que se refiere este precepto,
en términos de este Decreto. La información deberá pre-
sentarse desglosada y por ramo de gasto.

ARTÍCULO 28. Las dependencias y entidades sólo po-
drán otorgar donativos cuando cumplan con lo siguiente:

I. Deberán contar con recursos aprobados en sus presu-
puestos para dichos fines en la partida correspondiente del
Clasificador por Objeto del Gasto. Las dependencias y en-
tidades no podrán incrementar la asignación original apro-
bada para dichos fines en sus respectivos presupuestos;

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en
forma indelegable por el titular de la dependencia o entidad
y, en este último caso, adicionalmente por el órgano de go-
bierno. En todos los casos, los donativos serán considera-
dos como otorgados por la Federación;



III. Deberán solicitar a los donatarios que además de ser
asociaciones no lucrativas demuestren estar al corriente en
sus respectivas obligaciones fiscales y que sus principales
ingresos no provienen del Presupuesto, salvo los casos que
permitan expresamente las leyes, y

IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, las eroga-
ciones con cargo a la partida correspondiente, el nombre o
razón social y los montos entregados a los beneficiarios,
así como los fines específicos para los cuales fueron otor-
gados los donativos.

En ningún caso, las dependencias y entidades podrán otor-
gar recursos a organizaciones que por irregularidades en su
funcionamiento estén sujetas a procesos legales.

Las dependencias y entidades que reciban donativos debe-
rán destinarlos a los fines específicos para los que les fue-
ron otorgados; asimismo, deberán registrar los donativos
en sus respectivos presupuestos previamente a su ejecu-
ción, de acuerdo con las disposiciones aplicables. Tratán-
dose de las entidades, además se sujetarán a lo determina-
do por su órgano de gobierno.

ARTÍCULO 29. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, podrá determinar reducciones, diferimientos o
cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las de-
pendencias y entidades, cuando ello represente la posibili-
dad de obtener ahorros en función de la productividad y
eficiencia de las mismas, cuando dejen de cumplir sus pro-
pósitos, o en el caso de situaciones supervenientes. En to-
do momento, se procurará respetar el presupuesto destina-
do a los programas destinados al gasto social y de inversión
física, y se reportará en los informes trimestrales cuando
las variaciones superen 15 mil millones de pesos de los res-
pectivos presupuestos, anexando la estructura programáti-
ca modificada.

CAPÍTULO III
De los servicios personales

ARTÍCULO 30. Las dependencias y entidades se sujeta-
rán a las siguientes disposiciones para ejercer los recursos
previstos en sus presupuestos para servicios personales:

I. El gasto en servicios personales comprende la totalidad
de los recursos para cubrir:

a) Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cu-
bren a favor de los servidores públicos a su servicio, inclu-

yendo funcionarios públicos; personal militar; personal do-
cente; personal de las ramas médica, paramédica y grupos
afines; policías, controladores aéreos, investigadores y
otras categorías; personal de enlace; así como personal
operativo de base y confianza;

b) Las aportaciones de seguridad social;

c) Las primas de los seguros que se contratan en favor de
los servidores públicos y demás asignaciones autorizadas
por la Secretaría en los términos de este Decreto;

d) Las obligaciones fiscales que, en su caso, generen los
pagos a que se refieren los incisos anteriores, conforme a
las disposiciones aplicables, y

II. Al realizar el ejercicio y pago por concepto de servicios
personales, deberán sujetarse a lo siguiente:

a) A su presupuesto autorizado y a la política de servicios
personales que establezca el Ejecutivo Federal. En el caso
de las entidades, adicionalmente a lo dispuesto por sus ór-
ganos de gobierno;

b) A los tabuladores de percepciones ordinarias en los tér-
minos del artículo 35 de este Decreto y las demás disposi-
ciones aplicables;

c) A la estructura ocupacional registrada y dictaminada por
la Secretaría y autorizada por la Función Pública;

d) En materia de incrementos en las percepciones, a las
previsiones salariales y económicas a que se refiere el artí-
culo 31 de este Decreto, aprobadas específicamente para
este propósito por la Cámara, y a la política de servicios
personales que establezca el Ejecutivo Federal;

e) En lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes la-
borales y las leyes que prevean el establecimiento de servi-
cios profesionales de carrera, así como observar las demás
disposiciones aplicables;

f) En materia de percepciones extraordinarias, a las dispo-
siciones aplicables y a las autorizaciones correspondientes;

g) Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios
personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto en
los artículos 15 y 32 a 34 de este Decreto y en las demás
disposiciones aplicables;
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h) Los movimientos que realicen a sus estructuras orgáni-
cas, ocupacionales y salariales, deberán realizarse confor-
me a las disposiciones aplicables y mediante movimientos
compensados, los que en ningún caso incrementarán el pre-
supuesto regularizable para servicios personales del ejerci-
cio fiscal inmediato siguiente, salvo en los casos previstos
por este Decreto, conforme a los recursos aprobados espe-
cíficamente para tal efecto en el Presupuesto y a lo dis-
puesto en el artículo 31 de este Decreto;

i) Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servi-
cios personales que impliquen compromisos en subsecuen-
tes ejercicios fiscales;

j) Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo
que tales contrataciones se encuentren previstas en el pre-
supuesto destinado a servicios personales;

k) Dentro de los procesos de descentralización y reasigna-
ción de recursos que impliquen la transferencia de recursos
humanos a las entidades federativas, no podrán crear nue-
vas plazas o categorías, por lo que los traspasos se realiza-
rán con las plazas ya existentes y los recursos asignados a
sus unidades responsables y programas, observando en lo
que corresponda las disposiciones en materia del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral. Una vez que se transfieran las plazas, éstas se regirán
en los términos en que se acordó su reasignación, sin que
les sea aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las pla-
zas federales;

l) En los traspasos de recursos humanos que se realicen en
la Administración Pública Federal derivado de las disposi-
ciones aplicables, no podrá incrementarse la nómina glo-
bal;

m) A las disposiciones aplicables en materia de promocio-
nes de categoría;

n) Queda prohibido a las áreas de recursos humanos de las
entidades, determinar o contraer compromisos laborales de
cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes
o futuras con cargo al presupuesto, sin contar con la previa
autorización presupuestaria a cargo de las áreas de finanzas
o sus equivalentes, observando los respectivos estatutos
orgánicos y demás disposiciones generales que rigen su go-
bierno, organización, administración y funcionamiento;

ñ) La Secretaría, con la intervención de la Función Pública
en el ámbito de su competencia, podrá autorizar a las de-

pendencias y entidades el traspaso de recursos dentro del
capítulo de servicios personales, de honorarios y plazas
eventuales a plazas presupuestarias, en los términos de las
disposiciones aplicables o de las resoluciones de los tribu-
nales competentes. Las adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes se autorizarán siempre y cuando no incre-
menten el presupuesto total aprobado para servicios
personales correspondiente al ejercicio fiscal 2006 ni el
presupuesto regularizable de los ejercicios subsecuentes de
la dependencia o entidad de que se trate.

ARTÍCULO 31. Los recursos previstos en los presupues-
tos de las dependencias y entidades en materia de servicios
personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bá-
sica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, incor-
poran la totalidad de las previsiones para sufragar las ero-
gaciones correspondientes a las medidas salariales y eco-
nómicas, incluyendo aquéllas de carácter laboral,
contingente y de fin de año que se adopten, y que al efecto
autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, com-
prendiendo los siguientes conceptos de gasto:

I. Los incrementos a las percepciones, conforme:

a) A la estructura ocupacional autorizada;

b) Al Registro Común de Plantillas de Personal en el caso
del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tec-
nológica y de Adultos;

c) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Apor-
taciones para los Servicios de Salud;

d) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos;
adicionalmente, en el caso de los servicios de educación
para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal;

II. La creación de plazas, en su caso, y

III. Otras medidas de carácter económico, laboral y con-
tingente.

Las previsiones salariales y económicas a que se refiere es-
te artículo se distribuyen en el Anexo 12 de este Decreto.



Las previsiones para el incremento a las percepciones, a
que se refiere el Anexo 12 de este Decreto, incluyen la to-
talidad de los recursos para categorías y personal operativo
de confianza y sindicalizado, así como personal de enlace,
por lo que no deberá utilizarse la asignación prevista a un
grupo, para favorecer a otro.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ad-
ministrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo
12 de este Decreto, incluyen los recursos para la educación
tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entida-
des federativas que no han celebrado los convenios a que se
refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ge-
neral 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, in-
cluyen las previsiones correspondientes a los fondos de
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la
Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas
a las entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios.

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los
ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tec-
nológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente
a la contratación de personal docente para los niveles de
Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Supe-
rior y Superior.

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos
para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran
para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del siste-
ma educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos
a las percepciones incluyen las correspondientes a la Ca-
rrera Magisterial.

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para
los Servicios de Salud, incluyen los recursos para cubrir
aquellas medidas económicas que se requieran para la co-
bertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud.

Las dependencias y entidades en los informes trimestrales
reportarán el impacto de los incrementos salariales en el
presupuesto regularizable y, en su caso, las entidades adi-
cionalmente el impacto en el déficit actuarial de pensiones.

ARTÍCULO 32. Las dependencias y las entidades apoya-
das presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes
disposiciones para realizar traspasos de recursos del presu-
puesto de servicios personales, siempre que cuenten con la
previa autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus ór-
ganos de gobierno:

I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, po-
drán realizar traspasos de otros capítulos de gasto al capí-
tulo de servicios personales y viceversa, excepto para la
creación de plazas permanentes;

II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción
anterior, así como las entidades apoyadas presupuestaria-
mente, sólo podrán traspasar recursos de otros capítulos de
gasto al capítulo de servicios personales, en los siguientes
casos:

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes,
que no afecten el presupuesto regularizable de servicios
personales, destinadas para cubrir el cumplimiento de lau-
dos y demás medidas contingentes y laborales; así como
para la supervisión de los programas sujetos a reglas de
operación señalados en el artículo 49 de este Decreto;

b) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal o de
resoluciones definitivas de carácter judicial, sea necesario
pagar montos adicionales por concepto de contribuciones;

III. Las dependencias distintas a las señaladas en la frac-
ción I, así como las entidades apoyadas presupuestaria-
mente, podrán traspasar recursos del capítulo de servicios
personales a otros capítulos de gasto, en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se
cancelen las plazas presupuestarias correspondientes y los
recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los pro-
gramas aprobados en este Presupuesto;

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter
temporal, no recurrentes, siempre que los recursos se des-
tinen a gasto de inversión;

IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto de servi-
cios personales a otros ramos, salvo cuando se trate de:

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas;
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b) Reubicación de plazas y sus recursos asociados, por mo-
dificaciones en la estructura orgánica y ocupacional de la
Administración Pública Federal, conforme a las disposi-
ciones aplicables;

c) Reubicación de plazas federalizadas y recursos, que so-
liciten las entidades federativas por conducto de la Secre-
taría de Educación Pública o de la Secretaría de Salud;

V. No podrán realizar traspasos dentro del presupuesto de
servicios personales que afecten el presupuesto regulariza-
ble, salvo los que correspondan a modificaciones en las es-
tructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, autorizadas
por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y

VI. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios
personales no se podrán ampliar, salvo con cargo a los re-
cursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General
23 Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo exclu-
sivamente a los propósitos de cada uno de los programas
en él contenidos que se detallan en este Presupuesto, así
como en los casos expresamente previstos en el presente
Capítulo.

ARTÍCULO 33. Las dependencias y las entidades apoya-
das presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes
disposiciones para realizar traspasos de recursos de las me-
didas salariales y económicas a que se refiere el artículo 31
de este Decreto, siempre que cuenten con la previa autori-
zación de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de go-
bierno:

I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina, los montos determinados para cada una de las
medidas salariales y económicas no podrán destinarse para
sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se
destinen a sufragar las medidas de carácter económico, la-
boral y contingente a que se refiere la fracción III del artí-
culo 31 de este Decreto;

II. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacio-
nal y de Marina, no podrán traspasar recursos de otros ca-
pítulos de gasto para sufragar las medidas salariales y eco-
nómicas a que se refieren las fracciones I, II y III del
artículo 31 de este Decreto;

III. Las previsiones salariales y económicas a que se refie-
re el artículo 31 de este Decreto no podrán ser traspasadas
a otros ramos, con excepción de:

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, frac-
ción IV, de este Decreto;

b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Pre-
visiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo Gene-
ral 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, para cubrir las medidas salariales y económi-
cas de los fondos de aportaciones para la Educación Bási-
ca y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adul-
tos, y

IV. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado podrá traspasar recursos de otros
capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, ex-
clusivamente para sufragar la creación de plazas de rama
médica, paramédica y grupos afines.

ARTÍCULO 34. Las entidades no apoyadas presupuesta-
riamente deberán sujetarse a las siguientes disposiciones
para realizar traspasos de recursos en materia de servicios
personales, siempre que cuenten con la previa autorización
de la Secretaría y de sus órganos de gobierno:

I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto
al capítulo de servicios personales, salvo en los siguientes
casos:

a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter
económico, laboral y contingente a que se refiere la frac-
ción III del artículo 31 de este Decreto;

b) Cuando la Comisión Federal de Electricidad realice tras-
pasos para sufragar la creación de plazas, siempre que pa-
ra ello disponga de recursos propios para cubrir dicha me-
dida; las plazas se destinen para la generación de nuevos
ingresos, y se generen recursos suficientes para cubrir di-
chas plazas durante la vigencia del proyecto o programa
que se trate;

c) Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en el ar-
tículo 4 fracción IV, inciso f), de este Decreto;

d) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal, sea
necesario pagar montos adicionales por concepto de con-
tribuciones, y

II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios per-
sonales a otros capítulos de gasto, en los siguientes casos:



a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se
cancelen las plazas presupuestarias correspondientes y los
recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los pro-
gramas aprobados en este Presupuesto;

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter
temporal, no recurrentes, siempre que los recursos se des-
tinen a gasto de inversión.

ARTÍCULO 35. La Secretaría y la Función Pública, en el
ámbito de sus respectivas competencias y con sujeción a
este Presupuesto, emitirán un manual que regule las per-
cepciones y prestaciones para los servidores públicos seña-
lados en el Anexo 13 de este Decreto, incluyendo el tabu-
lador de percepciones ordinarias y la actualización de los
límites de percepción neta mensual conforme a las disposi-
ciones fiscales. Dicho manual deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación a más tardar el último día há-
bil de abril de 2006.

Los límites de percepción ordinaria neta mensual autoriza-
dos para los servidores públicos de mando y personal de
enlace de las dependencias y entidades, se detallan en el
Anexo 13 de este Decreto.

Los montos presentados en el Anexo 13 de este Decreto, no
consideran incrementos salariales para el presente ejercicio
fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación
de las disposiciones de carácter fiscal. En el caso de las en-
tidades, las prestaciones económicas que perciben sus ser-
vidores públicos de mando, se incluyen dentro de la per-
cepción ordinaria neta mensual.

En aquellos puestos de personal civil de las dependencias
cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud
del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago
por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordi-
naria bruta mensual, en los términos de las disposiciones
que para tal efecto emita la Función Pública, previo dicta-
men favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario.

Las dependencias y entidades podrán modificar las percep-
ciones de los puestos conforme a las disposiciones que
emita la Función Pública, sujetándose a los límites máxi-
mos establecidos en el Anexo 13 del presente Decreto, pre-
vio dictamen presupuestario de la Secretaría.

Las entidades que cuenten con planes de compensación
acordes con el cumplimiento de las expectativas de au-
mento en el valor agregado, podrán determinar las percep-

ciones aplicables como excepción a lo previsto en el párra-
fo octavo de este artículo, sin generar costos adicionales y
siempre que dichos planes sean autorizados por la Secreta-
ría en lo que se refiere a que el presupuesto total de la en-
tidad no se incremente y no se afecten negativamente los
objetivos y metas de sus programas, y por la Función Pú-
blica en cuanto a la congruencia del plan de compensación
con la política de planeación y administración de personal
de la Administración Pública Federal.

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones
o de grado de responsabilidad, de conformidad con el Sis-
tema de Valuación de Puestos de la Administración Públi-
ca Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato supe-
rior, siempre y cuando no rebasen el límite máximo de per-
cepción ordinaria neta mensual autorizado para el rango en
el cual se están ubicando.

Ningún servidor público de las dependencias y entidades
podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual supe-
rior a la del Presidente de la República.

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, incluye los re-
cursos para cubrir las percepciones de quienes han desem-
peñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no
podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel sala-
rial del puesto de Secretario de Estado, así como aquéllas
correspondientes al personal de apoyo que tengan asigna-
do, de conformidad con las disposiciones aplicables y con
sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye
los recursos que se asignan a la compensación que se otor-
ga al personal militar del Estado Mayor Presidencial.

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre
el monto total de las percepciones que se cubren a los ser-
vidores públicos de mando; personal militar; personal de
enlace; así como personal operativo de base y confianza,
de las dependencias y entidades, de conformidad con las
disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 36. Las condiciones de trabajo vigentes y las
que se modifiquen en este ejercicio, los beneficios econó-
micos y las demás prestaciones derivadas de los contratos
colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones ge-
nerales de trabajo de la Administración Pública Federal, no
se harán extensivas a favor de los servidores públicos de
mando y personal de enlace.
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Los titulares de las entidades, independientemente del ré-
gimen laboral que las regule, serán responsables de realizar
los actos necesarios para que los servidores públicos de
mando y personal de enlace al servicio de éstas, queden ex-
presamente excluidos del beneficio de las prestaciones adi-
cionales que, en su caso, se acuerden en el presente ejerci-
cio para el personal de base, con excepción de las de
seguridad social y protección al salario.

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relati-
vas a prestaciones que se realicen en el presente ejercicio
fiscal, respeten los derechos adquiridos que, por disposi-
ción expresa, gocen los servidores públicos de mando y
personal de enlace.

Para el caso de los servidores públicos de mando y perso-
nal de enlace de nuevo ingreso, sólo les serán aplicables las
prestaciones que se encuentren registradas y autorizadas
para los respectivos niveles, ante la Secretaría y la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 37. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Función Pública, previo dictamen favorable de la Secreta-
ría en el ámbito presupuestario, emitirá las disposiciones,
requisitos y condiciones a que se sujetará el otorgamiento
de un estímulo anual por cumplimiento de metas institu-
cionales, a los servidores públicos de mando contemplados
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal, del grupo jerárquico a que se
refiere el Anexo 13 de este Decreto, en aquellos casos que,
conforme a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles, estén excluidos del sistema general de estímulos y
recompensas.

En tanto la Función Pública no emita dichas disposiciones,
ninguna dependencia o entidad podrá otorgar estímulo al-
guno. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a
los acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno.

Dicho estímulo sólo podrá ser otorgado a los servidores pú-
blicos de mando y personal de enlace que cuenten con
nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria. El estí-
mulo consistirá en el pago a que se haga acreedor el servi-
dor público de mando o de enlace que cumpla con lo dis-
puesto en las disposiciones a que se refiere el párrafo
primero del presente artículo.

En términos de lo dispuesto por la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, la Función Pública, previo
dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presu-

puestario, emitirá las disposiciones que regulen el sistema
de evaluación de desempeño del personal operativo, así co-
mo los estímulos y recompensas que, en su caso, apliquen.

ARTÍCULO 38. Las percepciones extraordinarias a que se
refiere el artículo 37 de este Decreto, no constituyen un in-
greso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento
se encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras de re-
alización incierta.

Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar
parte integrante de la base de cálculo para efectos de in-
demnización o liquidación.

Las percepciones extraordinarias a que se refiere el párra-
fo primero del artículo anterior, sólo podrán cubrirse con
los ahorros que generen las dependencias y entidades en
sus respectivos presupuestos de servicios personales.

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes
de educación básica, media superior y superior, y demás
servidores públicos que por disposición expresa gocen de
un esquema de estímulos específico, no gozarán de los es-
tímulos a que se refiere el artículo 37 de este Decreto, y se
sujetarán a las disposiciones que al efecto emita la Función
Pública y la Secretaría y, en su caso, a la autorización co-
rrespondiente.

No podrá efectuarse pago alguno con cargo a este Presu-
puesto por concepto de terminación de encargo, finiquito,
liquidación o cualquier otro similar, salvo los casos previs-
tos en la ley, en este Decreto y los derivados de sentencias
dictadas por tribunales competentes, así como los conve-
nios que, en su caso, se suscriban en los términos de la le-
gislación laboral.

ARTÍCULO 39. Las dependencias y entidades podrán ce-
lebrar contratos de prestación de servicios profesionales
por honorarios con personas físicas con cargo al capítulo
de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los
siguientes requisitos:

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos debe-
rán estar expresamente previstos para tal efecto en sus res-
pectivos presupuestos aprobados de servicios personales.
No podrá incrementarse la asignación original, salvo en el
caso de contrataciones para la supervisión de los progra-
mas sujetos a reglas de operación, conforme a lo previsto
en la fracción IV de este artículo y al artículo 32 fracción
II, inciso a) de este Decreto;



II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de
diciembre de 2006;

III. La persona que se contrate no deberá realizar activida-
des o funciones equivalentes a las que desempeñe el perso-
nal de plaza presupuestaria, salvo en el caso previsto en el
párrafo siguiente.

Cuando por las necesidades temporales de la dependencia
o entidad sea indispensable realizar contrataciones para
desempeñar actividades o funciones equivalentes a las del
personal de plaza presupuestaria, se requerirán las autori-
zaciones de la Secretaría y la Función Pública, previo dic-
tamen técnico y funcional de la misma manera que se re-
quiere para la creación de plazas de estructura, y

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de
honorarios, no podrá rebasar los límites autorizados por la
Secretaría, quedando bajo la estricta responsabilidad de las
dependencias y entidades que la retribución que se fije en
el contrato guarde estricta congruencia con las actividades
encomendadas al prestador del servicio. En el caso de su-
pervisión de los programas sujetos a reglas de operación, el
pago mensual de honorarios no podrá rebasar, como máxi-
mo, el correspondiente al grupo jerárquico de Jefe de De-
partamento previsto en el Anexo 13 de este Decreto.

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los
acuerdos de sus  respectivos órganos de gobierno, los que
deberán observar y cumplir las disposiciones aplicables.

En todos los casos, los contratos por honorarios deberán re-
ducirse al mínimo indispensable.

En el caso de proyectos financiados con crédito externo,
los contratos de prestación de servicios profesionales por
honorarios que se celebren, se ajustarán a lo establecido en
el presente artículo, salvo que las condiciones de contrata-
ción del crédito establezcan disposiciones diferentes.

El estímulo a que se refiere el artículo 37 de este Decreto,
sólo podrá cubrirse a las personas físicas contratadas por
honorarios que realicen funciones equivalentes a las que
desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa jus-
tificación técnica y funcional y cuya contratación haya si-
do expresamente autorizada por la Secretaría y la Función
Pública. El pago de dicho estímulo se sujetará a las reglas
establecidas en el citado precepto y a las disposiciones
aplicables.

La Función Pública emitirá las disposiciones y el modelo
de contrato correspondiente para las contrataciones por ho-
norarios a que se refiere este artículo. Las dependencias y
entidades deberán publicar en su respectiva página electró-
nica de Internet, la lista de los contratos celebrados, la cual
deberá actualizarse dentro de los 5 primeros días hábiles de
cada mes.

ARTÍCULO 40. Los Poderes Legislativo y Judicial, así
como los entes públicos federales, podrán otorgar estímu-
los, incentivos o reconocimientos, o ejercer gastos equiva-
lentes a los mismos, de acuerdo con las disposiciones que
para estos efectos emitan las autoridades competentes, en
los mismos términos del artículo 37 de este Decreto.

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración a más tardar el 28 de febrero, el manual que re-
gule las percepciones y prestaciones para los servidores pú-
blicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces
del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal;
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Con-
sejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; así como a los demás servidores públicos de mando;
en el que se proporcione la información completa y deta-
llada relativa a las percepciones monetarias y en especie,
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada
uno de los niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación en la fecha antes señalada, la estructura ocupa-
cional que contenga la integración de los recursos aproba-
dos en el capítulo de servicios personales, con la desagre-
gación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se
refiere el párrafo anterior, junto con las del personal opera-
tivo, eventual y el contratado bajo el régimen de honora-
rios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago
y aportaciones de seguridad social que se otorguen con ba-
se en disposiciones emitidas por sus órganos competentes,
así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuen-
ten a dicha fecha.

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones a que se refieren los párrafos prime-
ro y segundo de este artículo, no procederá el pago de estí-
mulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes
a los mismos.
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El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la
máxima representación del Poder Legislativo y de los Titu-
lares del Poder Judicial y entes públicos federales, no po-
drá rebasar la percepción total asignada al Titular del Eje-
cutivo Federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán incluir en sus respectivos proyec-
tos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, la in-
formación a que se refiere el párrafo tercero de este
artículo.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, serán responsables de proporcionar a la
Auditoría Superior de la Federación la información a que
se refiere este artículo.

CAPÍTULO IV
De las adquisiciones y obras públicas

ARTÍCULO 41. Para los efectos de los artículos 42 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, los montos máximos de ad-
judicación directa y los de adjudicación mediante invita-
ción a cuando menos tres personas, de las adquisiciones,
arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y
servicios relacionados con éstas, serán los señalados en el
Anexo 14 de este Decreto.

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el
importe del Impuesto al Valor Agregado.

CAPÍTULO V
De la inversión pública

ARTÍCULO 42. Las dependencias y entidades podrán
ejercer los montos para programas y proyectos de inversión
autorizados en este Presupuesto, cuando en los términos de
las disposiciones emitidas por la Secretaría, se haya cum-
plido con la obligación de presentar el análisis costo y be-
neficio de los mismos en el que se muestre que son sus-
ceptibles de generar beneficios netos para la sociedad, y se
encuentren registrados en la cartera de programas y pro-
yectos de inversión que integra la Secretaría, en la que se
detallan los proyectos, incluyendo su localización geográ-
fica, años de construcción y beneficios.

Los proyectos que se emprendan deberán reflejarse en un
incremento en la cobertura de los servicios o de los ingre-

sos públicos, o en un mejor cumplimiento de las funciones
públicas. Las dependencias y entidades mantendrán actua-
lizada la información referente a los programas y proyec-
tos de inversión que se integran en la cartera a que se re-
fiere el párrafo anterior. La cartera se hará pública en la
página electrónica de Internet de la Secretaría, de confor-
midad con las disposiciones en materia de transparencia y
acceso a la información pública.

Las dependencias y entidades podrán destinar, en los tér-
minos de este Decreto y de las demás disposiciones aplica-
bles, los recursos provenientes tanto de ahorros presupues-
tarios y subejercicios, como de ingresos excedentes en los
términos, respectivamente, de los artículos 17 y 22 de este
Decreto, a programas y proyectos de inversión que cuenten
con el análisis costo y beneficio correspondiente y se en-
cuentren registrados en la cartera de programas y proyec-
tos de inversión.

Los titulares de las dependencias y entidades, así como los
servidores públicos autorizados para ejercer recursos pú-
blicos de las mismas, serán responsables de:

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste,
así como el impacto en el costo de operación y manteni-
miento del uso de estos activos, en programas y proyectos
de inversión que contribuyan al cumplimiento de los obje-
tivos, metas e indicadores de desempeño de los mismos de
acuerdo al presupuesto autorizado;

II. Promover una mayor capacitación de los funcionarios
públicos en materia de evaluación social y económica de
los programas y proyectos de inversión;

III. Que los programas y proyectos de inversión que reali-
cen, comprendidos en los Tomos IV y VI de este Presu-
puesto, generen beneficios netos para la sociedad y cuen-
ten con la autorización de inversión correspondiente, en los
términos de las disposiciones aplicables;

IV. Otorgar prioridad a la realización de los programas y
proyectos de inversión que generen mayores beneficios ne-
tos;

V. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría en
materia de programas y proyectos de inversión;

VI. Asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstan-
cias pertinentes en los contratos que se celebren, conside-



rando lo previsto en los tratados internacionales en la ma-
teria y demás disposiciones aplicables;

VII. Promover la participación de los sectores social y pri-
vado y de los distintos órdenes de gobierno en los progra-
mas y proyectos de inversión que impulsa el sector públi-
co;

VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean es-
trictamente necesarias, con la autorización de la Secreta-
ría, y orientarlas a los programas sectoriales de mediano
plazo, y

IX. Reportar a la Secretaría sobre el desarrollo de los pro-
gramas y proyectos de inversión, incluyendo la compara-
ción de los costos y beneficios considerados en el último
análisis presentado a la Secretaría para actualizar la cartera
de programas y proyectos de inversión, con aquellos costos
y beneficios efectivamente observados; los avances físicos
y financieros, y la evolución de los compromisos en el ca-
so de los proyectos a que se refiere el artículo 45 de este
Decreto.

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en
el párrafo primero del artículo 59 de este Decreto, los aná-
lisis costo y beneficio de los programas y proyectos de in-
versión autorizados, salvo aquella información que la pro-
pia dependencia o entidad interesada haya señalado como
de carácter reservado en los términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

ARTÍCULO 43. Los programas y proyectos de inversión
que se señalan en este artículo deberán contar con el dicta-
men favorable sobre el análisis de factibilidad técnica, eco-
nómica y ambiental y, en su caso, sobre el proyecto ejecu-
tivo de obra pública. Antes de iniciar alguno de los
procedimientos de contratación previstos en las disposicio-
nes aplicables, las dependencias y entidades deberán obte-
ner y enviar el dictamen en los términos que establezca la
Secretaría, para:

I. Los nuevos proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo;

II. Los nuevos programas y proyectos de inversión presu-
puestaria en infraestructura de hidrocarburos, eléctrica y de
transporte, incluyendo carreteras, cuyo monto total de in-
versión sea mayor a 100 millones de pesos y, en el caso de
infraestructura hidráulica, mayor a 50 millones de pesos, y

III. Las adiciones que representen un incremento mayor a
25 por ciento, en términos reales, del monto total de inver-
sión registrado conforme al último análisis costo y benefi-
cio presentado para actualizar la cartera de programas y
proyectos de inversión, tanto de los proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo, como de inversión pre-
supuestaria cuyo monto total y tipo de infraestructura co-
rrespondan a lo señalado en la fracción II de este artículo.

Los honorarios del dictaminador deberán cubrirse por las
propias dependencias y entidades con cargo a sus respecti-
vos presupuestos o, en su caso, en los términos que esta-
blezca la Secretaría.

La Secretaría integrará la relación de los programas y pro-
yectos de inversión a que se refiere este artículo que hayan
sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el
responsable de su elaboración de acuerdo con la informa-
ción remitida por las dependencias y entidades, e incorpo-
rará esta relación en los informes trimestrales.

ARTÍCULO 44. Sólo podrán ser autorizados como pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo en los
términos establecidos en los artículos 18, párrafo tercero,
de la Ley General de Deuda Pública; 30 párrafo segundo,
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal; 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-B y 108-A de su
Reglamento, y en las disposiciones emitidas por la Secre-
taría, los compromisos que asuman las entidades incluidas
en el Anexo 1.D. de este Decreto, para adquirir en propie-
dad bienes de infraestructura productivos construidos por
el sector privado y financiados por el mismo o por terceros.

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el
párrafo anterior, únicamente podrá autorizarse por las si-
guientes causas:

I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo considerados como de inversión directa, por ser
el objeto principal de un contrato, o 

II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva
de largo plazo considerados como de inversión condicio-
nada, por tener la obligación de adquirirlos, habiéndose de-
rivado esta obligación del incumplimiento por parte de la
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas ex-
presamente en un contrato cuyo objeto principal no sea di-
cha adquisición, sino el suministro de algún bien o servicio
a la entidad.
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Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad
de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo,
si no se pacta de forma específica la inversión correspon-
diente y, en su caso, los términos y condiciones de los car-
gos financieros que se causen.

Las entidades únicamente podrán realizar pagos, a partir de
que reciban a su satisfacción los bienes y servicios materia
del contrato, y éstos se encuentren en condiciones de gene-
rar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones
pactadas.

Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de
incumplimiento contractual, diferentes a las establecidas
en la fracción II de este artículo, no podrán tener el trata-
miento de proyecto de infraestructura productiva de largo
plazo, y deberán ser cubiertos con cargo a sus respectivos
presupuestos.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su finan-
ciamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacio-
nes fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus
gastos de operación y mantenimiento y demás gastos aso-
ciados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18
de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de
su Reglamento. Los remanentes serán destinados a progra-
mas y proyectos de inversión de las propias entidades, dis-
tintos a proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo o al gasto asociado de éstos. Las entidades deberán
informar a la Secretaría sobre el origen, monto y destino de
los remanentes a que se refiere este párrafo, en los térmi-
nos de las disposiciones aplicables. En el Tomo IV de este
Presupuesto se especifican a nivel de flujo los ingresos y
las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada pro-
yecto.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
autorizados deberán identificar dentro de la contabilidad de
cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los
egresos atribuibles al mismo, es decir, obligaciones fisca-
les, inversión física y costo financiero, gastos de operación
y mantenimiento, y demás gastos asociados.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
autorizados deberán llevar registros presupuestarios y con-
tables con el objeto de identificar los montos equivalentes
a los ingresos netos disponibles antes de cubrir las obliga-

ciones fiscales y una vez cubiertas las erogaciones necesa-
rias para obtenerlos. Los ingresos netos deberán ser medi-
dos en términos de los flujos de efectivo que genere cada
proyecto hasta el finiquito del contrato respectivo por el
pago total.

Para efectos de los informes trimestrales, las dependencias
y entidades deberán enviar a la Secretaría el informe sobre
el avance físico y financiero, así como la evolución de
compromisos y los flujos de ingresos y gastos de cada pro-
yecto de infraestructura productiva de largo plazo que ten-
gan autorizado en este Presupuesto.

Para los proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo a iniciar mediante alguno de los procedimientos de
contratación previstos en las disposiciones aplicables, se
procurará que los compromisos futuros que éstos originen,
acumulados a aquéllos de los proyectos que ya hubieran
iniciado algún procedimiento de contratación, o que ya es-
tuvieran operando, sean acordes con las posibilidades agre-
gadas de gasto y de financiamiento del sector público fe-
deral.

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública, de
manera clara y precisa sobre la evolución de estos proyec-
tos, de conformidad con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 45. En el presente ejercicio fiscal se faculta
al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo de inversión
directa y de inversión condicionada, por la cantidad seña-
lada en el Anexo 15.A. del Decreto, correspondientes a la
Comisión Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos.

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión direc-
ta y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anterio-
res, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 15.B. de
este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada
uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo IV de este
Presupuesto.

La suma de los montos autorizados de proyectos aproba-
dos en ejercicios fiscales anteriores y los montos para
nuevos proyectos se presentan en el Anexo 15.C. de este
Decreto.

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo de inversión directa au-
torizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el



Anexo 15.D. de este Decreto, y comprenden exclusiva-
mente los costos asociados a la adquisición de los activos,
excluyendo los relativos al financiamiento en el periodo de
operación de dichos proyectos.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de inversión condicionada, tendrán el tratamiento de pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo de in-
versión directa, sólo en el caso de que surja la obligación
de adquirir los bienes en los términos del contrato respec-
tivo. En caso de que surja la obligación de adquirir dichos
bienes en el presente ejercicio fiscal, el monto máximo de
compromiso de inversión será aquél establecido en el Ane-
xo 15.E. de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de
inversión física por concepto de amortizaciones y costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el
gasto del presente ejercicio en los términos de las disposi-
ciones aplicables, se incluyen en el Anexo 15.F. de este De-
creto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en
el Tomo IV de este Presupuesto y reflejan los montos pre-
supuestarios autorizados, así como un desglose por pro-
yecto.

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere es-
te artículo se detallan en el Tomo IV de este Presupuesto.

En el informe de finanzas públicas del cuarto trimestre se
deberá detallar los ingresos generados por cada uno de los
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en
operación; los proyectos que están en construcción, su
monto ejercido y comprometido; monto pendiente de pago
de los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de en-
trada en operación de los proyectos. Está información ade-
más se deberá publicar en la página electrónica de Internet
de la entidad responsable.

CAPÍTULO VI
De los subsidios y transferencias

ARTÍCULO 46. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, autorizará la ministración de los subsidios y
transferencias que con cargo a los presupuestos de las de-
pendencias y entidades se prevén en este Decreto.

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios

y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme
a lo establecido en este Decreto y en las demás disposicio-
nes aplicables.

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas
de operación a que se refiere el artículo 49 de este Decre-
to o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se
canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Teso-
rería de la Federación los recursos que no se destinen a
los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio
no se hayan devengado, en los términos previstos en el ar-
tículo 25 de este Decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el
ejercicio para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los programas, en los términos del artículo 15 de este De-
creto.

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se
considerarán devengados a partir de la entrega de los re-
cursos a dichos órdenes de gobierno.

Los subsidios cuyos beneficiarios sean personas físicas o,
en su caso, personas morales distintas a entidades federati-
vas y municipios, se considerarán devengados hasta que
sean identificados dichos beneficiarios y los recursos sean
puestos a su disposición para el cobro correspondiente, a
través de los mecanismos previstos en sus reglas de opera-
ción y en las demás disposiciones aplicables.

Asimismo, las dependencias o la Secretaría, podrán sus-
pender las ministraciones de recursos a los órganos admi-
nistrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos
no remitan, en un plazo de 35 días hábiles, la información
solicitada en los términos requeridos, en materia de subsi-
dios, transferencias y programas a que se refiere el artícu-
lo 49 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la
ministración de recursos deberán informar al respecto a la
Secretaría, a más tardar el día hábil siguiente en que tomen
dicha medida.

ARTÍCULO 47. Los subsidios deberán sujetarse a los cri-
terios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad,
selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual las
dependencias y entidades que los otorguen deberán:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto
por grupo específico como por región del país, entidad fe-
derativa y municipio;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005159



Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160

II. En su caso prever montos máximos por beneficiario y
por porcentaje del costo total del proyecto.

En los programas de beneficio directo a individuos o gru-
pos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la
población de menores ingresos y procurar la equidad entre
regiones y entidades federativas, sin demérito de la efi-
ciencia en el logro de los objetivos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los
subsidios que correspondan al gasto programable, a fideico-
misos, y los que provengan de recursos propios de entidades;

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación
y administración otorgue acceso equitativo a todos los gru-
pos sociales y géneros;

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamen-
te a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la obten-
ción de información y la evaluación de los beneficios eco-
nómicos y sociales de su asignación y aplicación; así como
evitar que se destinen recursos a una administración costo-
sa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, su-
pervisión y evaluación que permitan ajustar las modalida-
des de su operación o decidir sobre su terminación;

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos pa-
ra lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o
terminación de los apoyos con cargo a recursos presupues-
tarios;

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependen-
cias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de
los recursos y reducir gastos administrativos;

VIII. Garantizar la oportunidad y temporalidad en su otor-
gamiento.

Las dependencias y entidades que otorguen subsidios de-
berán remitir a la Secretaría, a más tardar el último día há-
bil de junio, un análisis sobre las acciones que se llevarán
a cabo para eliminar la necesidad de su posterior otorga-
miento;

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para
alcanzar los objetivos y metas que se pretenden;

X. Informar en los términos del artículo 61 de este Decre-
to, incluyendo el importe de los recursos, y

XI. En todos los casos se deberá prever el otorgamiento de
plazos razonables para la inscripción de los candidatos a
recibir los subsidios cuando ésta se requiera, mismo que en
ningún caso será menor a 10 días hábiles.

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de opera-
ción y los gastos de administración asociados con el otor-
gamiento de subsidios de las entidades, serán otorgadas de
forma excepcional y temporal, siempre que se justifique
ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas
transferencias se sujetarán a lo establecido en las fraccio-
nes V, VI y VIII a X de este artículo.

ARTÍCULO 48. Las dependencias y entidades deberán
informar a la Secretaría previamente a la realización de
cualquier modificación en el alcance o modalidades de
sus programas, políticas de precios, adquisiciones, arren-
damientos, garantías de compra o de venta, cambios en la
población objetivo, o cualquier otra acción que implique
variaciones en los subsidios y las transferencias presu-
puestadas, o en los resultados de su balance primario.
Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación
presupuestaria o una modificación en los alcances de los
programas, se requerirá autorización de la Secretaría, su-
jetándose en su caso a lo establecido en el artículo 22 de
este Decreto en materia de ampliaciones líquidas.

Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a
que se refiere la fracción VII del artículo 47 de este Decre-
to, se efectuarán las adecuaciones presupuestarias que co-
rrespondan en los términos de las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VII
De las reglas de operación para programas

ARTÍCULO 49. Con el objeto de asegurar la aplicación
eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los
recursos públicos, los programas que deberán sujetarse a
reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo 16
de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, podrá seleccionar durante el ejercicio fiscal
otros programas que por razones de su impacto social, de-
ban sujetarse a reglas de operación. El Ejecutivo Federal,
en su caso, deberá considerar la opinión de las entidades
federativas en el diseño de las reglas de operación para lo-
grar una mejor planeación y ejecución de los programas
correspondientes.



Los Programas sujetos a reglas de operación deberán ob-
servar lo siguiente:

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
coordinadoras sectoriales, y las entidades no coordinadas
sectorialmente, serán responsables de emitir las reglas de
operación o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que
continúen vigentes, previa autorización de la Secretaría y
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

Las dependencias al elaborar los proyectos de reglas o mo-
dificaciones deberán observar, en su caso, las disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social, este Decreto, los
criterios generales establecidos por la Secretaría y la Fun-
ción Pública, y aquéllos establecidos por la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria.

Las reglas de operación deberán ser claras y precisas, a
efecto de ser difundidas entre la población a través de los
medios de comunicación, con el objeto de que puedan pre-
sentar sus proyectos oportunamente. Las reglas de opera-
ción de los programas destinados a los pueblos indígenas
serán difundidas y deberán ser adecuadas a las circunstan-
cias, condiciones y necesidades de los mismos, que posibi-
liten la accesibilidad sin discriminación, ni exclusión so-
cial. Se deberá establecer en los programas, y según sea el
caso, en la difusión de los medios de comunicación que los
programas autorizados en este Presupuesto, son públicos,
ajenos a cualquier partido político.

En el caso de los programas que inician su operación en el
presente ejercicio fiscal, será responsabilidad de los titula-
res de las dependencias o entidades, presentar sus proyec-
tos de reglas de operación a más tardar el 13 de enero.

En los programas y subprogramas comprendidos en el
Anexo 16 de este Decreto, únicamente podrán exigirse los
requisitos o disposiciones establecidos en sus reglas de
operación autorizadas, incluyendo los de sus anexos de eje-
cución. Dichos requisitos o disposiciones, deberán coadyu-
var al ágil y expedito ejercicio de los recursos.

Para efectos de iniciar la oportuna operación de los progra-
mas sujetos a reglas de operación, estarán vigentes las re-
glas de operación de ejercicios anteriores, hasta en tanto no
se publiquen modificaciones a las mismas.

Las modificaciones a las reglas de operación deberán ser
publicadas en el Diario Oficial de la Federación a más tar-
dar el 17 de febrero de 2006;

II. La Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria deberán emitir respectivamente, la autorización y el
dictamen a que se refiere la fracción anterior, a más tardar
a los 10 días hábiles posteriores a que sean presentados di-
chos proyectos, una vez que los proyectos de reglas de ope-
ración o de modificaciones a las mismas cumplan todos los
requisitos previstos en las disposiciones aplicables.

Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar ex-
clusivamente que el programa no se contraponga, afecte, o
presente duplicidades con otros programas y acciones del
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos
otorgados y población objetivo, así como que se cumplan
las disposiciones aplicables;

III. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la
Federación las reglas de operación o, en su caso, las modi-
ficaciones a las mismas, a más tardar a los 5 días hábiles
posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen
a que se refiere la fracción I de este artículo. En su caso,
deberán inscribir o modificar la información que corres-
ponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de
conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. Asimismo, deberán poner
dichas reglas a disposición de la población en sus oficinas
estatales y a través de los gobiernos de las entidades fe-
derativas.

Los recursos correspondientes a los programas que inician
su operación en el presente ejercicio fiscal, no podrán ejer-
cerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de
operación, a más tardar dentro de los 30 días hábiles pos-
teriores al inicio del ejercicio fiscal.

Las dependencias y entidades dentro de un plazo de 10 dí-
as hábiles contados a partir de que sean publicadas las re-
glas de operación, deberán iniciar el ejercicio de los recur-
sos presupuestarios aprobados de acuerdo con la
programación de los calendarios.

Los recursos correspondientes a programas incluidos en el
Anexo 16 de este Decreto que continúan su operación en el
presente ejercicio, podrán ejercerse conforme a sus respec-
tivas reglas vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas
reglas o modificaciones en los términos de este artículo;

IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordi-
nadora sectorial, deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos de información:
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a) Enviar trimestralmente a la Cámara por conducto de las
comisiones correspondientes, turnando copia a la Secreta-
ría y a la Función Pública, informes sobre el presupuesto
ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como
el cumplimiento de las metas y objetivos, con base en los
indicadores de resultados previstos en las reglas de opera-
ción. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a
los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada tri-
mestre, salvo en el caso de programas que operen en zonas
rurales aisladas y de difícil acceso, que cuenten con las au-
torizaciones de las Comisiones para remitir la información
en un plazo distinto;

b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara, a la Secretaría y a la Función Pública, a más tardar el
último día hábil de septiembre, a efecto de que los resulta-
dos sean considerados en el proceso de análisis y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
siguiente ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá infor-
mar los recursos entregados a los beneficiarios e incorpo-
rar un apartado específico sobre el impacto y resultados de
los programas sobre el bienestar, la equidad, la igualdad y
la no discriminación de las mujeres.

El costo de la evaluación deberá cubrirse con cargo a sus
respectivos presupuestos y realizarse por instituciones aca-
démicas y de investigación u organismos especializados,
de carácter nacional o internacional, que cuenten con reco-
nocimiento y experiencia en las respectivas materias de los
programas, en los términos de las disposiciones emitidas
por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus
competencias.

Las dependencias y entidades, en los términos del artículo
30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal, podrán realizar contrataciones para que las eva-
luaciones a que se refiere este artículo abarquen varios
ejercicios fiscales.

El costo de la evaluación de resultados de los fondos de
Desastres Naturales y para la Prevención de Desastres Na-
turales será cubierto con cargo a los recursos de los mis-
mos. La Secretaría de Gobernación, en su carácter de coor-
dinadora de los programas de protección civil, será la
dependencia responsable de realizar la contratación respec-
tiva y la entrega de resultados.

En el caso de los programas que inician su operación en el
presente ejercicio fiscal, no será necesario presentar la eva-

luación a que se refiere este inciso; en su caso, podrá pre-
sentarse una evaluación parcial en la medida que sea facti-
ble reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán informar a la Cáma-
ra, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las eva-
luaciones, a más tardar el último día hábil de abril. Asimis-
mo, deberán difundir dichas evaluaciones a través de sus
respectivas páginas electrónicas de Internet;

V. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los
programas a que se refiere el Anexo 16 de este Decreto, las
dependencias y entidades que participen en dichos progra-
mas, promoverán la celebración de convenios o acuerdos
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación,
evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos
en el artículo 47 de este Decreto. Las dependencias y enti-
dades participantes, una vez suscritos los convenios o
acuerdos interinstitucionales, deberán publicarlos en el
Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 dí-
as naturales posteriores a la celebración de los mismos y en-
viarlos a las comisiones correspondientes de la Cámara, y

VI. Las dependencias y entidades podrán celebrar conve-
nios con personas morales sin fines de lucro, consideradas
organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas
que promuevan las causas de mujeres, jóvenes, adultos ma-
yores, indígenas y productores rurales, así como con orga-
nizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas por
los propios beneficiarios de los programas, para su partici-
pación en la ejecución de los programas a que se refiere el
Anexo 16 de este Decreto. Para estos fines, los modelos de
convenio, previo a su formalización, deberán ser publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación, señalando de ma-
nera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejerci-
cio de los recursos.

Las dependencias y entidades deberán reportar en los in-
formes a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de es-
te artículo, el grado de avance en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los convenios formalizados con las or-
ganizaciones a que se refiere la presente fracción.

Las personas morales sin fines de lucro, consideradas or-
ganizaciones de la sociedad civil y las organizaciones sin
fines de lucro legalmente constituidas por los propios be-
neficiarios de los programas, que reciban recursos públicos
federales en los términos de la presente fracción deberán



destinar los mismos, incluyendo los rendimientos financie-
ros que por cualquier concepto generen dichos recursos,
exclusivamente a los fines del programa respectivo. La Au-
ditoría Superior de la Federación fiscalizará a dichas orga-
nizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación.

ARTÍCULO 50. Las dependencias y entidades que tengan
a su cargo los programas señalados en el Anexo 16 de este
Decreto, deberán observar las siguientes disposiciones pa-
ra fomentar la transparencia de dichos programas:

I. La papelería, documentación oficial, así como la publi-
cidad y promoción que adquieran las dependencias y enti-
dades para los programas deberán incluir la siguiente le-
yenda: �Este programa es de carácter público, no es
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de
este programa deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competen-
te�. En el caso del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades, deberá incluirse la leyenda establecida en el ar-
tículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social.

Toda la publicidad y promoción que adquieran las depen-
dencias y entidades para los programas, tales como anun-
cios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cual-
quier otra índole, deberá incluir invariablemente la
siguiente leyenda: �Este programa está financiado con re-
cursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y
queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o
de promoción personal de los funcionarios�. Para efectos
de lo anterior se deberán tomar en cuenta las características
del medio de comunicación;

II. Los programas que contengan padrones de beneficia-
rios, deberán publicar los mismos conforme a lo previsto
en la Ley de Información Estadística y Geográfica, así co-
mo en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental. Los programas deberán
identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las
personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Re-
gistro de Población; y en el caso de personas morales con
la Clave de Registro Federal de Contribuyentes;

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la
ejecución de los programas del Consejo Nacional de Fo-

mento Educativo (CONAFE); del Instituto Nacional para
la Educación de los Adultos (INEA); de IMSS-Oportuni-
dades; de Atención a Personas con Discapacidad a cargo
del DIF; de Atención a Población con Vulnerabilidad So-
cial a cargo del DIF; de Apoyo a la Capacitación (PAC); de
Apoyo al Empleo (PAE); de Apoyo Alimentario, a cargo de
Diconsa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunida-
des; y, del Fondo Nacional de Apoyo Económico a la Vi-
vienda (FONAEVI); deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio
fiscal, el monto asignado y la distribución de la población
objetivo de cada programa social por entidad federativa;

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Pro-
grama de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A.
de C.V., actualizará permanentemente los padrones y pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación durante el pri-
mer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficia-
rios por entidad federativa y municipio, y

V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los
Servicios de Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las
Secretarías de Salud y de Educación Pública, darán priori-
dad a las localidades en donde ya opera el Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades.

ARTÍCULO 51. Los programas de subsidios del Ramo
Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán exclusi-
vamente a la población en condiciones de pobreza y de
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a
conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante
acciones que promuevan la superación de la pobreza a tra-
vés de la educación, la salud, la alimentación, la genera-
ción de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; pro-
gramas asistenciales; el desarrollo regional; la
infraestructura social básica y el fomento del sector social
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la
Ley General de Desarrollo Social, y tomando en conside-
ración los criterios que propongan las entidades federati-
vas. Los recursos de dichos programas se ejercerán confor-
me a las reglas de operación emitidas y las demás
disposiciones aplicables.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 considera la
siguiente estructura:

I. Los programas para el Desarrollo Local (Microrregio-
nes); de Opciones Productivas; Hábitat; de Empleo Tem-
poral; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Atención a
Adultos Mayores en Zonas Rurales; 3x1 para Migrantes;
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Iniciativa Ciudadana 3X1; Jóvenes por México, y de In-
centivos Estatales, y

II. Los programas de Vivienda, a cargo del Fideicomiso
Fondo Nacional de Habitaciones Populares, FONHAPO;
de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda �Tu Casa�,
del Fondo Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda,
FONAEVI; de Vivienda Rural; de Adquisición de Suelo
para Vivienda; de Abasto Social de Leche y de Adquisición
de Leche Nacional, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de
Abasto Rural y de Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa,
S.A. de C.V; de Desarrollo Humano Oportunidades; de
Coinversión Social; del Fondo Nacional para el Fomento
de las Artesanías, FONART; y del Instituto Nacional de
Personas Adultas Mayores, INAPAM.

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, desti-
nados a la conservación de las ciudades mexicanas decla-
radas Patrimonio Mundial por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciu-
dades. Los recursos aportados por la Federación serán de
hasta 50 el por ciento del monto de los proyectos, corres-
pondiendo el 50 por ciento restante a la aportación estatal,
municipal y de los sectores social y privado.

En los términos de los convenios de coordinación suscritos
entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Des-
arrollo Social, y los gobiernos estatales, se impulsará el tra-
bajo corresponsable en materia de superación de pobreza y
marginación, y se promoverá el desarrollo humano, fami-
liar, comunitario y productivo.

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos di-
rigidos a la población en situación de pobreza se efectúen
en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en
todo momento el respeto a los órdenes de gobierno así co-
mo el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación
para el Desarrollo Estatal.

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y
convenios específicos y anexos de ejecución en los que se
establecerán: la distribución de los recursos de cada pro-
grama o región de acuerdo con sus condiciones de rezago,
marginación y pobreza, indicando en lo posible la asigna-
ción correspondiente a cada municipio; las atribuciones y
responsabilidades de la federación, estados y municipios y,
las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobier-
no en que concurran en sujeción a los programas concerta-
dos.

Una vez suscritos estos convenios, la Secretaría de Des-
arrollo Social deberá publicarlos en el Diario Oficial de la
Federación, en un plazo no mayor de 10 días hábiles.

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión inte-
gral de los programas para el Desarrollo Social, se promo-
verá la celebración de convenios, acuerdos o bases de co-
ordinación interinstitucional entre las dependencias y
entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimien-
to a los criterios establecidos en este Decreto.

Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de
Atención a Microrregiones, las dependencias y entidades
que participen en ella, identificarán las acciones que se
desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Se-
cretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días natura-
les posteriores a cada trimestre, los avances físicos y pre-
supuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de
localidad. Dicha información podrá ser enviada en un pla-
zo distinto al señalado anteriormente, previa opinión favo-
rable de la Secretaría de Desarrollo Social, en el caso de ac-
ciones desarrolladas en zonas rurales aisladas y de difícil
acceso.

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, in-
cumplimiento a los convenios o acuerdos, o incumplimien-
to en la entrega oportuna de información relativa a avances
y metas alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social,
después de escuchar la opinión del gobierno estatal, podrá
suspender la radicación de los recursos federales e inclusi-
ve solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en
las disposiciones aplicables.

Para el control de los recursos que se asignen a los estados,
la Función Pública convendrá con los gobiernos estatales,
los programas o las actividades que permitan garantizar el
cumplimiento de las disposiciones aplicables.

Los ejecutores de los programas deberán informar trimes-
tralmente a las entidades federativas y a la Secretaría de
Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y finan-
cieros.

ARTÍCULO 52. Los fideicomisos públicos de fomento,
las instituciones nacionales de seguros, las sociedades na-
cionales de crédito y las demás entidades financieras, otor-
garán su financiamiento o contratarán sus seguros, a tra-
vés de las instituciones financieras privadas que asuman



parcial o totalmente el riesgo de recuperación de estos cré-
ditos o la cobertura del siniestro.

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otor-
guen se canalicen a proyectos productivos que sean viables
técnica y financieramente, con base en el dictamen y apro-
bación previa del comité integrado por las dependencias
competentes en los sectores que se financien, así como, en
su caso, prever esquemas de recuperación que aseguren la
viabilidad financiera de estas instituciones.

Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las
operaciones siguientes:

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán ex-
ceder del porcentaje del monto por principal y accesorios
del financiamiento que determine el órgano de gobierno de
la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría;

II. La inversión accionaria y los créditos que se otorguen
con la finalidad de constituirse como inversión accionaria;

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financie-
ra, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje que de-
termine el órgano de gobierno con el consentimiento de la
Secretaría, en el primer bimestre del año, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el año 2006;

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de
Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual al porcen-
taje que determine su órgano de gobierno con la conformi-
dad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el año 2006;

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural
a los productores y a los intermediarios financieros rurales
previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, dis-
tintos a las instituciones financieras señaladas en el párra-
fo primero del presente artículo;

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Na-
cional para la Vivienda de los Trabajadores, el Fondo de
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, el Fideicomiso Fondo Nacio-
nal de Habitaciones Populares y el Fondo Nacional de
Apoyo a Empresas en Solidaridad;

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de
carácter laboral, otorgadas de manera general;

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal,
las entidades, las entidades federativas y los municipios;

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y
servicios públicos, que se deriven de concesiones, contra-
tos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda
y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las
autoridades federales, de las entidades federativas y muni-
cipios, así como de sus entidades paraestatales y paramu-
nicipales, y

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de
Fomento Minero, los cuales serán hasta por un monto igual
al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el
primer bimestre del año, mismo que no excederá del 10 por
ciento del total de los financiamientos estimados para el
año 2006.

Los programas de financiamiento que se otorguen en con-
diciones de subsidio ofrecidos por los acreedores mencio-
nados deberán sujetarse a las reglas de operación a que se
refiere el artículo 49 de este Decreto. Dichas reglas debe-
rán reunir los requisitos señalados en el artículo 47 de este
Decreto.

ARTÍCULO 53. Los programas de garantías que las de-
pendencias y entidades apoyen con recursos presupuesta-
rios, deberán ser operados por conducto de la banca de des-
arrollo, la Financiera Rural o los fondos y fideicomisos de
fomento, con el fin de potenciar el impacto de las acciones,
administrar el riesgo crediticio y reforzar la transparencia
en el seguimiento de la aplicación de dichos recursos, con
excepción de aquéllos que por su naturaleza requieran ser
operados directamente con los beneficiarios.

ARTÍCULO 54. Las reglas de operación del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, además de atender lo
establecido en el artículo 49 de este Decreto, deberán con-
siderar lo siguiente:

I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el
medio rural y urbano. Las zonas de atención seleccionadas
deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y
educación, que permita operar en forma simultánea los tres
componentes del programa.
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Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en
2006 se atenderá prioritariamente al criterio señalado en el
párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a
las bajas del padrón, una vez que hayan sido identificadas
las familias y localidades sujetas a incorporación. Una vez
que hayan sido identificadas las localidades y familias que
sustituyen las bajas naturales, se podrán realizar sus com-
pensaciones sin afectar el presupuesto regularizable del
Programa.

En el ejercicio fiscal 2006 el Programa mantendrá su co-
bertura de atención de 5 millones de familias beneficiarias;

II. La metodología de puntajes para la identificación, in-
clusión y recertificación de las familias en el programa,
deberá ser única para todo el país. Esta metodología debe-
rá considerar el levantamiento de cédulas individuales de
información socioeconómica a las familias;

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación
de familias tanto en localidades aún no atendidas como en
localidades ya atendidas a través de un proceso de densifi-
cación;

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incenti-
vo para la conclusión de la educación media superior, de-
nominado Jóvenes con Oportunidades;

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de
la prestación de los servicios de salud y educación básica y
media superior para la población beneficiaria; la produc-
ción y distribución de los suplementos alimenticios; los
criterios para certificar la asistencia a estos servicios de ca-
da uno de los miembros de la familia, los montos, meca-
nismos y medios para la entrega de los apoyos y su perio-
dicidad. Las becas educativas y el apoyo monetario para
alimentación se otorgarán invariablemente en efectivo a la
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad por
enfermedad, a la persona miembro de la familia encargada
de la preparación de los alimentos y el cuidado de los ni-
ños;

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades
de salud de los integrantes del hogar a las citas programa-
das, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la ma-
dre de familia y los jóvenes a las pláticas mensuales de
educación para la salud, así como los correspondientes a la
asistencia regular de los menores y jóvenes a los planteles
educativos;

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las
dependencias involucradas en el programa, para la certifi-
cación del cumplimiento de asistencia de las familias be-
neficiarias, tanto en el componente de salud como en el de
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central y en
las entidades federativas, así como para la ampliación y la
elevación de la calidad de los servicios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los
planteles educativos, debidamente registrado, será indis-
pensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos.
La entrega de éstos no podrá condicionarse al cumplimien-
to de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las
reglas de operación deberán contemplar mecanismos para
que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adi-
cionales;

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los
criterios y mecanismos para corregir errores de exclusión y
de inclusión, así como para atender el incremento demo-
gráfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del
padrón por incumplimiento de corresponsabilidades;

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización per-
manente del padrón así como los correspondientes a la se-
guridad en el manejo de información y de los listados de li-
quidación;

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna de
problemas específicos que permitan fortalecer la operación
del Programa en sus diversos componentes: entrega y dis-
tribución de suplementos, certificación de corresponsabili-
dad del componente educativo, depuración del padrón, en-
tre otros;

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del
sistema financiero para la entrega de los apoyos con opor-
tunidad;

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad
de acciones con otros programas; para aprovechar la infor-
mación y el padrón del programa para focalizar otros sub-
sidios complementarios y no duplicados, y para definir la
transición de beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo objetivo de evitar du-
plicidad;

XIII. En su caso, las propuestas que durante el año inme-
diato anterior hubiesen sido presentadas y aprobadas por el



Comité Técnico con relación a la complementariedad de
acciones a favor de las familias beneficiarias, y

XIV. Se podrán otorgar apoyos a adultos mayores que for-
men parte de hogares beneficiarios, incluyendo las condi-
ciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad
en salud adecuada a su condición y, en su caso, ofrecer me-
canismos de ahorro para el retiro de población adulta be-
neficiaria del Programa Oportunidades.

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del pro-
grama, coordinar la operación de éste apegándose estricta-
mente a las reglas de operación del mismo; dar seguimien-
to, y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las
dependencias y entidades que participan en su operación,
el estricto apego a las reglas de operación, el seguimiento
de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad,
así como la debida y oportuna resolución de problemas es-
pecíficos que pudieran afectar la operación del Programa.
Además, corresponde a la Coordinación dar a conocer pe-
riódicamente a la población las variaciones en su padrón
activo, así como los resultados de su evaluación, en los tér-
minos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental.

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el programa, y el número de familias beneficiarias en
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y loca-
lidad, el calendario de entrega de apoyos por entidad fede-
rativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios
conforme el incremento observado en el semestre inmedia-
to anterior en el subíndice de los precios de la canasta bá-
sica de consumo del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor.

La Coordinación Nacional del programa deberá incluir,
tanto en el documento de identificación que presentan las
beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y
materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales
de los comités de promoción comunitaria, la leyenda esta-
blecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo
Social y realizará acciones de orientación y difusión con
los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar
cualquier manipulación política del programa.

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión
para el personal operativo de salud y educación, así como

para los enlaces municipales, con la siguiente leyenda: �El
condicionamiento electoral o político de los programas so-
ciales constituye un delito federal que se sanciona de
acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor
público puede utilizar su puesto o sus recursos para pro-
mover el voto a favor o en contra de algún partido o candi-
dato. El Programa Oportunidades es de carácter público y
su otorgamiento o continuidad no depende de partidos po-
líticos o candidatos�.

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades para el año 2006 se distribuye conforme a lo se-
ñalado en el Anexo 17 de este Decreto.

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportu-
nidades no podrán ser traspasados a otros programas. Po-
drán realizarse traspasos en las asignaciones del programa
entre las Secretarías de Desarrollo Social, de Educación
Pública y de Salud, en los términos de las disposiciones
aplicables.

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bi-
mestralmente con base en una cuota igual por familia aten-
dida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y
entregado con dicha periodicidad a los proveedores de los
servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud
como del IMSS-Oportunidades y del IMSS-Régimen Ordi-
nario.

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será
responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Con-
sejo en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el
proyecto de reglas de operación del programa, así como de
las modificaciones que le presente el Coordinador Nacio-
nal; llevar el seguimiento del programa conforme a los li-
neamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que per-
mitan una operación más eficiente y transparente; revisar
el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de
las dependencias y entidades que participan en el progra-
ma; así como facilitar la coordinación con las dependen-
cias y entidades participantes, para la operación de los di-
versos componentes del programa. Dicho Comité operará
con base en el reglamento interno que al efecto emita el
Consejo.

En los términos de las reglas de operación del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, en cada entidad fede-
rativa se establecerá un comité técnico conformado por
las dependencias federales y estatales involucradas en la
planeación, programación y operación del programa que
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promuevan una mejor ejecución del mismo, con estricto
apego a dichas reglas de operación.

Los ayuntamientos nombrarán un enlace con el Programa,
mediante acuerdo del Cabildo, cuyas funciones de apoyo
operativo, logístico y de seguridad pública, deberán regir-
se por los principios de apartidismo, transparencia y ho-
nestidad. Dicho enlace no podrá realizar convocatorias a
reuniones ni acciones no previstas en las reglas de opera-
ción del Programa.

La Coordinación Nacional notificará por escrito a la Fun-
ción Pública, previa sanción del Comité, sobre problemas
operativos que hayan persistido por más de 3 meses y que
repercutan seriamente en la consecución de los objetivos
del Programa, para que se apliquen las medidas que co-
rrespondan.

ARTÍCULO 55. La Secretaría de Agricultura, de acuerdo
con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, orientará y dará continuidad a los Programas y com-
ponentes que le competen, comprendidos en el Anexo 16
de este Decreto, para dar certidumbre a los apoyos guber-
namentales al sector agroalimentario y pesquero, a fin de
garantizar la soberanía alimentaría, de fortalecer el ingreso
de los productores, la generación de empleos, el ordena-
miento de los mercados agroalimentarios, mejorar la com-
petitividad y las capacidades de los productores del campo,
así como contribuir al bienestar familiar y a la preserva-
ción, restauración y aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales, conforme a:

I. Las políticas sectoriales, que comprenden las de:

a) Apoyos Conforme a la Heterogeneidad Productiva: con-
sidera políticas diferenciadas de apoyo y acceso a financia-
mientos con base en el desarrollo regional, la tipología de
productores y sus productos, incluyendo aquéllos que no
son considerados actualmente. Tendrán preferencia los
productores de menores ingresos;

b) Planeación Integral por Producto, Cadena Agroalimen-
taria y Región: abarca las diversas actividades de las uni-
dades productivas, desde la producción primaria, el acopio,
la transformación o, en su caso, el manejo posterior a la co-
secha, así como el procesamiento, el transporte y la comer-
cialización en los mercados internos o externos; todo bajo
estándares de calidad en la producción y aseguramiento de
inocuidad de los alimentos, que promuevan la soberanía
alimentaria, satisfagan las necesidades y preferencias del

consumidor nacional, y aseguren el acceso, preferencia y
permanencia en los mercados internacionales;

c) Ordenamiento y Consolidación de Mercados: busca ase-
gurar en un horizonte de mediano plazo un ingreso míni-
mo-objetivo por productos incluidos en el Programa de
Apoyos Directos al Productor, PROCAMPO, para impul-
sar la soberanía alimentaria, la agricultura sustentable y
brindar certidumbre a los productores, fomentando la pro-
ducción en condiciones competitivas, la productividad en
los cultivos básicos y estratégicos, además de en los que se
cuente con ventajas comparativas, y la diversificación pro-
ductiva en las regiones con grandes excedentes.

Asimismo, el ordenamiento de los mercados y la certidum-
bre en el ingreso de los productores permitirá asegurar un
sistema de ingreso objetivo para los cultivos incluidos en el
PROCAMPO, con base en la certidumbre, en la adminis-
tración de la oferta por los productores organizados, en la
formación de reservas, y en la eliminación de productos de
calidad inferior, con la participación de los sectores social
y privado;

d) Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rura-
les Prioritarias: el objetivo es que mediante un desarrollo
integral que, además de elevar su capacidad económica a
través del impulso a las actividades productivas y a la for-
mación de negocios rurales, fomente el acceso adecuado y
suficiente a la capacitación, información, adopción de tec-
nologías eficientes y su participación democrática en las
decisiones que incidan en la comunidad rural;

e) Conservación y Restauración de los recursos naturales
que coadyuve a su manejo sustentable e impulse los siste-
mas agropecuarios y pesqueros sustentables, de producción
alimentaria inocua y de alta calidad nutricional: promueve
y apoya la sustitución de sistemas y prácticas de manejo no
sustentables del territorio rural e incentiva aquéllas que fa-
vorezcan el uso racional de los recursos naturales;

II. Para instrumentar las políticas sectoriales indicadas en
la fracción anterior, se define la siguiente agrupación estra-
tégica:

a) Reconversión Productiva: se orienta al aprovechamien-
to sustentable de los recursos naturales, la diversificación
de las pesquerías, favoreciendo la multiplicidad de las ac-
tividades agropecuarias, y la reconversión productiva opor-
tuna de las actividades agropecuarias y pesqueras; inclu-
yendo las zonas con sequía recurrente. Este esfuerzo



incluirá en todos los casos el concepto de riesgo comparti-
do y su análisis;

b) Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca:
promueve y fomenta el desarrollo del sector agroalimenta-
rio y pesquero en términos económicos y financieros, inte-
grando a los productores a la cadena que culmina con el
consumidor, para garantizarles un beneficio justo acorde a
su participación;

c) Atención a Grupos y Regiones Prioritarios: consiste en
orientar la operación de las acciones de impulso al des-
arrollo rural, a fin de atender prioritariamente a las regio-
nes y comunidades de alta y muy alta marginación, así co-
mo a los grupos prioritarios de mujeres, jóvenes e
indígenas;

d) Atención a Factores Críticos: busca la implementación
de acciones para la atención de diversas contingencias, ta-
les como: la apertura comercial de diversos productos
agropecuarios y pesqueros, previstas en los tratados inter-
nacionales en materia comercial; la atención de problemas
ambientales y promover la generación de empleos y pro-
yectos para retener a la juventud en la fuerza laboral rural,
entre otros, y

III. Para implementar la agrupación estratégica anterior se
consideran, entre otros, los siguientes instrumentos:

a) El fomento a la inversión rural y pesquera;

b) El desarrollo y fortalecimiento de la capacitación cons-
tante e integral de la población del sector agropecuario y
pesquero; que permita la toma de decisiones sobre el diag-
nóstico, alternativa de solución, elaboración y ejecución de
programas y proyectos, así como la evaluación de los mis-
mos;

c) La promoción y apoyo de la constitución, operación y
consolidación de las organizaciones socioeconómicas de
los productores y el intercambio de experiencias;

d) El acceso a fuentes de financiamiento a través del Siste-
ma Financiero Rural y aliento de la cultura de pago;

e) La generación de información y tecnologías que incre-
menten la calidad y productividad;

f) El mejoramiento de la sanidad agroalimentaria y acuíco-
la;

g) El ordenamiento y desarrollo de los mercados para ga-
rantizar el ingreso objetivo mínimo con base en costos de
producción más una utilidad apropiada.

Para el control y seguimiento de las políticas sectoriales,
estrategias e instrumentos señalados en el presente artícu-
lo, la Secretaría de Agricultura deberá establecer mecanis-
mos para ello, cuyo informe de evaluación será enviado
trimestralmente al Consejo Mexicano para el Desarrollo
Rural Sustentable.

ARTÍCULO 56. La Secretaría de Agricultura emitirá las
modificaciones que correspondan, en su caso, a las reglas
de operación de los programas y componentes que le com-
peten, señalados en el Anexo 16 de este Decreto, conforme
al artículo 49 del mismo, previa solicitud de los Consejos
Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, siempre y cuan-
do los ajustes sean para alinearlas a las prioridades y re-
querimientos locales, escuchando la opinión del Consejo
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, así como
observando los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable, y los criterios generales si-
guientes:

I. En la selección de los beneficiarios de los programas se
buscará que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda
a la tipología de productores del sector social, privilegian-
do a los productores de menores ingresos;

II. Considerar que los subsidios federales de la Alianza pa-
ra el Campo no sean mayores a un 50 por ciento del costo
total que se determine para cada proyecto o hasta
$500,000.00, con excepción de los apoyos dirigidos a pro-
ductores de menores ingresos, o los porcentajes y cantidad
máxima que la Secretaría de Agricultura determine en las
reglas de operación de la Alianza para el Campo;

III. Establecer en el caso de la Alianza para el Campo el
pari passu convenido con los estados en los anexos técni-
cos previstos;

IV. Privilegiar a los productores de menores ingresos, des-
tinando al menos el 60 por ciento del monto asignado a los
apoyos considerados en las acciones de Alianza para el
Campo;

V. Determinar en el marco del federalismo y del Programa
Alianza para el Campo, una distribución de recursos a las
entidades federativas con base en una fórmula de distribu-
ción, que publicará en el Diario Oficial de la Federación a
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más tardar el 30 de enero, la cual se sujetará a parámetros
de equidad y desarrollo regional, entre otros. Los recursos
asignados podrán ser distribuidos por los Consejos Estata-
les de Desarrollo Rural Sustentable, considerando las prio-
ridades que establezca la Secretaría de Agricultura en las
reglas de operación correspondientes.

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados
a conocer en las gacetas oficiales y en un diario de mayor
circulación de las respectivas entidades federativas, así co-
mo en los términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental;

VI. Los programas deberán contar con el padrón de bene-
ficiarios, mismo que será la base para conformar el Regis-
tro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero,
que se deberán publicar en la página electrónica de Internet
de la Secretaría de Agricultura. Este padrón deberá, en for-
ma gradual, ir incorporando a los beneficiarios de los pro-
gramas que conforman el Programa Especial Concurrente;

VII. Los Apoyos Directos al Productor (PROCAMPO) y
de la Ley de Capitalización del PROCAMPO se ejercerán
conforme al calendario autorizado y lo darán a conocer a
las entidades federativas a través de su página electrónica
de Internet, en el que se considerará el inicio generalizado
del periodo de siembra de cada ciclo agrícola, y el apoyo
anticipado hasta por el 80 por ciento de los productores de
cada entidad federativa, en los términos que se señalen en
las reglas de operación correspondientes. La Secretaría de
Agricultura publicará este calendario a más tardar el 31 de
enero en el Diario Oficial de la Federación, previa consul-
ta en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable. La Secretaría impulsará instrumentos que bus-
quen reducir los costos financieros.

El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo esta-
blecido en las Reglas de Operación del Sistema de Garan-
tías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAM-
PO. Para los productores que opten por capitalizar sus
unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la
Ley de Capitalización del PROCAMPO y sus reglas de
operación.

A más tardar el 30 de octubre, la Secretaría de Agricultura
deberá presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara, así como a la Secretaría y a la Fun-
ción Pública, un informe de la superficie dada de baja del
Padrón por ciclo agrícola y entidad federativa, indicando
las causas de la misma, así como informar sobre la incor-

poración de nueva superficie al Padrón del PROCAMPO,
por el equivalente, en su caso, a la superficie dada de baja,
sin impactar el presupuesto regularizable del PROCAM-
PO;

VIII. Los apoyos directos al productor por excedentes de
comercialización orientados a reconversión productiva; in-
tegración de cadenas agroalimentarias; y atención a facto-
res críticos, contemplarán apoyos para los subprogramas
de Apoyos Directos: al Ingreso Objetivo, para el Sacrificio
de Ganado Bovino y Porcino en Rastros TIF, y para el Ac-
ceso a Granos Forrajeros Nacionales; así como para Con-
versión de Cultivos, Cobertura de Precios Agropecuarios, y
para la Pignoración y Desarrollo de Mercados Regionales.
Dichos apoyos se otorgarán directamente al productor o a
través de las organizaciones de productores cuando así se
determine.

Los apoyos permitirán al productor la obtención de un in-
greso objetivo mínimo que le dé certidumbre a su actividad
productiva.

Los recursos del Programa de Apoyos Directos al Produc-
tor por Excedentes de Comercialización para Reconversión
Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y
Atención a Factores Críticos, se otorgarán con criterios de
equidad, canalizando los apoyos de manera diferenciada,
para que los productores de las diferentes regiones del pa-
ís reciban ingresos semejantes por productos equivalentes,
de acuerdo al precio internacional vigente.

A. El Programa de Apoyos Directos al Productor por Ex-
cedentes de Comercialización para: ingreso objetivo, re-
conversión productiva, integración de cadenas agroalimen-
tarias y atención a factores críticos podrá tener los
siguientes subprogramas:

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo;

b) Cobertura de precios;

c) Pignoración;

d) Conversión productiva;

e) Apoyos complementarios:

i) Agricultura por contrato;

ii) Acceso a granos forrajeros;



iii) Apoyo a bases y coberturas;

iv) Apoyo para Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino en
Rastros TIF;

v) Apoyo para la modernización de infraestructura comer-
cial.

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los
correspondientes a los del PROCAMPO. La definición del
ingreso mínimo será establecido cuando concluya la etapa
de preparación de la tierra, dos meses antes de la siembra
correspondiente, por la Secretaría de Agricultura, escu-
chando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarro-
llo Rural Sustentable.

Los apoyos que se otorguen a través de los compradores
deberán, en sus reglas de operación, observar lo siguiente:
entrega oportuna de los recursos; mecanismos de transpa-
rencia; y, ser de carácter general, dando prioridad a las or-
ganizaciones de productores y a la integración de cadenas
productivas nacionales.

El tope de apoyos por productor será el equivalente a la
producción resultante de 100 hectáreas de riego o su equi-
valente de temporal y 2,500 cabezas de ganado vacuno o
porcino.

B. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura,
se observará lo siguiente:

a) Se promoverá la integración de cadenas productivas y la
eliminación del intermediarismo;

b) Se otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y
porcino sacrificado en Rastros TIF para promover la ma-
tanza en condiciones óptimas de sanidad;

c) Se apoyará que la ganadería nacional tenga acceso a la
compra en condiciones competitivas de granos forrajeros y
de cosechas excedentarias una vez que se haya cubierto la
demanda del consumo humano;

d) Se promoverá oportunamente la reconversión de culti-
vos a fin de reducir los volúmenes excedentarios con pro-
blemas de comercialización y adecuar la producción a la
aptitud de la tierra y a la demanda regional;

e) Se promoverá la utilización de coberturas de precios por
parte de los productores nacionales y se utilizará este ins-

trumento para incentivar la agricultura por contrato. Se uti-
lizará el apoyo a la pignoración de granos como un meca-
nismo para empatar la demanda y la oferta, hacer más
competitivo el grano nacional, promover la absorción de
volúmenes excedentarios y eliminar el intermediarismo;

f) La Secretaría de Agricultura otorgará apoyos adicionales
al productor que realice agricultura y ganadería por contra-
to, previa suficiencia presupuestaria, a fin de que el pro-
ductor reciba un mayor nivel de ingresos.

La Secretaría de Agricultura establecerá una distribución
por entidad federativa por subprogramas y cultivo escu-
chando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarro-
llo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricultura y
Ganadería de la Cámara, y podrá realizar adecuaciones en-
tre estos subprogramas;

IX. El calendario del ejercicio presupuestario de los pro-
gramas enlistados en el Anexo 16 de este Decreto a cargo
de la Secretaría de Agricultura deberá corresponder con el
desarrollo de los ciclos productivos y climáticos. Para ello,
se deberán alinear los recursos con el ejercicio fiscal, pre-
viendo tener suficiencia presupuestaria para los ciclos agrí-
colas: otoño invierno 2005-2006, correspondiente al inicio
del ejercicio fiscal; primavera verano 2006; y, otoño in-
vierno 2006-2007 correspondiente a los meses finales del
ejercicio fiscal;

X. La Secretaría de Agricultura, a través del programa de
Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas,
promoverá el fortalecimiento de la integración de las ca-
denas productivas; impulsará la competitividad de todos
los eslabones de la cadena productiva, para que alcancen
niveles de competitividad que permitan a la rama de pro-
ducción participar con suficiencia en los mercados nacio-
nales e internacionales, e incluirá la participación del pro-
ductor primario en todas las actividades de la cadena
productiva.

A. Los apoyos del programa estarán enfocados a las ra-
mas de producción agropecuaria con problemas de com-
petitividad.

La Secretaría de Agricultura, preverá que en la entrega de
los apoyos se promuevan mayores rendimientos, mayor
rentabilidad, mejores niveles de competitividad, menores
costos de producción, mejor precio e incrementen el valor
agregado, que conduzcan a la viabilidad financiera del sis-
tema producto, la apropiación de un porcentaje mayor del
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precio pagado por el consumidor y el desarrollo de los mer-
cados regionales en forma integral.

En la asignación de los recursos se considerarán los ele-
mentos siguientes: el grado de integración entre los dife-
rentes niveles de la cadena; el impacto socioeconómico,
particularmente en la generación de empleo; la gravedad de
la asimetría con el exterior y el carácter estratégico de la
actividad productiva.

B. La Secretaría de Agricultura deberá considerar para la
entrega de los apoyos los siguientes instrumentos, para lo
cual deberá, en su caso, modificar y adecuar las reglas de
operación del programa:

a) Uso de tecnología de punta;

b) Asesoría técnica general y especializada;

c) Organización económica;

d) Acopio y comercialización;

e) Participación directa en los mercados;

f) Esquemas de mejora continua y calidad;

g) Sistemas financieros;

h) Organización de los sistemas-producto;

i) Compras masivas de insumos;

j) Acondicionamiento y transformación de materias pri-
mas.

Los resultados obtenidos por los productores beneficiarios
del programa serán evaluados en términos de la integración
de la cadena y sus condiciones de productividad, entre
otros.

Los apoyos encauzados mediante este programa serán
complementarios a los de otros programas orientados a
apoyar la comercialización, como son ingreso objetivo, re-
conversión, cabotaje, exportación, cobertura y pignora-
ción, y

XI. La Secretaría de Agricultura preverá la incorporación
de la actividad de pesca y acuacultura en los programas

pertinentes bajo su responsabilidad enlistados en el Anexo
16 de este Decreto, a fin de que los productores dedicados
a estas actividades puedan acceder a los apoyos previstos
en dichos programas.

ARTÍCULO 57. La ejecución de los proyectos y acciones
del Programa de Empleo Temporal (PET), deberán operar-
se en las épocas de baja demanda de mano de obra no cali-
ficada en las zonas rurales marginadas, por lo que las de-
pendencias, entidades y ejecutores del programa, en su
caso, se apegarán a la estacionalidad de la operación por
entidad federativa que se establezca en las reglas de opera-
ción del programa con el fin de no distorsionar los merca-
dos laborales locales.

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités
estatales con representación paritaria de los gobiernos fe-
deral y estatal, a fin de que con base en las reglas de ope-
ración se tomen en cuenta las características de cada re-
gión. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos
comités se mantendrá informado al Comité de Planeación
y Desarrollo Estatal. El Programa se sujetará a las reglas de
operación aprobadas por el Comité Técnico del mismo.

ARTÍCULO 58. Las reglas de operación de los Programas
de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcan-
tarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional
del Agua, además de prever lo establecido en el artículo 49
de este Decreto, deberán incluir la distribución de su eje-
cución regional, el criterio de asignación y las disposicio-
nes que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados
a los municipios y organismos operadores de agua potable
y alcantarillado, únicamente para aquellos municipios y or-
ganismos que cumplan con lo siguiente:

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordi-
nación celebrado entre los gobiernos federal y estatal, en el
que se establezca un compromiso jurídico sancionado por
sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas loca-
les, para implantar un programa de corto y mediano plazo,
definido en coordinación con la Comisión Nacional del
Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y con-
temple un incremento gradual de la eficiencia física, co-
mercial y financiera, especialmente procurando establecer
tarifas que reflejen el verdadero costo de ofrecer los servi-
cios, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recur-
sos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y
permanencia de la prestación de los servicios de agua po-
table, alcantarillado y saneamiento a la población.



Los municipios que participaron durante los años 2000 a
2005 en el programa a que se refiere el párrafo anterior, de-
berán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los
avances que obtuvieron en el mejoramiento de su eficien-
cia física, comercial y financiera, a fin de que puedan ac-
ceder a los apoyos previstos para el presente ejercicio;

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y

III. Informen mensualmente a la Comisión de Recursos
Hidráulicos por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara, los proyectos que en copar-
ticipación con las entidades federativas se realizan en los
programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento
en zonas urbanas y rurales.

Para tener acceso al Programa para la Modernización de
Organismos Operadores de Agua, PROMAGUA, en una
primera etapa, los gobiernos de los estados, municipios y
organismos operadores deberán suscribir un convenio de
participación y anexos de adhesión a dicho programa con
la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa de-
berán realizar el estudio de diagnóstico y planeación inte-
gral; y en la tercera etapa preparar, seleccionar y contratar
la modalidad de participación de la iniciativa privada. Los
apoyos financieros se otorgarán de manera diferenciada en
la Fase I Incremento de Eficiencias, y en la Fase II Incre-
mento de Coberturas, y de conformidad con el tipo de con-
tratación seleccionada ya sea prestación de servicios par-
ciales, prestación de servicios integrales, título de
concesión o de empresa mixta. Los organismos interesados
en participar deberán estar al corriente en el pago de dere-
chos para acceder a los recursos de la Fase I; deberán contar
con la certificación de viabilidad técnica de cada proyecto
por parte de la Comisión Nacional del Agua, quien revisará
las acciones y metas de eficiencia, antes de iniciar las Fases
I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los costos de
producción del servicio; y por último, tanto el Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como la Comi-
sión Nacional del Agua darán seguimiento al programa.

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua
deberán promover la instalación de medidores en las entra-
das y salidas de agua en bloque, a fin de eficientar el cobro
de agua; dicha Comisión informará al respecto a la Cáma-
ra, de manera trimestral.

Para los programas de infraestructura hidroagrícola, ten-
drán prioridad las obras de pequeña y mediana irrigación

que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones po-
bres, destinando un monto no menor al 10 por ciento del
presupuesto total asignado a estas necesidades.

TÍTULO CUARTO
DE LA INFORMACIÓN, 

TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO I
De la información y transparencia

ARTÍCULO 59. Los Poderes Legislativo y Judicial, los
entes públicos federales, así como las dependencias y enti-
dades, deberán cumplir las obligaciones de transparencia
en materia presupuestaria establecidas en los artículos 7 y
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental. La información a que se
refiere la fracción IX del artículo 7 de dicha Ley, deberá
ponerse a disposición del público en la misma fecha en que
se entreguen los informes trimestrales.

El Ejecutivo Federal estará obligado a publicar en la pági-
na electrónica de Internet de la Secretaría y a proporcionar
a la Cámara, la información siguiente:

I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto,
así como sobre la situación económica y las finanzas pú-
blicas del ejercicio en el que se detalle la comparación en-
tre lo aprobado y lo ejercido, los cuales deberán incluir la
información a que se refiere el artículo 60 de este Decreto.
Dichos informes deberán presentarse a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública a más tardar 35 días naturales
después de terminado el trimestre de que se trate, y

II. Los datos estadísticos y la información que la Secreta-
ría tenga disponibles a fin de contribuir a una mejor com-
prensión de la ejecución del gasto, del cumplimiento de las
metas y programas autorizados, así como la demás infor-
mación que sea solicitada por los diputados, por conducto
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. La Se-
cretaría procurará proporcionar dicha información en un
plazo de 30 días hábiles, contados a partir de que reciba la
solicitud de la Comisión.

La información que la Secretaría proporcione en los térmi-
nos de este artículo deberá ser completa, oportuna y veraz,
en el ámbito de su competencia.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública enviará, en
su caso, a las comisiones correspondientes de la Cámara,
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copia de la información remitida por el Ejecutivo Fede-
ral.

Las entidades no comprendidas en el Anexo 1.D. de este
Decreto, deberán informar a la Secretaría para efectos de la
integración de la Cuenta Pública, sobre el ejercicio de los
recursos aprobados en sus respectivos presupuestos, así co-
mo el cumplimiento de los objetivos y las metas con base
en los indicadores aprobados en sus presupuestos, inclu-
yendo los recursos propios y aquéllos correspondientes a
transferencias.

ARTÍCULO 60. En los informes trimestrales, las depen-
dencias y entidades deberán proporcionar la información
indicando los avances de los programas sectoriales y espe-
ciales más relevantes dentro del Presupuesto, así como las
principales variaciones en los objetivos y en las metas de
los mismos, y la información que permita dar un segui-
miento al Presupuesto en el contexto de la estructura pro-
gramática. Dichos informes contendrán la información si-
guiente y será responsabilidad, conforme su marco
institucional, de cada dependencia y entidad:

I. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el ar-
tículo 22 de este Decreto y su aplicación;

II. Los ajustes que, en su caso, se realicen por dependencia
y entidad en los términos de los artículos 24 y 29 de este
Decreto;

III. Los subejercicios y ahorros que resulten y, en su caso,
su aplicación;

IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero
de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entida-
des incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, así como
sobre las erogaciones derivadas de operaciones y progra-
mas de saneamiento financiero, y de programas de apoyo a
ahorradores y deudores de la banca, en los términos del ar-
tículo 7 de este Decreto.

El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que
refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición
financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación
de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados;

V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comu-
nicación social, en los términos del artículo 27 de este De-
creto;

VI. La información relativa a recursos públicos aportados
a fideicomisos, en los términos del artículo 20 de este De-
creto;

VII. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que
representen una variación mayor al 10 por ciento en algu-
no de los ramos o de los presupuestos de las entidades que
comprende este Presupuesto, o representen un monto ma-
yor al 1 por ciento del gasto programable, en los términos
del artículo 15 de este Decreto; 

VIII. En materia de programas y proyectos de inversión y
de los proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo, la información que, conforme lo señalan los artículos
42 a 45 de este Decreto, deba ser incluida en los informes
trimestrales;

IX. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gas-
to público en los términos del artículo 17 de este Decreto;

X. El saldo total y las operaciones realizadas durante el pe-
riodo con cargo al Fondo de Desincorporación de Entida-
des a que se refiere el artículo 8, fracción II, de este De-
creto;

XI. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Interse-
cretarial de Gasto Financiamiento, incluyendo los acuerdos
y un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento
de los mismos por parte de las dependencias y entidades;

XII. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Interse-
cretarial de Desincorporación, incluyendo los acuerdos y
un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de
los mismos por parte de las dependencias y entidades;

XIII. El monto y el costo de la compra de energía a la Co-
misión Federal de Electricidad, por parte de Luz y Fuerza
del Centro, a que se refiere el artículo 5, fracción V, de es-
te Decreto;

XIV. Los donativos que se otorguen y se reciban, a que se
refiere el artículo 28 de este Decreto;

XV. Las medidas que, en su caso, se autoricen en los tér-
minos del artículo 8, fracción III, de este Decreto, así como
el número de plazas canceladas;

XVI. Los convenios de reasignación de recursos federales
a las entidades federativas y sus modificaciones, a que se
refiere el artículo 14 de este Decreto, y
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XVII. El monto de recursos de gasto programable entrega-
do a las entidades federativas; señalando el monto y el des-
tino por cada entidad federativa.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán enviar a la Secretaría la informa-
ción a que se refieren los artículos 15, 20, 23 y 24 de este
Decreto, para efectos de su integración al informe trimes-
tral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días há-
biles antes de la fecha de entrega del informe trimestral co-
rrespondiente.

Para la presentación de los informes a que se refiere este
artículo, la Secretaría los publicará en su página electróni-
ca de Internet. Los Tomos de este Presupuesto incluirán la
distribución programática, sectorial y/o funcional del gas-
to, desagregada por dependencia y entidad, función, sub-
función, programas, actividad institucional, actividad prio-
ritaria y unidad responsable conforme a este Presupuesto.
La Secretaría deberá remitir dichos Tomos a la Cámara, a
más tardar el último día hábil de enero.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal, para lo
cual la Secretaría remitirá a más tardar el 15 de febrero a
las dependencias y entidades la metodología respectiva,
informando de ello a las Comisiones respectivas de la Cá-
mara.

ARTÍCULO 61. La Secretaría, la Función Pública y el
Banco de México establecerán, en el seno de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, los lineamientos
relativos al funcionamiento, organización y requerimientos
del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gas-
to Público, los cuales se harán del conocimiento de las de-
pendencias y entidades, a través de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación y de sus páginas electróni-
cas de Internet dentro de los primeros 30 días naturales del
ejercicio.

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, por
conducto del Comité Técnico de Información, operará el
sistema a que se refiere este artículo. El Comité Técnico,
conjuntamente con la respectiva dependencia coordinado-
ra de sector, hará compatibles los requerimientos de infor-
mación que demande el sistema, racionalizando los flujos
de información. La información en materia de programa-
ción y presupuesto, así como de disponibilidades financie-
ras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, deberá pro-

porcionarse por las dependencias y entidades a más tardar
el día 15 de cada mes. La demás información se sujetará a
los plazos de entrega que se establezcan en el sistema.

El Ejecutivo Federal, por conducto del Comité Técnico a
que se refiere el párrafo anterior, dará acceso total y per-
manente al Sistema Integral de Información de los Ingresos
y Gasto Público, a la Cámara, a través de las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito
Público, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas. Para tal efecto, las comisiones citadas de la Cá-
mara y el Ejecutivo, por conducto del Comité Técnico,
acordarán los términos a través de los cuales se dará acce-
so al sistema.

Asimismo, el Ejecutivo Federal, clasificará la información
que, en los términos de las disposiciones aplicables, deba
considerarse de carácter reservado. Las personas que ten-
gan acceso a la información de carácter reservado del sis-
tema estarán obligadas a guardar estricta confidencialidad
sobre la misma.

CAPÍTULO II
De la evaluación y del impacto 

presupuestario

ARTÍCULO 62. La Secretaría y la Función Pública, en el
ámbito de sus respectivas competencias, realizarán perió-
dicamente el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de
las dependencias y entidades, en los términos de este De-
creto, la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal.

Con la información que remitan las dependencias y entida-
des, la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus
respectivas competencias, integrarán un informe de los re-
sultados con base en indicadores de la ejecución de los pro-
gramas y presupuestos de las dependencias y entidades, pa-
ra identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la
Administración Pública Federal y el impacto social del
ejercicio del gasto público. Igual obligación y para los mis-
mos fines tendrán las dependencias respecto de las entida-
des que coordinen. La Auditoría Superior de la Federación
analizará dicho informe en los términos de las disposicio-
nes aplicables.

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo
y Judicial, de los entes públicos federales, así como de las
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dependencias y entidades, en el ejercicio de las atribucio-
nes que en materia de inspección, control y vigilancia les
confieren las disposiciones aplicables, establecerán siste-
mas de evaluación con el fin de identificar la participación
del gasto público en el logro de los objetivos para los que
se destina, así como para comprobar el cumplimiento de
las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto,
dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las ins-
pecciones y auditorías que se requieran, así como para que
se finquen las responsabilidades y se apliquen las sancio-
nes que procedan conforme a las disposiciones aplicables,
sin perjuicio de las sanciones penales que determinen las
autoridades competentes. Tratándose de las dependencias y
entidades, la Función Pública pondrá en conocimiento de
tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en
los términos de la colaboración que establecen las disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCULO 63. El Ejecutivo Federal incluirá una evalua-
ción del impacto presupuestario en las iniciativas de ley o
decreto que presente a la consideración del Congreso de la
Unión.

Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren
los anteproyectos respectivos deberán realizar una evalua-
ción del impacto presupuestario de los mismos, y someter
ésta al dictamen de la Secretaría.

Los diputados y senadores del Congreso de la Unión, así
como las legislaturas locales, procurarán incluir una eva-
luación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley
o decreto que presenten en el Congreso de la Unión. Las
comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al
elaborar los dictámenes correspondientes, realizarán una
valoración del impacto presupuestario de las iniciativas,
para lo cual solicitarán la opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública con el apoyo del Centro de Es-
tudios de Finanzas Públicas, sobre el proyecto de dictamen
correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el pri-
mero de enero del año 2006.

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que durante el
año 2003 hayan participado en el Programa de Separación
Voluntaria establecido en el artículo 7, fracción III, del De-
creto de Presupuesto de Egresos la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2003 o que en los años 2004 y 2005 hayan apli-

cado las medidas establecidas en los artículos 8, fracción
III, de los Decretos de Presupuesto de Egresos la Federa-
ción para los ejercicios fiscales 2004 y 2005, respectiva-
mente, así como en su caso los Poderes Legislativo y Judi-
cial, deberán restituir con cargo a sus respectivos
presupuestos, en los plazos y términos de los artículos ci-
tados y de las demás disposiciones aplicables, los montos
equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir
las compensaciones económicas pagadas a los servidores
públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos
correspondientes de las ministraciones posteriores de re-
cursos.

TERCERO. El convenio modelo de reasignación a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 14 de este Decreto,
emitido en el ejercicio fiscal 2005 por la Secretaría y la
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, continuará utilizándose en lo que no contravenga
las disposiciones del presente Decreto hasta en tanto se
emita, en su caso, el nuevo modelo.

CUARTO. Los recursos para aquellas entidades federati-
vas que no han celebrado los convenios relativos al Fondo
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adul-
tos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable
de servicios personales, y a las previsiones para sufragar
las medidas salariales y económicas que establece el artí-
culo 31 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones pre-
vistas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán
traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Enti-
dades Federativas y Municipios una vez que se suscriban
los convenios.

QUINTO. Los criterios generales para la emisión de reglas
de operación, a que se refiere el párrafo segundo de la frac-
ción I del artículo 49 de este Decreto, así como las dispo-
siciones relativas a los requisitos que deberán cumplir las
instituciones y organismos que evaluarán los programas
sujetos a reglas de operación, a que se refiere el inciso b)
de la fracción IV del artículo citado, expedidos en el ejer-
cicio fiscal 2002 por la Secretaría y la Función Pública, en
el ámbito de sus respectivas competencias, continuarán vi-
gentes durante el presente ejercicio fiscal en lo que no con-
travengan las disposiciones de este Decreto.

SEXTO. Los convenios de coordinación relativos al Ra-
mo Administrativo 20 Desarrollo Social a que se refiere

Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados176



el artículo 51 de este Decreto, suscritos entre el Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los
gobiernos de las entidades federativas, continuarán vigen-
tes durante el presente ejercicio fiscal en lo que no contra-
vengan las disposiciones de este Decreto, sin perjuicio de
que podrán modificarse o, en su caso, suscribirse nuevos
convenios.

SÉPTIMO. La Función Pública en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo quinto transitorio del Decreto por el
que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, publicado el 24 de diciembre de 1996, deberá re-
alizar las siguientes acciones:

I. Incluir en el primer informe trimestral, el costo total de
las percepciones de los titulares de los órganos internos de
control en las dependencias y entidades, así como los de
sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, que en
virtud del Decreto antes citado dependen jerárquica y fun-
cionalmente de la Función Pública;

II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que co-
rresponda a las respectivas dependencias y entidades, las
adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para regu-
larizar la situación del pago de las percepciones de aquellos
servidores públicos a que se refiere la fracción anterior, y

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los
servidores públicos a que se refiere este artículo, deberá in-
cluir en los informes trimestrales, la información relativa a
las percepciones que continúen cubriendo las dependencias
y entidades.

OCTAVO. Las dependencias y entidades deberán remitir a
la Secretaría, a más tardar dentro de los 10 días hábiles pos-
teriores a la formalización de los contratos de seguros co-
rrespondientes, copia de las pólizas que consignen las con-
diciones pactadas en el establecimiento de cualquier
operación pasiva de seguros sobre bienes patrimoniales a
su cargo, así como inventario actualizado de los bienes con
que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos
que expida la Secretaría en los términos de las disposicio-
nes que para tales efectos establezca a más tardar el 30 de
enero, las que determinarán los medios a través de los cua-
les deberá hacerse llegar dicha información.

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría se encuentre en
condiciones de asesorar a las dependencias y entidades en

la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus
manuales de procedimientos sobre la contratación de segu-
ros y soporte de siniestros, en la determinación de sus ni-
veles de retención máximos y en la prevención y disminu-
ción de los riesgos inherentes a los bienes con que cuenten,
así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurri-
dos y reportados a las compañías de seguros con los que di-
chas dependencias y entidades mantengan celebrados con-
tratos de seguros sobre bienes patrimoniales.

La Secretaría analizará y clasificará, con base en la infor-
mación que las dependencias y entidades le remitan de
conformidad con el presente artículo, los activos fijos de
dichas dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la
dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los con-
tratos de seguros sobre bienes patrimoniales que las mis-
mas hubiesen celebrado. Asimismo, la Secretaría podrá
proponer a las dependencias y entidades, esquemas de
transferencia de riesgos y de contratación centralizada, con
el propósito de beneficiar las condiciones de contratación
de la Administración Pública Federal.

NOVENO. De conformidad con la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, la Secretaría de Agricultura, en su carácter
de Presidente tanto del Consejo Mexicano para el Desarro-
llo Rural Sustentable, como de la Comisión Intersecretarial
para el Desarrollo Rural Sustentable, presentará a la Cá-
mara a más tardar el último día hábil de enero, el gasto y
composición del Programa Especial Concurrente.

Dicha distribución de gasto estará detallada por depen-
dencia y entidad y por programa y su calendario de gas-
to, conforme a las seis vertientes de atención aprobadas
por el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable.

Asimismo, la Secretaría de Agricultura remitirá a la Cáma-
ra de manera mensual y trimestral el avance en la ejecución
de los recursos y evaluación del Programa Especial Con-
currente, así como sobre la publicación, en su caso, de las
Reglas de Operación de los programas que integran el Pro-
grama Especial Concurrente.

La Secretaría de Agricultura deberá informar a la Cámara,
a más tardar el último día hábil de junio, sobre los conve-
nios o acuerdos de carácter inter e intra institucional que se
hubieran celebrado o que se llevarán a cabo, previa con-
sulta en el seno del Consejo Mexicano de Desarrollo Rural
Sustentable, a fin de fortalecer la coordinación y evitar du-
plicidad en la consecución de los objetivos y requisitos de
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los programas incorporados en el Programa Especial
Concurrente.

Para efectos de llevar el seguimiento del gasto autorizado
para la ejecución del Programa Especial Concurrente, de
conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la
Secretaría de Agricultura enviará trimestralmente a la Cá-
mara, turnando copia a la Secretaría y a la Función Públi-
ca, la información desagregada por dependencia y progra-
mas.

DÉCIMO. La Secretaría de Agricultura, para fortalecer la
operación de sus programas en los términos de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, continuará la descentraliza-
ción de la operación de los Distritos de Desarrollo Rural y
los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural a efecto de que
las entidades federativas fortalezcan su actividad agrope-
cuaria.

DÉCIMO PRIMERO. Las asignaciones contenidas en el
presupuesto aprobado al Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología y los Centros Públicos de Investigación para
los fondos mixtos y sectoriales a los que se refiere la Ley
de Ciencia y Tecnología, así como otras asignaciones para
fondos de investigación y desarrollo tecnológico, se apli-
carán y distribuirán conforme a la selección de proyectos
que se presenten con base en convocatorias públicas, cuyos
términos garanticen su impacto en el desarrollo tecnológi-
co y vinculación con la industria nacional; transparencia en
su asignación y rendición de cuentas y sean susceptibles de
ser evaluados mediante indicadores de resultados en el cor-
to y mediano plazos. Los términos de referencia que cum-
plan con este mandato, habrán de ser contenidos en los
convenios de colaboración que suscriba el referido Conse-
jo con las contrapartes. En ningún caso, la aplicación de los
recursos objeto de esta disposición podrá generar pasivos
laborales. El Consejo reportará al respecto en los informes
trimestrales.

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005.� El Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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MATERIA ARANCELARIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y con fundamento en la fracción I del artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
por instrucciones del C. Presidente de la República, me
permito enviar a ustedes, en forma escrita y en medio mag-
nético:

INFORME SOBRE EL USO DE LA FACULTAD
CONFERIDA AL EJECUTIVO FEDERAL EN EL AR-
TÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA ARANCELARIA, DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2004 A
AGOSTO DE 2005

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León, Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Ciudadano Diputado Presidente de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.� Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
4o. de la Ley de Comercio Exterior, me permito someter a
la aprobación de esa soberanía el uso de las facultades que
en materia arancelaria, durante el presente año fiscal, ha
ejercido el Ejecutivo Federal.

Para cumplir con los objetivos y estrategias del Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006, las modificaciones aran-
celarias realizadas han tenido como principal objetivo fo-
mentar la competitividad del aparato productivo nacional,

coadyuvar al desarrollo industrial equilibrado, así como
dar mayor transparencia a las operaciones de comercio ex-
terior, a través de la racionalización de la estructura aran-
celaria.

I. Durante el período comprendido entre los meses de
septiembre de 2004 y agosto de 2005, se realizaron las
siguientes modificaciones a la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación
(TIGIE):

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 12 de noviembre de 2004:

� A fin de garantizar a la industria nacional un es-
quema alterno de abastecimiento de azúcar para su
utilización en sus procesos productivos, para que
cuenten con los insumos necesarios que les permi-
tan mantener su competitividad en el mercado na-
cional e internacional, y para inhibir el comporta-
miento especulativo ante la baja en la producción
nacional, se estableció un arancel cupo de hasta
400,000 toneladas, aplicable a las importaciones de
dicho edulcorante que se realicen a través de 5
fracciones arancelarias de la TIGIE.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 22 de noviembre de 2004:

� Con la finalidad de evitar el desabasto en el país
y propiciar que las industrias que utilizan leche en
polvo o en pastillas en sus procesos productivos
tengan acceso a insumos en condiciones similares
a las de sus competidores en el exterior, se estable-
ció un arancel cupo con tasa del 7% ad-valorem
aplicable a las importaciones de este insumo origi-
narias de los países miembros de la Organización
Mundial de Comercio que entran bajo 2 fracciones
arancelarias de la TIGIE, cuando se haya rebasa-
do el cupo mínimo establecido en los tratados de li-
bre comercio suscritos por México. 

� Así mismo, para enfrentar situaciones coyuntura-
les y ofrecer fuentes alternativas de abasto en las
mejores condiciones a los productores pecuarios
nacionales, se estableció un arancel cupo unilateral
libre de arancel, que permite importar tortas y de-
más residuos sólidos de soya a través de 1 fracción
arancelaria de la TIGIE.
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c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 6 de diciembre de 2004:

� Debido a la baja disponibilidad de materia prima
ocasionada por los cambios climatológicos que
provocaron el descenso en los niveles de captura
de atún y a fin de permitir el abasto oportuno y en
condiciones competitivas a la industria nacional
enlatadora, así como evitar pérdida de presencia en
el mercado nacional de atún enlatado, se eliminó
definitivamente el arancel aplicable a las importa-
ciones que se lleven a cabo a través de 14 fraccio-
nes arancelarias de la TIGIE que describen atún
fresco.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 30 de diciembre 2004:

� A fin de evitar las prácticas de triangulación �
consistentes en importar como �originarios� de pa-
íses con tratado de libre comercio productos elabo-
rados en otros países para evadir el arancel que
deberían pagar realmente�, reducir la dispersión
arancelaria, ofrecer a los productores nacionales la
posibilidad de importar insumos baratos de terce-
ros países, y fomentar al mismo tiempo la compe-
titividad del aparato productivo nacional y la ex-
pansión de las cadenas productivas, se redujo el
arancel aplicable a 9,183 fracciones arancelarias
de la TIGIE correspondientes a mercancías cuyo
arancel fue incrementado en diciembre de 1998. 

La reducción, de 3 puntos porcentuales para los
bienes primarios y 10 puntos para los bienes de
consumo, permitió retornar la estructura arancela-
ria a los niveles existentes antes del incremento del
31 de diciembre de 1998. 

� Además, con objeto de coadyuvar a reducir el im-
pacto de la volatilidad del precio internacional de
combustibles, se eliminó el arancel de 3 fracciones
arancelarias de la TIGIE correspondientes al gas
licuado de petróleo, para las importaciones de di-
cho combustible que aplica México a los países
con los que no ha suscrito acuerdos o tratados co-
merciales.

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 3 de enero de 2005:

� Para que la planta productiva nacional pueda im-
portar insumos estratégicos a precios competitivos,
y responder oportunamente a las demandas de di-
ferentes ramas de los sectores agropecuario, far-
moquímico, plástico, madera, papel, mueblero y
juguetes, se modificó el campo de aplicación de 6
fracciones arancelarias de la TIGIE para identifi-
car por separado dichos insumos estratégicos y fa-
cilitar de este modo las importaciones. 

� Al mismo tiempo y con el mismo objeto, se crea-
ron 32 fracciones arancelarias y se suprimieron 5
fracciones arancelarias de la TIGIE.

� Las modificaciones señaladas fueron también re-
flejadas en el esquema de importación a la franja y
región fronteriza para mantener intactos los benefi-
cios de este esquema a los productores de dichas
regiones del país, 

� Adicionalmente, se actualizó la tasa aplicable a
las mercancías originarias de algunos países con
los que México ha celebrado tratados y acuerdos
comerciales.

f) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 2 de marzo de 2005:

� A fin de evitar que el incremento en los precios
del azúcar en bruto afecte los costos de producción
de las empresas que utilizan este edulcorante como
uno de sus principales insumos, y permitir a la po-
blación adquirir azúcar a precios más accesibles, se
redujo a 338 dólares por tonelada el arancel aplica-
ble a las 3 fracciones arancelarias de la TIGIE en
las que se clasifica dicho producto.

g) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de marzo de 2005:

� Con objeto de apoyar la competitividad de la
planta productiva nacional y el poder adquisitivo
de la población, se modificaron 13 fracciones
arancelarias, se eliminaron 43 fracciones arance-
larias y se crearon 23 fracciones arancelarias de
la TIGIE, para la identificación de bienes de diver-
sos sectores productivos como el pesquero, quími-
co, petroquímico, electrodoméstico, automotriz,
eléctrico, electrónico y de bienes de capital. En es-
te sentido, se identificaron por separado los lomos
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de atún precocido, las tarjetas electromagnéticas
conocidas como �memory sticks�; los reproducto-
res en formato �MP3�; las pilas y baterías eléctri-
cas, y los CD�s sin grabar, entre otros.

� Derivado de los citados movimientos, se actuali-
zó el tratamiento a las importaciones a la región
fronteriza y la franja fronteriza norte, así como la
tasa arancelaria aplicable a las mercancías origina-
rias de países con los que México ha celebrado tra-
tados de libre comercio y acuerdos comerciales.

h) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de agosto de 2005:

� Para brindar a las empresas del sector juguetero la
posibilidad de reducir sus costos de producción y
coadyuvar a mantener su presencia en los merca-
dos nacional e internacional, se redujo el arancel
de 75 fracciones arancelarias de la TIGIE corres-
pondientes a materias primas y productos termina-
dos del sector de juguetes, juegos y artículos de re-
creo y deporte.

� Adicionalmente, para reforzar la competitividad
de la cadena productiva del referido sector se esta-
bleció un arancel cupo que permite importaciones
libres de arancel para mercancías de 51 fracciones
arancelarias de la TIGIE.

i) Decreto publicado en el Diario Oficial de la fede-
ración el 22 de agosto de 2005:

� Para ordenar el mercado de automóviles usados
de 10 a 15 años de antigüedad, se establece un
arancel de 10% para 17 fracciones arancelarias de
la TIGIE.

II. Durante el período comprendido entre los meses de
septiembre de 2004 y agosto de 2005, se realizaron las
siguientes modificaciones al Decreto por el que se esta-
blecen diversos Programas de Promoción Sectorial
(PROSEC), con el objeto de dar mayor competitividad
a la industria nacional:

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 2 de diciembre de 2004:

� Con la finalidad de fortalecer la competitividad
de las cadenas productivas de los sectores electró-

nico, mueblero, juguetes, calzado, de bienes de ca-
pital, fotografía, de industrias diversas, químico,
caucho y plástico, siderúrgico, cuero y pieles, de la
industria automotriz, textiles y de la confección, se
modificó 1 fracción arancelaria; se redujo el
arancel a 13 fracciones arancelarias que descri-
ben insumos importados bajo los PROSEC, y se
adicionaron 151 fracciones arancelarias para be-
neficiar a los productores de dichos sectores. 

� Asimismo, se eliminaron 42 fracciones arance-
larias que fueron derogadas en la TIGIE o que ya
no se utilizan por las industrias beneficiarias de los
PROSEC.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 28 de diciembre de 2004:

� Con la finalidad mantener la competitividad del
aparato productivo nacional en los mercados inter-
nacionales de los sectores del calzado, de la made-
ra y del cuero y pieles, propiciar que los  consumi-
dores se beneficien de precios más bajos, favorecer
la actividad exportadora e inducir a una eficiente
reasignación de recursos, se redujo el arancel a 22
fracciones arancelarias de insumos importados
bajo los PROSEC, y se adicionaron 39 fracciones
arancelarias que describen insumos propios de di-
chos sectores.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 3 de enero de 2005:

� Para favorecer la competitividad de la planta pro-
ductiva nacional se adicionaron 8 fracciones aran-
celarias de productos terminados en el sector tex-
til, así como 2 fracciones arancelarias de insumos
en los sectores eléctrico, electrónico, juguetes, mi-
nero, de bienes de capital fotográfico, maquinaria
agrícola, de industrias diversas, siderúrgico, del
transporte y automotriz y se exceptuaron 2 frac-
ciones arancelarias correspondientes a productos
terminados del sector caucho y plástico que no
pueden recibir el beneficio de los PROSEC.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de marzo de 2005:

� Para mantener las condiciones de apoyo a la in-
dustria se exceptuó 1 fracción arancelaria de
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producto terminado del sector transporte; se adi-
cionaron 2 fracciones arancelarias de producto
terminado de los sectores de bienes de capital y au-
tomotriz y 4 fracciones arancelarias de insumos
en los sectores eléctrico, electrónico, juguetes, de
industrias diversas y automotriz.

La Comisión de Comercio Exterior se reunió en 14 oca-
siones en el periodo comprendido de septiembre de
2004 a agosto de 2005, para desahogar las 162 solicitu-
des que se recibieron, tanto del sector público como del
privado.

Como resultado de las medidas señaladas, los indicadores
arancelarios variaron respecto al año 2004 en relación al
primer semestre del 2005 de la manera siguiente: la media
arancelaria aritmética en la Tarifa de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación pasó de 14.0% en el
2004 a 13.04 % en 2005, la dispersión arancelaria fue de
4.2 en 2004 a 15 en 2005 y el arancel promedio ponderado
(por valor de importación) pasó de 3.7% en 2004 a 1.63%
en 2005.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005.�El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

DISPOSICIONES FISCALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos y con fundamento en la fracción I del artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
por instrucciones del C. Presidente de la República, me
permito enviar a ustedes, en forma escrita y en medio mag-
nético:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADI-
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
FISCALES

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Ciudadano Diputado Presidente de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.� Presente.

En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Eje-
cutivo Federal, se somete a la consideración del Honorable
Congreso de la Unión, por el digno conducto de Usted, la
presente Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y
Deroga Diversas Disposiciones Fiscales.

A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

En la presente Iniciativa se proponen a esa Soberanía una
importante reforma al Código Fiscal de la Federación, con-
sistente en la adopción del principio de la �Preeminencia
del Fondo sobre la Forma�. Así mismo, dicha Iniciativa
contiene una reforma que establece las reglas de indepen-
dencia para el auditor que dictamina estados financieros
para los efectos fiscales, y una reforma en materia de deli-
tos fiscales.

Preeminencia del Fondo sobre la Forma.

La necesidad de lograr que las disposiciones de derecho
fiscal se apliquen atendiendo fundamentalmente al fondo,
lleva a proponer a esa Soberanía la adopción de disposi-
ciones que atiendan a este principio, con el propósito fun-
damental de evitar que los contribuyentes realicen actos ar-
tificiales para eludir la aplicación de normas y el
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cumplimiento de obligaciones tributarias, cuyo efecto sea
reducir o disminuir la base o el pago de una contribución,
la determinación de una pérdida fiscal, o la obtención de un
estímulo o cualquier otro beneficio fiscal. La ausencia de
este principio en nuestra legislación fiscal ha impedido in-
terpretar y aplicar debidamente sus disposiciones para con-
trarrestar esas prácticas, lo que ha motivado se incremente
su realización en perjuicio del fisco federal.

Hoy día, en el ámbito internacional, se reconoce que este
principio tiende a evitar que los contribuyentes tomen ven-
tajas indebidas. Así, se considera necesario establecer re-
glas de interpretación para aquellos actos en que se presen-
ta el efecto mencionado, los cuales no tienen una
justificación económica diversa a la que producen los actos
habituales y están dirigidos a eludir normas y obligaciones
tributarias que de otra forma no se alcanzarían. El principio
mencionado tiene como propósito asegurar un trato fiscal
igual para los actos de igual contenido económico, pero
distinta configuración formal.

Debe mencionarse que las disposiciones que se proponen
no aluden a los actos simulados, ya que hoy día, se consi-
dera como un delito equiparable al de defraudación, la re-
alización de actos o contratos simulados cuando se obten-
ga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. En
la presente Iniciativa, en forma separada de la adopción del
principio de �Preeminencia del Fondo sobre la Forma�, se
propone establecer para los actos simulados, el que las con-
secuencias fiscales aplicables a las partes que en ellos ha-
yan intervenido, serán las que correspondan a los actos o
contratos realmente realizados.

Con base en lo expuesto, se propone adicionar el citado
principio al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación,
mismo que contiene reglas de interpretación, para estable-
cer que cuando se realicen actos que, en lo individual o en
su conjunto, sean artificiales o impropios para la obtención
del resultado conseguido, las consecuencias fiscales apli-
cables a las partes que en dichos actos hayan intervenido,
serán las que correspondan a los actos idóneos o apropia-
dos para la obtención del resultado que se haya alcanzado.
Sin embargo, no bastará con que se trate de un acto artifi-
cial o impropio, sino que necesariamente deberá producir
efectos económicos iguales o similares a los que se hubie-
ran obtenido con los actos idóneos o apropiados, y que los
efectos fiscales que se produzcan como consecuencia de
los mismos, consistan en un beneficio fiscal, el que deberá
específicamente consistir en: la disminución de la base o
del pago de una contribución o la determinación de una

pérdida fiscal en cantidad mayor a la que legalmente co-
rresponda, o la obtención de un estímulo o de cualquier
otro beneficio fiscal, presente, pasado o futuro.

Las autoridades fiscales para atribuir a los actos artificiales
o impropios, los efectos fiscales que correspondan a los ac-
tos idóneos o apropiados, deberán fundar y motivar cuida-
dosamente que los actos son artificiales o impropios y que
al tener efectos económicos iguales y efectos fiscales dife-
rentes, los mismos se realizaron con el único propósito de
obtener un beneficio fiscal.

Cabe señalar que el hecho de que se incorporen conceptos
como �artificiales� o �impropios�, �idóneos� o �apropia-
dos�, no implica dotar a las autoridades fiscales de faculta-
des discrecionales, toda vez que como lo ha sustentado la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lenguaje adop-
tado en las disposiciones legales incluye los llamados con-
ceptos jurídicos indeterminados, que no deben confundirse
con las llamadas facultades discrecionales o de arbitrio.

Los conceptos jurídicos indeterminados no son ajenos en
nuestra legislación; así, en el Derecho Civil se utilizan los
conceptos de �buena fe�, �diligencia de buen padre de fa-
milia�, �caso fortuito�, �fuerza mayor�, �negligencia�,
etc.; en el Derecho Penal, alevosía�, �abusos deshonestos�,
etc.; en el Derecho Procesal, �dividir la continencia de la
causa�, �conexión directa�, �pertenencia y relevancia de
las pruebas�, �diligencias para mejor proveer�, y en nues-
tro Derecho Fiscal pueden encontrarse conceptos como:
estrictamente indispensable�, �interés fiscal�, �reestructu-
ración de sociedades�, �precio de mercado�, �escasez de
recursos�, �casas de recreo�, �circunstancias económicas�,
�operaciones comparables�, �muebles de uso indispensa-
ble�, �bienes básicos para la subsistencia humana�, �crédi-
tos incobrables�, entre otros.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha reconocido que el legislador, por des-
conocer de antemano todas las combinaciones y circuns-
tancias futuras de aplicación de las normas, se ve en la
necesidad de emplear conceptos jurídicos indeterminados
cuyas condiciones de aplicación no pueden preverse en to-
do su alcance posible porque la solución de un asunto con-
creto depende justamente de la apreciación particular de las
circunstancias que en él concurran, lo cual no significa que
necesariamente la norma se torne insegura o inconstitucio-
nal ni que la autoridad tenga la facultad de dictar arbitra-
riamente la resolución que corresponda.
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En efecto, en ejecutoria reciente de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha sustentado lo
siguiente:

�LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DE-
PENDE DE QUE ESTABLEZCAN CONCEPTOS
INDETERMINADOS. Los conceptos jurídicos no es-
capan a la indeterminación que es propia y natural del
lenguaje, cuya abstracción adquiere un sentido preciso
cuando se contextualizan en las circunstancias específi-
cas de los casos concretos. En estos casos el legislador,
por no ser omnisciente y desconocer de antemano todas
las combinaciones y circunstancias futuras de aplica-
ción, se ve en la necesidad de emplear conceptos jurídi-
cos indeterminados cuyas condiciones de aplicación no
pueden preverse en todo su alcance posible porque la
solución de un asunto concreto depende justamente de
la apreciación particular de las circunstancias que en él
concurran, lo cual no significa que necesariamente la
norma se torne insegura o inconstitucional, ni que la au-
toridad tenga la facultad de dictar arbitrariamente la re-
solución que corresponda pues, en todo caso, el ejerci-
cio de la función administrativa está sometida al control
de las garantías de fundamentación y motivación que
presiden el desarrollo no sólo de las facultades regladas
sino también de aquellas en que ha de hacerse uso del
arbitrio.�

Amparo en revisión 712/2003. Beatriz de la Rosa Cas-
tro. 25 de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Emmanuel Rosales
Guerrero.

Tesis aislada. Novena Época, Primera Sala. Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIX, Ju-
nio de 2004. Tesis: 1a. LXVII/2004. Página: 236.

No obstante lo anterior, para evitar que la regla que se plan-
tea sea interpretada en forma distinta por diferentes autori-
dades fiscales, se establece un mecanismo que centraliza su
aplicación en un comité consultivo conformado por exper-
tos, respetando la garantía de audiencia. Así, se estudiará el
asunto por un comité consultivo especialmente constituido
para analizar el tema de que se trate en forma imparcial e
independiente, integrado por servidores públicos especiali-
zados en la materia sobre la que verse la consulta. El co-
mité así constituido deberá citar a audiencia al contribu-
yente para que exprese los argumentos y exhiba las pruebas
que a su derecho convenga. Una vez analizado el asunto, la

opinión que emita el comité será vinculatoria para la auto-
ridad que deba resolver, y será la resolución que dicte la
autoridad sobre la que el contribuyente podrá interponer
los medios de defensa en el caso de que considere que re-
sulta contraria a derecho. 

También se prevé que los particulares puedan presentar
consultas sobre la aplicación de dichas disposiciones en ca-
sos reales y concretos. Además, es importante destacar que
también resulta necesario que los criterios que emitan los
comités estén disponibles para consulta de todas las perso-
nas interesadas, por lo que se propone que las autoridades
fiscales tengan la obligación de difundir los criterios que se
emitan en esta materia. 

En el caso del ejercicio de las facultades de comprobación
por las autoridades fiscales, se prevé que cuando éstas con-
sideren que se han realizado actos que se ubiquen en la
aplicación de las disposiciones que se comentan, la autori-
dad revisora deberá plantear el asunto también al comité
consultivo en los términos expuestos con antelación. En la
resolución que, en su caso, emita la autoridad revisora, se
determinarán las consecuencias fiscales aplicando las cita-
das disposiciones.

Es importante destacar que toda vez que los actos artificia-
les o impropios no son actos simulados ni ilícitos, como se
ha expuesto con antelación, las consecuencias fiscales que
se determinen no llevarán a la aplicación de sanciones por
infracciones o delitos fiscales, en relación con dichos actos.

Por otra parte, cabe señalar que esa Soberanía ya ha apro-
bado recientemente modificaciones legales atendiendo al
principio que privilegia el fondo sobre la forma, tal es el
caso de las declaraciones informativas en materia del im-
puesto sobre la renta cuya no presentación en los plazos es-
tablecidos en las disposiciones fiscales, no implica el re-
chazo de las deducciones autorizadas para los efectos de
dicho impuesto, pues el supuesto legal prevé que si las mis-
mas son presentadas a requerimiento de la autoridad, el
contribuyente podrá presentar dichas declaraciones infor-
mativas dentro de un plazo máximo de 60 días contados a
partir de la fecha en que se notifique dicho requerimiento.

Reglas de independencia para el auditor que dictamina
estados financieros para efectos fiscales.

El dictamen para efectos fiscales, una herramienta eficien-
te de fiscalización para la hacienda pública, resultado de
una auditoría, debe regirse por los principios de capacidad,
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imparcialidad e independencia del auditor. A raíz de las cri-
sis financieras en el mundo, muchos países se han preocu-
pado por normar, de una manera más clara y precisa, la in-
dependencia que deben tener los auditores. 

En virtud de que México no puede sustraerse de este es-
fuerzo internacional, es menester proponer a esa Soberanía
la incorporación de reglas al Código Fiscal de la Federa-
ción que delimiten con mayor precisión la independencia
de quienes auditan estados financieros para efectos fisca-
les. 

Delitos fiscales.

Con el fin de armonizar lo previsto en el artículo 94 del Có-
digo Fiscal de la Federación, con lo que establecen los ar-
tículos 20, apartado B, fracción IV de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 92, fracción I del
propio Código Fiscal de la Federación, se propone a esa
Soberanía establecer en el citado artículo que en los delitos
fiscales la autoridad judicial impondrá la sanción que co-
rresponda, salvo que el inculpado haya pagado las contri-
buciones originadas por los hechos imputados, las sancio-
nes y accesorios que resulten, a entera satisfacción de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, manteniendo la
facultad de las autoridades administrativas para hacer efec-
tivas las contribuciones omitidas, los recargos y las sancio-
nes, independientemente del estado en que se encuentre el
procedimiento penal y sin que ello afecte dicho procedi-
miento.

B. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Residentes en el extranjero y precios de transferencia.

Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad jurídica
a los particulares, en la Iniciativa que se presenta a esa So-
beranía se incorporan a la ley, diversas disposiciones re-
glamentarias o bien que actualmente aparecen como dispo-
siciones de carácter administrativo, y que si bien es cierto
las autoridades administrativas las han establecido para
proveer en la exacta aplicación de las disposiciones lega-
les, o para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, también es cierto que por su na-
turaleza jurídica dichas disposiciones podían ser modifica-
das o dejadas sin efectos en cualquier momento, sin que
produjeran mayores efectos legales a favor de los contribu-
yentes, por lo que resulta necesario incorporarlas al texto
de la ley, para que surtan plenamente sus efectos legales
frente a los particulares y la administración pública.

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía incluir en el tex-
to de la Ley del Impuesto sobre la Renta que los intereses
provenientes de títulos de crédito colocados en México,
emitidos por el Gobierno Federal o por sus agentes finan-
cieros, de bonos de regulación monetaria emitidos por el
Banco de México, de títulos de deuda emitidos por el Fi-
deicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Conce-
sionadas y de Bonos de Protección de Ahorro Bancario
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario, estén exentos del pago del impuesto sobre la renta,
siempre que cumplan con los requisitos que señale dicha
Ley.

Con el fin de impulsar al mercado mexicano de derivados
y lograr que el mismo mercado se desarrolle paralelamen-
te a los mercados internacionales de este tipo, se propone
exentar del pago del impuesto sobre la renta a las opera-
ciones financieras derivadas de deuda que se encuentren
referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio,
así como a los títulos de crédito emitidos por el Gobierno
Federal o por sus agentes financieros y que cumplan con
los requisitos que señala la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. Asimismo, con esta modificación se busca homologar el
tratamiento en dicha Ley con el que actualmente se da a ni-
vel internacional. 

Se propone a esa Soberanía reformar el artículo 216 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer que los
contribuyentes que tengan que aplicar los métodos previs-
tos en dicho artículo, deberán considerar en primer térmi-
no el método de precio comparable no controlado, antes de
cualquier otro método, en virtud de que es el medio más di-
recto para precisar si las condiciones de las relaciones co-
merciales y financieras entre partes relacionadas cumplen
con la característica de estar a precios de mercado. Este
método no será aplicable cuando el contribuyente demues-
tre que el mismo no es el apropiado para determinar que las
operaciones realizadas se encuentran a precios de mercado,
de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para
las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fis-
cales, emitidas por la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico.

Por otra parte, se propone a esa Soberanía que los contri-
buyentes que apliquen los métodos de precios de transfe-
rencia de reventa, de costo adicionado y de márgenes trans-
accionales de utilidad de operación, que utilizan
primordialmente como elementos comparables costos y
precios, deberán demostrar que los mismos se encuentran a
precios de mercado, con el objetivo de que acrediten que se
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cumple con la metodología correspondiente, además de
que los contribuyentes utilicen los elementos idóneos que
permitan establecer que sus operaciones con partes relacio-
nadas se realizan a precios que utilizarían partes indepen-
dientes en operaciones comparables.  

Fideicomisos Inmobiliarios.

Con el propósito de fomentar el mercado inmobiliario me-
xicano, en el año de 2003 esa Soberanía tuvo a bien apro-
bar un estímulo fiscal a los fideicomisos cuya actividad
fuera la construcción o adquisición de inmuebles que se
destinen a su enajenación o la concesión del uso o goce de
los mismos, así como a la adquisición del derecho para per-
cibir ingresos por otorgar dicho uso o goce.

En este sentido, en los artículos 223 y 224 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se estableció como estímulo a di-
chos fideicomisos el que los fideicomitentes no considera-
ran como enajenación las aportaciones de inmuebles que
realizaran a los fideicomisos, así como el que no realizaran
pagos provisionales mensuales, con el objeto de que dichos
fideicomisos contaran con flujos de efectivo que les permi-
tieran cumplir con su objeto.

Además, el estímulo permitía la inversión por parte de fon-
dos de pensiones o jubilaciones, tanto nacionales como ex-
tranjeros, por tratarse de inversiones de largo plazo que
permiten a dichos fondos obtener recursos para los pagos
de pensiones o jubilaciones.

En este orden de ideas, los fideicomisos inmobiliarios se
constituyen como importantes vehículos de inversión para
lograr el desarrollo inmobiliario del país, por lo que es in-
dispensable fortalecer el estímulo que actualmente con-
templa la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de facili-
tar el cumplimiento de las obligaciones tanto de la
fiduciaria que opera las actividades del fideicomiso como
de los fideicomitentes que aportan bienes al mismo.

Aunado a lo anterior, dichos fideicomisos colocan certifi-
cados de participación en los mercados bursátiles con el
objeto de obtener flujo de recursos que les permita cumplir
con sus objetivos, de ahí que se ha considerado necesario
modificar el estímulo actualmente vigente, que permita fa-
cilitar las operaciones que estos fideicomisos realizan en la
Bolsa de Valores.

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía modificar el es-
tímulo en los siguientes términos:

� Los fideicomitentes al momento de aportar bienes in-
muebles al fideicomiso deberán determinar la ganancia
por la enajenación de dichos bienes y ésta se acumulará
actualizada hasta el momento en el que el fideicomiten-
te enajene los certificados de participación correspon-
dientes. Es importante señalar que la ganancia se acu-
mulará en la proporción que represente respecto de los
certificados enajenados.

� Se mantiene el estímulo consistente en que el fideico-
miso no efectúe pagos provisionales del impuesto sobre
la renta.

� Se exenta la ganancia que las personas físicas y los re-
sidentes en extranjero obtengan por la enajenación de
los certificados de participación que emita el fideicomi-
so, cuando éste los coloque en bolsas de valores autori-
zadas o mercados reconocidos. Ello con el objeto de
otorgar a dichos certificados el mismo tratamiento que a
las acciones.

Derivado de lo anterior, es importante señalar que se
propone efectuar una adición al artículo 9 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado para exentar la enajenación
de dichos certificados del impuesto que esa ley regula,
en virtud de que no se enajena la propiedad del patri-
monio del fideicomiso, sino el derecho a recibir los ren-
dimientos que dicho fideicomiso genere. En este senti-
do, al estar desvinculados los certificados del
patrimonio del fideicomiso, es necesario otorgarles el
mismo tratamiento que para esa clase de títulos existe en
dicha Ley.

� Se mantiene el estímulo a los inversionistas que sean
fondos de pensiones o jubilaciones del país y del ex-
tranjero, en el sentido de no efectuarles la retención por
los rendimientos que genere el fideicomiso, siempre que
dichos fondos sean los beneficiarios efectivos y hayan
sido propietarios de los certificados de participación
cuando menos durante un año, ello en virtud de que di-
chos fondos se encuentran exentos del impuesto sobre la
renta.

� Asimismo, con el objeto de facilitar la operación de los
fideicomisos y de los inversionistas, se propone estable-
cer obligaciones específicas a las personas físicas resi-
dentes en México y a los residentes en el extranjero, con
lo anterior el tratamiento fiscal aplicable a estos contri-
buyentes será más sencillo y permitirá el acceso de cual-
quier inversionista, liberándolos de cumplir con todas
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las disposiciones aplicables a los ingresos por activida-
des empresariales.

C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.

Un problema que no se puede dejar de lado, es la afecta-
ción al medio ambiente que provocan los envases que no
son recolectados y reutilizados y que obligan a las entida-
des federativas y a los municipios a incurrir en gastos adi-
cionales para su recolección. Si bien es cierto que algunos
de dichos envases podrían ser reciclados, el proceso de re-
ciclado es menos amigable al medio ambiente que el pro-
ceso de reutilización. 

En efecto, el reciclaje es un proceso que requiere del con-
sumo de recursos energéticos, generación de emisiones
contaminantes y de residuos que generalmente constituyen
desperdicios. 

En cambio, el proceso de reutilización presenta una de las
medidas más ecológicas y económicas, ya que asegura que
no se desperdicien los envases, que no se consuma energía
para su transformación industrial y que no se generen resi-
duos que tengan que desecharse. 

Con motivo de lo anterior, y acorde con las tendencias
mundiales actuales que buscan fomentar el apoyo a la eco-
logía y al medio ambiente a través de medidas impositivas,
se propone a esa Soberanía establecer que los fabricantes,
productores y envasadores en la enajenación de cerveza y
quienes realicen su importación, determinen como impues-
to a pagar, la cantidad que resulte mayor de la comparación
entre la tasa establecida en la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios a la enajenación o importa-
ción de cerveza, y la cantidad de $3.00 por cada litro de
cerveza enajenado o importado, disminuida, en su caso,
con la cantidad de $1.26 por la utilización de envases re-
tornables correspondientes a cada litro de cerveza enajena-
do o importado.

El establecimiento de esta cuota máxima y la posibilidad
de disminuirla, tendrá como efecto que los contribuyentes
que reutilicen mayor cantidad de envases de cerveza pa-
guen un impuesto menor en relación con los que comercia-
lizan la cerveza en envases no reutilizables, sin que en nin-
gún caso el impuesto a pagar sea inferior al que establece
actualmente la Ley.

La Iniciativa propuesta a esa Soberanía busca cumplir con
el fin extrafiscal de apoyar al medio ambiente y a la ecolo-
gía a través del fomento del uso de envases reutilizables de
mejor calidad y mayor duración por parte de la industria
cervecera, de forma tal que se reduzca la cantidad de basu-
ra que se genera. Este fin extrafiscal a favor de la ecología
se materializa a través de la disminución de la cantidad de
$1.26 por litro a la cuota de $3.00 por litro de cerveza en-
ajenado o importado en envases reutilizados.

Cabe mencionar que esta propuesta, además, representará
beneficios para los municipios y para las entidades federa-
tivas, ya que los costos por concepto de recolección de ba-
sura disminuirán de manera directamente proporcional al
incremento de envases reutilizados.

A fin de que los contribuyentes puedan disminuir la canti-
dad de $1.26 por litro de cerveza enajenado en envases reu-
tilizados, se deberá acreditar que los envases en que se en-
ajena la cerveza son envases que se recolectaron y que se
volvieron a utilizar después de pasar por un proceso que les
permite tener las características sanitarias para ser reutili-
zados nuevamente para la comercialización del mismo tipo
de producto.

Para estos efectos, los contribuyentes que enajenen cerve-
za tomarán en cuenta la proporción en litros que represen-
ten los envases reutilizados en el mes, en relación con los
enajenados en el mismo y, en el caso de la importación, se
tomará en cuenta los litros importados en relación con los
envases recolectados y exportados, en su capacidad en li-
tros.

Asimismo, los contribuyentes deberán llevar un control de
las enajenaciones de cerveza que realicen y de los envases
que reutilicen, así como de las importaciones de cerveza
que efectúen y de las exportaciones de envases de cerveza
recolectados que realicen, según se trate.

En el caso de los importadores de cerveza, con objeto de
garantizar un trato equitativo por virtud del cual puedan
aplicar el estímulo fiscal de acuerdo con la naturaleza de
las actividades que realizan y que consisten en la importa-
ción de cerveza que se produce, fabrica y envasa en el ex-
tranjero, se considerará que los envases en que importan la
cerveza son reutilizados y con ello la disminución de la
cantidad referida es aplicable, en la medida en que acredi-
ten con el documento aduanal correspondiente que los en-
vases de cerveza recolectados fueron exportados y salieron
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de territorio nacional. Con lo anterior, se consigue el fin ex-
trafiscal de fomentar que se recolecten los envases que en
su momento fueron importados y los exporten fuera de Mé-
xico, de manera que se evite la carga administrativa y los
costos de recolección para las entidades federativas y los
municipios.

Con lo anterior los importadores reciben un trato equitati-
vo respecto de los productores, fabricantes y envasadores
nacionales de cerveza, ya que los importadores también
podrán aplicar la disminución antes mencionada. Tal como
fue señalado, la variante que existe para la aplicación de la
disminución mencionada entre los importadores y los fa-
bricantes, productores o envasadores, obedece a la natura-
leza propia de los actos que realizan.

Cabe señalar que el tratamiento propuesto a través de la
presente iniciativa únicamente puede aplicar para los fabri-
cantes, productores y envasadores en la enajenación y para
quienes realicen la importación de cerveza, debido a que
está directamente relacionado con la cuota base que se pro-
pone del impuesto que se deberá trasladar en la enajena-
ción o pagar en la importación de cerveza. El referido tra-
tamiento no aplica en los demás eslabones de la cadena de
comercialización de la cerveza ni para otros productos dis-
tintos de la cerveza, toda vez que no están obligados al pa-
go de la cuota base antes citada que se está proponiendo in-
cluir en el ordenamiento legal.

Es importante destacar que el esquema de impuesto ad va-
lorem continuará aplicándose por lo que en caso de que
exista un incremento en los precios de la cerveza, la recau-
dación del impuesto especial sobre producción y servicios
también se incrementaría de manera proporcional. La cuo-
ta base del impuesto que se propone de $3.00 susceptible
de disminuirse con la cantidad de $1.26, la cual pagarán los
fabricantes, productores, envasadores e importadores de
cerveza, cumple el fin extrafiscal de desalentar la distribu-
ción de productos con apoyo de la economía informal y de
moderar el consumo, situación que se traducirá en mayor
recaudación respecto de productos que se distribuyen a tra-
vés de la economía informal con precios bajos en el primer
eslabón de la cadena productiva y en la importación. 

D. LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTO-
MÓVILES NUEVOS.

Considerando que el Artículo Octavo del Decreto por el
que se establecen las condiciones para la importación defi-
nitiva de vehículos automotores usados, publicado en el

Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005,
otorga una exención del Impuesto Sobre Automóviles Nue-
vos (ISAN) que se cause por la enajenación de automóvi-
les que se realice al consumidor por el fabricante, distri-
buidor, ensamblador o comerciante en el ramo de
vehículos, así como aquellos que se importen de manera
definitiva por el consumidor final, cuyo precio de enajena-
ción al consumidor o valor en aduana, según se trate, no
exceda de $150,000.00 sin IVA, siempre que el impuesto
mencionado no sea trasladado ni cobrado al adquirente de
los automóviles; y que tratándose de automóviles cuyo pre-
cio de enajenación o valor en aduana se encuentre com-
prendido entre $150,000.01 y $190,000.00 la exención del
referido impuesto es de 50%; se considera conveniente in-
corporar un mecanismo de compensación para las entida-
des federativas que registrarán una pérdida de recaudación
correspondiente al ISAN a partir del ejercicio de 2006. Se
estima que para dicho año la disminución de ingresos será
de $1,262.8 mdp. 

Para resarcir la pérdida de recursos fiscales a las entidades
federativas se propone crear un fondo de compensación
constituido por una cantidad anual equivalente a la pérdida
de ingresos estimada, el cual se distribuirá mensualmente
con base a los coeficientes de recaudación del ISAN co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de 2004.

En razón de lo anterior se propone adicionar el artículo 14
a la Ley del ISAN para establecer el Fondo de Compensa-
ción del ISAN para resarcir la disminución de ingresos de-
rivada de la ampliación de la exención citada. Adicional-
mente, con el propósito de evitar el deterioro en las
finanzas públicas de las entidades federativas por efectos
de la inflación, se prevé la actualización en forma anual del
monto correspondiente al fondo.

Asimismo, para garantizar que los municipios no se vean
afectados por la disminución de ingresos como consecuen-
cia de la ampliación de la exención del ISAN, se prevé en
el mismo artículo 14 que se propone adicionar, que cuando
menos el 20% de los recursos que las entidades federativas
reciban correspondientes al Fondo se distribuyan a sus mu-
nicipios.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Honorable
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de
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DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA  Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES FISCALES.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
81, fracción VIII y 94, y se ADICIONAN los artículos 5o.,
con los párrafos tercero, cuarto y quinto; 5o.-A; 26, con
una fracción XVI; 34-B; 42-B; 52, fracción II, con un se-
gundo párrafo, y un cuarto párrafo al artículo, pasando los
actuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y sexto pá-
rrafos; 52-B, del Código Fiscal de la Federación, para que-
dar de la siguiente manera:

�Artículo 5o. ...

Cuando se realicen actos que, en lo individual o en su con-
junto, sean artificiales o impropios para la obtención del re-
sultado conseguido, las consecuencias fiscales aplicables a
las partes que en dichos actos hayan intervenido, serán las
que correspondan a los actos idóneos o apropiados para la
obtención del resultado que se haya alcanzado.

Se considera que un acto es artificial o impropio cuando se
reúnan los siguientes requisitos:

I. Que dichos actos produzcan efectos económicos igua-
les o similares a los que se hubieran obtenido con los ac-
tos idóneos o apropiados. Se considera que se producen
efectos iguales o similares cuando los efectos económi-
cos, distintos de los fiscales, no tengan diferencias rele-
vantes.

II. Que los efectos fiscales que se produzcan como con-
secuencia de los actos artificiales o impropios, consistan
en cualquiera de los siguientes:

a) La disminución de la base o del pago de una contri-
bución.

b) La determinación de una pérdida fiscal, en cantidad
mayor a la que legalmente corresponda.

c) La obtención de un estímulo o de cualquier otro be-
neficio fiscal, presente, pasado o futuro.

También se aplicará lo dispuesto en el tercer párrafo de es-
te artículo a los actos artificiales o impropios que, en lo in-
dividual o en su conjunto, sólo tengan como efecto un be-

neficio fiscal sin que se produzca otro tipo de beneficios
económicos.

Artículo 5o.-A. Cuando se realicen actos o contratos si-
mulados, las consecuencias fiscales aplicables a las partes
que en ellos hayan intervenido, serán las que correspondan
a los actos o contratos realmente realizados.

Artículo 26. ...

XVI. Los contadores, abogados o cualquier otro profesio-
nista, que emitan opinión que conduzca a los contribuyen-
tes a la realización de los actos artificiosos o impropios a
que se refieren los tres últimos párrafos del artículo 5o. de
este Código, por las contribuciones que sean determinadas
por la aplicación de dichas disposiciones.

...

Artículo 34-B. Cuando las autoridades fiscales deban re-
solver las consultas a que se refiere el artículo 34 de este
Código, aplicando lo dispuesto en los tres párrafos finales
del artículo 5o. de dicho ordenamiento, se deberá observar
lo siguiente:

I. Las autoridades fiscales deberán solicitar la opinión
del comité consultivo que para tal efecto se constituya.

II. En el caso de que el comité consultivo estime que se
surte alguno de los supuestos previstos en los tres últi-
mos párrafos del artículo 5o., lo deberá comunicar al
contribuyente para que éste en un plazo de veinte días,
alegue y pruebe lo que a su derecho convenga.

El comité consultivo citará a audiencia al contribuyente
para que formule los alegatos que a su derecho conven-
ga. A la audiencia mencionada deberá asistir un repre-
sentante de la autoridad fiscal que haya solicitado la opi-
nión respectiva. La citación para la audiencia
mencionada se podrá efectuar por el comité o por con-
ducto de la autoridad que haya solicitado la opinión a di-
cho comité.

III. El comité consultivo emitirá la opinión, la cual se
comunicará a la autoridad fiscal que corresponda, a
quién le será vinculante. La opinión así emitida no cons-
tituye resolución definitiva y, por lo tanto, no será im-
pugnable. Copia de la opinión quedará a disposición del
contribuyente. El Servicio de Administración Tributa-
ria, en su página de Internet, dará a conocer la fecha a
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partir de la cual el contribuyente podrá notificarse de la
opinión emitida, así como el domicilio de la oficina en
que se practicará la diligencia mencionada. Las autori-
dades fiscales deberán dar a conocer los criterios de in-
terpretación respecto de los asuntos resueltos por los co-
mités consultivos, en los términos previstos en el
segundo párrafo del artículo 33 de este Código.

IV. Cuando se haga la comunicación prevista en la frac-
ción II precedente, el plazo con el que cuentan las auto-
ridades fiscales para resolver la consulta de que se trate,
se ampliará por tres meses más.

Los comités a que se refiere este artículo se formarán de
acuerdo a las reglas que al efecto emita el Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público. Cada comité tendrá un mínimo
de tres miembros y un máximo de cinco, con nivel jerár-
quico no menor a administrador o equivalente y se integra-
rán por los servidores públicos de la Secretaría que cuenten
con experiencia en las materias sobre las que verse la opi-
nión solicitada. Los integrantes de los comités deberán
emitir sus opiniones con imparcialidad e independencia.

Artículo 42-B. Cuando las autoridades fiscales, en el ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, consideren que se
han realizado actos que se ubiquen en alguno de los su-
puestos previstos en los últimos tres párrafos del artículo
5o. de este Código, deberán sujetarse al procedimiento pre-
visto en el artículo 34-B de dicho ordenamiento, con las
modalidades siguientes:

I. Cuando se haga la comunicación prevista en la frac-
ción II del artículo 34-B del Código, el plazo con el que
cuentan las autoridades fiscales para concluir la revisión
de que se trate, se ampliará por tres meses más.

II. En la resolución que se emita de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 50 de este Código, las autorida-
des fiscales, en su caso, determinarán las consecuencias
fiscales conforme a lo dispuesto en el artículo 5o. del
propio ordenamiento citado. En ese caso, no procederá
la aplicación de sanciones por infracciones o delitos fis-
cales.

Artículo 52. ...

II. ...

El contador público que formule el dictamen o declara-
toria a que se refiere el párrafo anterior, así como la per-

sona moral de la que sea socio o integrante, para efec-
tuar la prestación de sus servicios profesionales, deben
ser independientes del contribuyente en la fecha en que
sus servicios sean contratados y durante el periodo de ela-
boración del dictamen o declaratoria, así como por el
ejercicio que corresponda al dictamen o a la declaratoria.

...

Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se
efectúe sin que se cumplan los requisitos de indepen-
dencia por parte del contador público o por la persona
moral de la que sea socio o integrante, se procederá a la
cancelación del registro del contador público, conforme
a lo previsto en el párrafo anterior.

...

Artículo 52-B. Se considerará que no existe independencia
cuando el contador público o la persona moral de la que sea
socio o integrante, se ubique en alguno de los supuestos si-
guientes:

I. Sea parte relacionada de la persona a la que se elabo-
re el dictamen o declaratoria.

II. Los ingresos que perciba por la prestación de los ser-
vicios profesionales al contribuyente o una parte rela-
cionada de éste, distintos del dictamen o declaratoria,
representen para quien obtuvo dichos ingresos el 10% o
más de los ingresos obtenidos en el ejercicio por la pres-
tación de servicios profesionales.

III. Haya sido cliente o proveedor importante del con-
tribuyente o de una parte relacionada de éste, durante el
año inmediato anterior a aquél en que se formule el dic-
tamen o declaratoria durante el periodo al que corres-
ponde el dictamen o declaratoria.

Se considera que un cliente o proveedor es importante,
cuando las enajenaciones o adquisiciones representen
en su conjunto el 20% o más de las enajenaciones tota-
les del proveedor o de las adquisiciones totales del
cliente.

IV. Durante el año inmediato anterior a aquél en que se
formule el dictamen o declaratoria, haya sido consejero
o director general o empleado de confianza del contri-
buyente al que se deba formular el dictamen o declara-
toria o de una parte relacionada de éste.
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V. Tenga inversiones en acciones, instrumentos de deu-
da, instrumentos derivados sobre acciones de la persona
moral respecto de la que se formule el dictamen o de-
claratoria o de una parte relacionada de ésta. Este su-
puesto incluye al cónyuge o algún dependiente econó-
mico del contador público.

VI. Tenga con el contribuyente o parte relacionada con
éste, deudas por préstamos o créditos concedidos en
condiciones distintas a las que se someten la mayoría de
los préstamos o créditos que hubiera concedido la per-
sona de que se trate.

VII. Lleve a cabo funciones de administración, asesoría
en materia fiscal o representación legal, valuaciones o
servicios actuariales, respecto de la persona por la que
se formule el dictamen o declaratoria o de una parte re-
lacionada de ésta. 

VIII. La contraprestación que vaya a percibir por la ela-
boración del dictamen o declaratoria, quede condiciona-
da al resultado de los mismos, o al éxito de cualquier
gestión que tenga como sustento dicho dictamen o de-
claratoria.

Artículo 81. ...

VIII. No presentar la información a que se refieren los
artículos 17 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Vehículos o 19, fracciones VIII, IX, XII y XX,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, dentro del plazo previsto en dichos preceptos, o
no presentarla conforme lo establecen los mismos.

...

Artículo 94. En los delitos fiscales la autoridad judicial
impondrá la sanción pecuniaria que corresponda, salvo que
el inculpado haya pagado las contribuciones originadas por
los hechos imputados, así como las sanciones y accesorios
que resulten, a entera satisfacción de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Independientemente del estado en que se encuentre el pro-
cedimiento penal que en su caso se haya iniciado, las auto-
ridades administrativas con arreglo a las leyes fiscales po-
drán hacer efectivas las contribuciones omitidas, los
recargos y las sanciones, sin que ello afecte al procedi-
miento penal.�

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos
33, fracción II, primer párrafo; 86, fracción XV; 216, pri-
mer párrafo; 223 y 224, y se ADICIONAN los artículos
196, con una fracción IV; 199, con un último párrafo; 216,
con un antepenúltimo y penúltimo párrafos; 223-A; 223-B
y 223-C, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

�Artículo 33. ...

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un
30% en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en
acciones de sociedades de inversión en instrumentos de
deuda. La diferencia deberá invertirse en valores apro-
bados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
como objeto de inversión de las reservas técnicas de las
instituciones de seguros, o en la adquisición o construc-
ción y venta de casas para trabajadores del contribuyen-
te que tengan las características de vivienda de interés
social, o en préstamos para los mismos fines, de acuer-
do con las disposiciones reglamentarias, o bien en certi-
ficados de participación emitidos por las instituciones
fiduciarias de los fideicomisos a que se refiere el artícu-
lo 224 de esta Ley, siempre que en este último caso la
inversión no exceda del 10% de la reserva a que se re-
fiere esta fracción.

...

Artículo 86. ...

XV. Tratándose de personas morales que celebren ope-
raciones con partes relacionadas, éstas deberán determi-
nar sus ingresos acumulables y sus deducciones autori-
zadas, considerando para esas operaciones los precios y
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado
con o entre partes independientes en operaciones com-
parables. Para estos efectos, aplicarán los métodos esta-
blecidos en el artículo 216 de esta Ley, en el orden esta-
blecido en el citado artículo.

...

Artículo 196. ...

IV. Los provenientes de títulos de crédito colocados en
México emitidos por el Gobierno Federal o por sus
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agentes financieros, de bonos de regulación monetaria
emitidos por el Banco de México, de títulos de deuda
emitidos por el fideicomiso de apoyo para el rescate de
autopistas concesionadas y de Bonos de Protección de
Ahorro Bancario emitidos por el Instituto para la Pro-
tección al Ahorro Bancario, siempre que los beneficia-
rios efectivos sean residentes en un país con el que Mé-
xico tenga en vigor un tratado para evitar la doble
tributación, que comprueben ser los beneficiarios efec-
tivos de dichos intereses y acrediten su residencia en el
extranjero, de acuerdo con las reglas de carácter general
que al efecto emita el Servicio de Administración Tri-
butaria.

Cuando no se cumplan con los requisitos señalados en
el párrafo anterior, se deberá efectuar la retención por el
pago de los intereses a que se refiere esta fracción en los
términos del artículo 195 de esta Ley. En el caso de que
existan fundamentos suficientes que justifiquen que no
es posible identificar al beneficiario efectivo de dichos
intereses, los intermediarios financieros residentes en
México no estarán obligados a efectuar dicha retención
ni tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 199. ...

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tra-
tándose de operaciones financieras derivadas de deuda que
se encuentren referidas a  la Tasa de Interés Interbancaria
de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobier-
no Federal o por sus agentes financieros, siempre que las
operaciones se realicen en bolsa de valores o mercados re-
conocidos, en los términos de la fracción I del artículo 16-
C del Código Fiscal de la Federación y que los beneficia-
rios efectivos sean residentes en un país con el que México
tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación,
así como que proporcionen al socio liquidador residente en
México, participante en la bolsa de valores o mercados re-
conocidos, información sobre su identidad como beneficia-
rios efectivos de dichas operaciones financieras y acrediten
su residencia en el extranjero de acuerdo con las reglas de
carácter general que al efecto emita el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artí-
culo 215 de esta Ley, los contribuyentes deberán aplicar los
siguientes métodos:

...

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el
método previsto por la fracción I de este artículo, y sólo po-
drán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III,
IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la frac-
ción I citada no sea el apropiado para determinar que las
operaciones realizadas se encuentran a precios de mercado
de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para
las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fis-
cales a que se refiere el último párrafo del artículo 215 de
esta Ley.

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos
por las fracciones II, III y VI de éste artículo, se considera-
rá que se cumple la metodología, siempre que se demues-
tre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios
de mercado. Para estos efectos se entenderá como precio
de mercado los precios y montos de contraprestaciones que
hubieran utilizado con o entre partes independientes en
operaciones comparables o cuando al contribuyente se ha-
ya otorgado una resolución favorable en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Asimis-
mo, deberá demostrarse que el método utilizado es el más
apropiado o el más confiable de acuerdo con la informa-
ción disponible, debiendo darse preferencia a los métodos
previstos en las fracciones II y III de este artículo.

...

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmo-
biliario mexicano, los fideicomisos a que se refiere el artí-
culo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al
fideicomiso:

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados en los términos de los Títulos
II, IV o V de esta Ley, según corresponda.

b) Acumularán la ganancia que se refiere el inciso
anterior, cuando enajenen los certificados de partici-
pación, en la proporción que los certificados enaje-
nados representen del total de los certificados que
recibió el fideicomitente por la aportación del in-
mueble al fideicomiso. La ganancia que se acumule
se actualizará desde el mes en el que se obtuvo y
hasta el mes en el que se acumule.

La deducción de los bienes aportados corresponderá a la
institución fiduciaria a partir de la fecha y por el valor
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de su aportación. Los fideicomitentes no podrán deducir
dichos bienes.

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los
certificados de participación, cuando los enajenen, acu-
mularán la ganancia por dicha enajenación, la cual se
determinará disminuyendo del ingreso obtenido, el cos-
to promedio del certificado de que se trate.

El costo promedio considerará todos los certificados
que tenga el contribuyente del mismo fideicomiso en la
fecha de la enajenación, aún cuando no los enajene en
su totalidad.

El costo promedio se determinará dividiendo el costo
comprobado de adquisición actualizado de la totalidad
de los certificados de participación propiedad del con-
tribuyente correspondientes a un mismo fideicomiso,
adicionado o disminuido, según sea el caso, de las utili-
dades o pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios ter-
minados, determinadas por la fiduciaria por las activi-
dades realizadas en los términos de este artículo,
correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha
de adquisición hasta la fecha de enajenación de los mis-
mos, en la parte que corresponda a los títulos que tenga
el tenedor, entre el número total de los certificados que
tenga a la fecha de la enajenación. Las utilidades fisca-
les que se considerarán serán aquéllas que no hubieran
sido distribuidas por la fiduciaria.

La actualización del costo comprobado de adquisición
de la totalidad de los certificados se efectuará por el pe-
riodo comprendido desde el mes de su adquisición y
hasta el mes en el que se enajenen los certificados. Las
utilidades y pérdidas fiscales se actualizarán desde el úl-
timo mes del ejercicio en el que se determinaron y has-
ta el mes en el que se enajenen los certificados.

Tratándose de enajenaciones subsecuentes, el costo pro-
medio de todos los certificados de participación propie-
dad del contribuyente por los que ya se hubiera calcula-
do dicho costo, tendrán como costo promedio de
adquisición, el costo promedio determinado conforme al
cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior
de los certificados del mismo fideicomiso y se conside-
rará como fecha de adquisición de los certificados, pa-
ra efectos de la actualización del costo, el mes en el
que se hubiera efectuado la enajenación inmediata an-
terior de los certificados que correspondan al mismo
fideicomiso.

No se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia
a que se refiere esta fracción, cuando el enajenante sea
una persona física o un residente en el extranjero, siem-
pre que se trate de certificados que se encuentren inscri-
tos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios,
su adquisición y su enajenación se realice en bolsa de
valores concesionada en los términos de la Ley del Mer-
cado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo
a tratados internacionales que México tenga en vigor, y
al menos el 20% del patrimonio del fideicomiso se en-
cuentre colocado entre el gran público inversionista.

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando el
que enajene los certificados en las bolsas o mercados re-
conocidos señalados en el párrafo anterior, los haya ad-
quirido fuera de dichas bolsas o mercados y hayan trans-
curridos al menos cinco años ininterrumpidos desde la
fecha en la que los adquirió.

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por
la ganancia a que se refiere esta fracción, cuando el en-
ajenante sea un fideicomitente, siempre que se trate de
certificados que se encuentren inscritos en el Registro
Nacional de Valores e Intermediarios, su enajenación se
realice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a tratados internacionales que Mé-
xico tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años inin-
terrumpidos desde que el fideicomitente es propietario
de los certificados enajenados y de que los certificados
emitidos por el fideicomiso están colocados en dicha
bolsa o mercados, y al menos el 20% del patrimonio del
fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público
inversionista.

III. La institución fiduciaria no realizará los pagos pro-
visionales a que se refiere el artículo 13 de esta Ley.

Artículo 223-A. Se dará el tratamiento que los artículos
223, 223-B, 223-C y 224 de esta Ley, establecen a los cer-
tificados de participación a:

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso
implica o una parte alícuota de los frutos o rendimientos
de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que
tenga el fideicomiso.

II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de pro-
piedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o va-
lores.
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III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto
que resulte de la venta de dichos bienes, derechos o va-
lores. 

Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los te-
nedores de los certificados de participación, se entenderán
comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere
este artículo.

Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta
Ley, cuando los fideicomitentes enajenen alguno de los de-
rechos a que se refiere este artículo, considerarán como
costo, el valor actualizado de la aportación hecha al fidei-
comiso al momento en el que se otorgó el derecho enaje-
nado. Para los efectos de la misma fracción, las utilidades
o pérdidas fiscales, actualizadas, se considerarán en la pro-
porción que represente la aportación respecto del patrimo-
nio del fideicomiso.

Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomi-
sos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, además de
lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, deberá:

I. Retener el impuesto del ejercicio a los tenedores de
los certificados de participación, al momento de la dis-
tribución a que se refiere la fracción IV del artículo 224
de esta Ley, aplicando al resultado fiscal del ejercicio que
les corresponda, determinado por el fideicomiso, la tasa
del 28%. Cuando la retención se efectúe a un residente en
el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo.

Cuando los certificados de participación sean conside-
rados como colocados entre el gran público inversionis-
ta, conforme a las reglas de carácter general que al efec-
to expida el Servicio de Administración Tributaria, los
intermediarios financieros deberán efectuar la retención
a que se refiere esta fracción.

La retención se deberá enterar a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior a aquél en el que se efectúe la
distribución a que se refiere la fracción IV del artículo
224 de esta Ley.

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, la cual se
integrará con el resultado fiscal determinado por el fi-
deicomiso y se disminuirá con el resultado fiscal distri-
buido, en los términos de la fracción IV del artículo 224
de esta Ley.

El saldo de esta cuenta que se tenga al último día de ca-
da ejercicio, sin incluir el resultado fiscal determinado

del mismo ejercicio, se actualizará por el período com-
prendido desde el mes en el que se efectuó la última ac-
tualización y hasta el último mes del ejercicio de que se
trate. Cuando se distribuya el resultado fiscal con poste-
rioridad a la actualización prevista en este párrafo, el
saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribu-
ción, se actualizará por el período comprendido desde el
mes en el que se efectuó la última actualización y hasta
el mes en el que se distribuya el resultado.

III. Presentar la información y proporcionar las cons-
tancias, a través de los medios, formatos electrónicos y
plazos, que el Servicio de Administración Tributaria es-
tablezca mediante reglas de carácter general.

La institución fiduciaria o los intermediarios financie-
ros, según corresponda, no efectuarán la retención a que
se refiere la fracción I de este artículo, a los fondos de
pensiones y jubilaciones a que se refieren los artículos
33 y 179 de esta Ley, siempre que dichos fondos sean
los beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribui-
do y hayan sido propietarios de los certificados de par-
ticipación correspondientes, cuando menos, durante los
doce meses inmediatos anteriores a la distribución de
dicho resultado.

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de parti-
cipación a que se refiere este artículo, por las actividades
que realicen a través de los fideicomisos a que se refiere el
artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con
las siguientes obligaciones:

I. Tratándose de personas físicas residentes en México:

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les
corresponda, determinado por el fideicomiso, y
acreditar el impuesto retenido en los términos del ar-
tículo 223-B de esta Ley.

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes en los términos del artí-
culo 27 del Código Fiscal de la Federación.

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el
Capítulo XI del Título IV de esta Ley.
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II. Tratándose de residentes en el extranjero.

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se
refiere el artículo 179 de esta Ley, deberán inscribir-
se en el Registro de Bancos, Entidades de Financia-
miento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fon-
dos de Inversión del Extranjero.

Artículo 224. Los fideicomisos a que se refiere el artículo
223 de esta Ley, deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos:

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes me-
xicanas.

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de
bienes inmuebles que se destinen a la enajenación o al
otorgamiento del uso o goce temporal, o la adquisición
del derecho de percibir ingresos por otorgar dicho uso o
goce.

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al
fin del fideicomiso y el remanente a la adquisición de
valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Re-
gistro Nacional de Valores e Intermediarios o de accio-
nes de sociedades de inversión en instrumentos de deu-
da.

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de par-
ticipación, dentro de los dos meses siguientes al térmi-
no del ejercicio, cuando menos y a cuenta del resultado
fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos
del Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de apli-
car a dicho resultado, la tasa del 28%.�

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impues-
to sobre la Renta

ARTÍCULO TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán las si-
guientes disposiciones:

I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inci-
so a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impues-

to sobre la Renta, durante el ejercicio de 2006, los inte-
reses a que hace referencia dicha fracción podrán estar
sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario
efectivo de los intereses mencionados en este artículo
sea residente de un país con el que se encuentre en vigor
un tratado para evitar la doble tributación y se cumplan
los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las
tasas que en el mismo se prevean para este tipo de inte-
reses.

II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracción I, y
224, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
durante el ejercicio fiscal de 2006 se aplicará la tasa del
29%.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO CUARTO. Se ADICIONA el artículo 9o.,
fracción VII, con un segundo párrafo, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

�Artículo 9. ...

VII. ...

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los
certificados de participación inmobiliarios no amortiza-
bles, cuando se encuentren inscritos en el Registro Na-
cional de Valores e Intermediarios y su enajenación se
realice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a tratados internacionales que Mé-
xico tenga en vigor.

...�

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMAN los artículos
1o., segundo párrafo; 14, último párrafo y 19, fracción I, y
se ADICIONAN los artículos 2o.-C; 3o., con una fracción
XI; 5o., con un tercer párrafo, pasando los actuales párra-
fos tercero a quinto a ser cuarto a sexto párrafos; 11, con un
último párrafo y 19, con las fracciones XX y XXI, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue:
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�Artículo 1o. ...

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se
refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o
servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su ca-
so, la cuota establecida en esta Ley.

...

Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción
I, inciso A) de esta Ley, los fabricantes, productores o en-
vasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la impor-
ten, pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la
tasa prevista en dicho inciso al valor de la enajenación o
importación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota
de $3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, dis-
minuida, en los casos que proceda, con el monto a que se
refiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no
podrá ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en
el citado inciso a la enajenación o importación de cerveza.

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores
de cerveza, podrán disminuir de la cuota de $3.00 por litro
a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por litro de cer-
veza enajenado o importado en envases reutilizados en los
términos de esta Ley. El monto de $1.26 por litro en nin-
gún caso podrá disminuirse del impuesto que resulte de
aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho
inciso. Los citados fabricantes, productores o envasadores,
deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a
lo dispuesto en este artículo.

Para cuantificar los litros de cerveza enajenados o importa-
dos en envases reutilizados, se tomará en cuenta la propor-
ción que representen los envases reutilizados en el mes en
relación con los enajenados o importados en el mismo.

La proporción a que se refiere el párrafo anterior se calcu-
lará considerando la capacidad en litros correspondiente a
los envases reutilizados, entre el total de litros de cerveza
enajenados o importados. Si los litros correspondientes a
los envases reutilizados en el mes son mayores que el total
de los litros de cerveza enajenados o importados en el mis-
mo mes, la diferencia se considerará en el siguiente mes
como envases reutilizados.

Artículo 3o. ...

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados
para envasar y comercializar cerveza, recolectados y so-

metidos a un proceso que permite recuperar sus caracte-
rísticas sanitarias originales para que sean utilizados nue-
vamente para envasar y comercializar el mismo tipo de
producto, sin que este proceso en ningún caso implique
que el envase está sujeto a procesos industriales de trans-
formación.

Tratándose de los importadores, se considerarán como en-
vases reutilizados los que hayan recolectado y exporten al
extranjero amparados con el documento aduanal corres-
pondiente.

...

Artículo 5o. ...

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de
cerveza, en lugar de considerar la cantidad que se obtenga
de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artí-
culo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamen-
te percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación
de cerveza, se considerarán las cantidades que resulten de
aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley

...

Artículo 11. ...

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros enajenados, sin importar el valor de la
enajenación ni que las contraprestaciones se cobren total o
parcialmente.

Artículo 14. ...

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto
se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo
2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el im-
puesto sobre el total de litros importados afectos a la ci-
tada cuota. 

Artículo 19. ...

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta
Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las
operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán
identificar las operaciones en las que se pague el impuesto
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mediante la aplicación de la cuota prevista en el artículo
2o.-C de esta Ley.

...

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán pre-
sentar a más tardar el 15 de febrero de cada año, el detalle
de las enajenaciones de cerveza realizadas en cada uno de
los meses del ejercicio inmediato anterior, así como la ca-
pacidad en litros del total de los envases de cerveza reutili-
zados, en cada uno de los meses del ejercicio inmediato an-
terior, de conformidad con las reglas de carácter general
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributa-
ria. 

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán presentar a más tardar el 15 de fe-
brero de cada año, el detalle de las importaciones de cer-
veza realizadas en cada uno de los meses del ejercicio
inmediato anterior, así como la capacidad en litros del total
de los envases de cerveza exportados en cada uno de los
meses del ejercicio inmediato anterior, de conformidad con
las reglas de carácter general que al efecto expida el Servi-
cio de Administración Tributaria. 

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obli-
gados a llevar un registro de las enajenaciones de cerveza
que realicen y de los envases que reutilicen. Los importa-
dores de cerveza que apliquen la disminución antes men-
cionada estarán obligados a llevar un registro de las impor-
taciones de cerveza que efectúen y de las exportaciones de
envases de cerveza recolectados que realicen. Los registros
a que se refiere este párrafo deberán contener clasificacio-
nes por presentación, capacidad medida en litros, así como
la demás información que para el efecto establezca el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas de ca-
rácter general.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que
adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza
recolectados y se disminuirá con las importaciones de cer-
veza por las que se haya aplicado el citado monto. La refe-
rida cuenta de control deberá estar clasificada por las dis-

tintas presentaciones de los envases, señalando su capaci-
dad medida en litros.�

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓ-
VILES NUEVOS

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONA el artículo 14 a la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para
quedar como sigue:

�Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para resarcir a las enti-
dades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal y que tengan celebrado con la Federación convenio de
colaboración administrativa en materia del impuesto sobre
automóviles nuevos, de la disminución de ingresos deriva-
da de la ampliación de la exención de este impuesto que se
otorga mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que
se establecen las condiciones para la importación definiti-
va de vehículos automotores usados, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equi-
valente a $1,262,786,195.00. 

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de di-
vidir el monto establecido en el primer párrafo de este artí-
culo entre 12 a las entidades federativas, de acuerdo a los
coeficientes de distribución de la siguiente tabla:

Entidad Coeficiente

Aguascalientes 0.010201
Baja California 0.024732
Baja California Sur 0.004627
Campeche 0.005038
Coahuila 0.032702
Colima 0.005974
Chiapas 0.015838
Chihuahua 0.033976
Distrito Federal 0.229286
Durango 0.007617
Guanajuato 0.032040
Guerrero 0.008630
Hidalgo 0.009030
Jalisco 0.078613
México 0.108289
Michoacán 0.028170
Morelos 0.009869
Nayarit 0.003937
Nuevo León 0.070119
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Oaxaca 0.012463
Puebla 0.044415
Querétaro 0.014387
Quintana Roo 0.021638
San Luis Potosí 0.017531
Sinaloa 0.027518
Sonora 0.026867
Tabasco 0.016162
Tamaulipas 0.040972
Tlaxcala 0.003656
Veracruz 0.037974
Yucatán 0.013333
Zacatecas 0.004396

Total 1.000000

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, distribuirá los recursos del fondo a que
se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los
primeros 25 días de cada mes y se considerará como pago
definitivo. La entidad federativa de que se trate deberá dis-
tribuir cuando menos el 20% de los recursos que reciba de
este fondo a los municipios de la entidad, que se distribui-
rá entre estos últimos, en la forma en que determine la le-
gislatura respectiva.

El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de es-
te artículo se determinará anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, el cual se actualizará cada año,
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendi-
do desde el mes de julio del penúltimo año hasta el mes de
julio inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.�

Disposición transitoria de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO SÉPTIMO. El monto del fondo a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que estará vi-
gente a partir del 1 de enero de 2006 y deberá incorporar-
se en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2006.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005.� El Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y con fundamento en la fracción I del artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
por instrucciones del C. Presidente de la República, me
permito enviar a ustedes, en forma escrita y en medio mag-
nético:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADI-
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Ciudadano Diputado Presidente de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.� Presente.
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En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del Hono-
rable Congreso de la Unión, por su digno conducto, la pre-
sente Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Dero-
ga Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Uno de los principales objetivos de la política pública de
este gobierno, ha sido fomentar la administración de los
bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federa-
ción, mediante medidas fiscales que promuevan que su uso
o aprovechamiento se realice entre parámetros adecuados
de conservación y sustentabilidad, así, gracias a la estrecha
colaboración que en materia de derechos ha prevalecido
entre el Poder Ejecutivo y esa Soberanía, se han logrado
importantes avances en esta materia, lo que ha generado
una nueva cultura en el aprovechamiento de esos bienes
patrimonio de la Nación, es por eso que en esta ocasión, a
fin de continuar con dicha política someto a su considera-
ción diversas reformas y algunas adiciones sobre este tópi-
co, realizando modificaciones principalmente en las mate-
rias de medio ambiente, minería y bienes del patrimonio
cultural de la Nación; asimismo, en lo concerniente a la
prestación de servicios generados por el Estado por los que
se cobran derechos se presentan algunas modificaciones
tendientes a adecuarlos a la legislación vigente, para así
otorgar mayor certeza jurídica a los contribuyentes y, en el
menor de los casos, ajustar su monto a la realidad econó-
mica del país.

Radio, Televisión y Cinematografía

Debido a la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la
Ley Federal de Radio y Televisión, se propone derogar di-
versas disposiciones que generan el cobro de derechos por
los trámites que se realicen en materia de concesiones, per-
misos y contenido de las transmisiones en radio y televi-
sión, a fin de evitar trámites obsoletos e innecesarios para
el mejor desempeño de la Administración Pública Federal.

Por otro lado, se propone reformar la fracción VI del artí-
culo 19-E, de la Ley Federal de Derechos, relativo al dere-
cho por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y au-
torización de películas, series filmadas, telenovelas y
teleteatros grabados, sujetando el cobro de dicho derecho a
la grabación de la obra y no al tiempo de duración de la
misma, ello en virtud de la protección que la Justicia Fede-
ral ha otorgado a diversos contribuyentes del pago del de-
recho por los servicios antes mencionados, por considerar
que la duración de la obra no es proporcional a la presta-
ción del servicio.

Importación

Con el propósito de implementar una política de facilita-
ción comercial, entendida ésta como la simplificación y ar-
monización de procedimientos que permitan reducir los
costos de transacción para realizar operaciones comercia-
les, se propone derogar la Sección Quinta del Capítulo VI
del Título Primero de la Ley Federal de Derechos, relativa
a los servicios que presta la Secretaría de Economía en ma-
teria de permisos de importación, a efecto de evitar regula-
ciones innecesarias que obstaculizan el comercio interna-
cional de nuestro país y que afectan a los importadores para
la realización de sus operaciones. Con lo anterior se busca
implementar la simplificación en los procedimientos y re-
ducir los costos en que incurre la Administración Pública
Federal por el cobro y entero del derecho.

Minería

Con la finalidad de dar debido cumplimiento al artículo se-
gundo transitorio del Decreto por el que se Reforman, Adi-
cionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley Minera,
aprobado por ese Congreso de la Unión y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005, el
cual en su parte conducente señala que la reforma a los nu-
merales que prevén la existencia de una sola concesión mi-
nera que confiera derechos para la realización de obras y
trabajos de exploración y explotación entrará en vigor
cuando inicie la vigencia de las reformas conducentes a la
Ley Federal de Derechos, se propone reformar el Capítulo
XIII del Título Segundo de la Ley, así como los artículos
que sobre esta materia se regulan en el Título Primero de la
propia Ley.

En este sentido, se somete a su consideración que en el de-
recho sobre minería señalado en el artículo 263 de la Ley,
se elimine la actual distinción entre los derechos que se pa-
gan según el tipo de concesión o asignación minera de que
se trate, ya sea de exploración o explotación, a fin de ho-
mologar su cobro sin considerar la distinción. Sobre este
particular, es de señalar que las cuotas se mantienen sin
mayor variación, ya que únicamente se ajustan en su mon-
to según el periodo de vigencia en que se encuentre la con-
cesión o asignación de que se trate y se actualizan al 1 de
enero de 2006, a fin de evitar pérdidas inflacionarias deri-
vadas de su modificación. Asimismo, es importante señalar
que dicho esquema se propone reflejarlo en el derecho que,
por el servicio de otorgamiento de las concesiones o asig-
naciones, están obligados a pagar los contribuyentes del
sector minero.
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Sobre este tema, se plantea la creación de un nuevo Capí-
tulo denominado �Salinas� a fin de adicionarse al Título
Segundo de la Ley Federal de Derechos. Lo anterior, con
base en la clarificación que del propio concepto otorga la
Ley Minera, en el sentido de reconocer la diferencia exis-
tente en los procesos productivos de la sal, ya sea a través
del proceso de minado de la sal gema o a partir de su ex-
tracción con base en el agua de mar. En este sentido, a fin
de retomar lo dispuesto por la propia Ley Minera, se pro-
pone establecer en un Capítulo especial la producción me-
diante salinas con la debida implementación en dicho Ca-
pítulo de los dos derechos que actualmente pagan los que
utilizan este proceso para la producción salinera y dejar a
la producción de sal mediante la explotación de la sal ge-
ma en el Capítulo de Minería.

Con base en lo anterior, el primer derecho a cargo de las sa-
lineras se pagaría semestralmente, aplicando una cuota fija
por cada tonelada enajenada de sal o de sus subproductos.
Cabe señalar que dicho derecho se encuentra actualmente
contemplado en el artículo 263 de la Ley Federal de Dere-
chos.

El segundo derecho se aplicaría por el uso o aprovecha-
miento de la zona federal marítimo terrestre, el cual se cal-
cula anualmente aplicando una cuota fija por cada metro
cuadrado que se utilice sobre la faja de los 20 metros de la
zona federal marítimo terrestre. Como se señaló anterior-
mente no se trata de un derecho nuevo ya que en la actual
Ley se encuentra contemplado en el artículo 232-C.

Finalmente, es importante reiterar que debido a que los de-
rechos derivados de la explotación de salinas se encuentran
vigentes, las cuotas de los mismos se mantienen sin varia-
ción en su monto.

Telecomunicaciones

Se propone a esa Soberanía, reformar la disposición relati-
va al derecho por el estudio de la solicitud del refrendo de
la concesión de radiodifusión sonora, a fin de que la auto-
ridad, al realizar el análisis del refrendo, revise técnica y
administrativamente cada uno de los canales o estaciones
que se encuentran contemplados en la propia concesión.
Dicha medida brinda proporcionalidad al derecho, al esta-
blecer la cuota según el número de estaciones a refrendar.

En materia de homologación de equipos de telecomunica-
ciones, se considera oportuno precisar que por la expedi-

ción de un certificado de homologación definitivo se paga-
rá el 50% de la cuota correspondiente cuando se cuente con
antecedentes de homologación y el solicitante presente
pruebas del funcionamiento del mismo, avalados por dos
peritos en la materia o, en su caso, por un laboratorio auto-
rizado por la autoridad competente.

Materia Portuaria

Se considera oportuno reformar la cuota que actualmente
establece el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos, re-
lativo a los derechos por la expedición de concesiones, per-
misos y autorizaciones para la construcción o el uso o apro-
vechamiento de obras marítimo portuarias, así como para
la prestación de servicios portuarios en las vías generales
de comunicación por agua.

Es de considerar que la cuota vigente se basa en un monto
único de carácter anual que se aplica a concesiones, permi-
sos y autorizaciones, sin distinción alguna, aún cuando la
naturaleza y complejidad de cada servicio es totalmente va-
riable, por lo que a fin de reflejar la diversidad de estudios
que se requiere en cada una de las actividades, se propone
establecer cuotas específicas para cada servicio, lo cual se
traduce en menores cargas administrativas para el pago y
entero del derecho.

Adicionalmente, a fin de no afectar al universo de contri-
buyentes que se encuentran obligados al pago de este dere-
cho, se propone mediante una disposición transitoria que
dicha modificación opere únicamente para nuevas conce-
siones, permisos o autorizaciones o en el caso de que las
mismas sean renovadas o prorrogadas, con lo cual las vi-
gentes podrán continuar pagando el derecho anualmente y
con la cuota actual. 

Educación

En virtud de la reforma realizada al artículo 3o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me-
diante la cual la educación preescolar se incorpora a la edu-
cación básica obligatoria, se realizan diversas reformas al
artículo 186 de la Ley que nos ocupa, respecto de los dere-
chos por los servicios de educación, a fin de prever el pa-
go de los derechos por la solicitud, estudio y resolución del
trámite de autorización para impartir la citada educación
preescolar.
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores

La propuesta que se presenta a la consideración de esa So-
beranía, tiene como objetivo continuar con el ajuste de las
cuotas de los derechos que se encuentran obligados a cubrir
las entidades y sujetos del sistema financiero que se en-
cuentren obligados al pago del derecho de inspección y vi-
gilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, a fin de que se apeguen con mayor precisión a los
costos en que incurre dicha Comisión al prestar estos ser-
vicios. En este sentido, se presenta una modificación a los
factores que se utilizan como referencia para la determina-
ción del monto de los derechos, a fin de mantener el es-
fuerzo por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de actualizar los servicios que presta, consideran-
do también la realización de nuevas operaciones por parte
de los intermediarios, lo cual a su vez ha repercutido en un
aumento en los riesgos asumidos. 

Medio ambiente

Se somete a la consideración de esa Soberanía, realizar di-
versas adiciones y reformas a los derechos por servicios en
materia de medio ambiente, principalmente con el objeto
de que exista congruencia con las disposiciones que regu-
lan la materia, de tal manera que se cumpla cabalmente el
principio de legalidad que debe imperar en la instrumenta-
ción de los derechos, dotando así de mayor certeza jurídi-
ca a la autoridad y al contribuyente en el cumplimiento de
sus obligaciones derivadas de la prestación de los servicios
referidos.

Así, se proponen algunas modificaciones a los criterios
ambientales que debe seguir la autoridad y que derivan en
diferenciación de cargas impositivas para el solicitante de
una manifestación del impacto ambiental en cualquiera de
sus dos modalidades, continuando de esta manera con la
reforma al artículo 194-H de la Ley Federal de Derechos
que esa Legislatura tuvo a bien aprobar en el primer perio-
do de sesiones del año próximo pasado.

Para el caso de los derechos por la autorización de aprove-
chamiento de recursos forestales maderables de clima tem-
plado y frío y, de clima árido y semiárido, se plantean en
esta ocasión diversos supuestos de exención para los res-
pectivos derechos con la finalidad de buscar fomentar que,
dentro de los propios manejos, se incentive el aprovecha-
miento de recursos no maderables, así como estimular a
aquellos contribuyentes que hayan cumplido correctamen-
te con la legislación vigente en la materia.

Áreas Naturales Protegidas

Se propone reformar los artículos 198 y 198-A de la Ley
Federal de Derechos, referentes al derecho relativo al uso o
aprovechamiento de los bienes sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación existentes dentro de las áreas
naturales protegidas marinas o terrestres de la Federación,
con la finalidad de contemplar, dentro del pago respectivo,
todas las áreas naturales protegidas federales existentes
hasta hoy en día, para así explotar racional y sustentable-
mente, mediante el acceso respectivo, los recursos biológi-
cos ahí existentes.

Asimismo, para el caso de las áreas naturales protegidas
marinas o insulares, se propone una diferenciación de cuo-
tas, conservando el actual esquema y monto para la mayo-
ría de las áreas y elevando la cuota a $50.00 para aquellas
enlistadas en el numeral respectivo como de baja capacidad
de carga, concepto que en la actualidad se encuentra nor-
mado en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente en materia de Áreas
Naturales Protegidas. Lo  anterior ya que por la gran
afluencia de visitantes a las mismas se requiere de una ma-
yor conservación de estos sitios, los cuales efectivamente
se encuentran entre los que tienen elevada biodiversidad
pero una alta fragilidad de ecosistema. Cabe señalar que
dentro de la propuesta se contempla el supuesto de que una
zona de baja capacidad de carga se encuentre dentro de un
área natural protegida cuyo acceso es de menor monto, en
este caso si el deseo del visitante es acceder a la zona de
baja capacidad de carga únicamente pagará la cuota de la
misma, con lo que se evitan erogaciones adicionales al vi-
sitante.

Por otra parte, se propone instrumentar en el derecho rela-
tivo a las mencionadas áreas naturales protegidas, una op-
ción para que el visitante pueda pagar anualmente un mon-
to de $250.00 para acceder a las mismas, según su
naturaleza como terrestres o marinas, lo cual beneficiará:
en primer lugar a dichas áreas, al poder canalizar recursos
para la conservación de las mismas, en segundo término, a
los visitantes más frecuentes ya que les es sumamente re-
dituable en comparación al costo del acceso por separado
y, finalmente, al país, ya que en materia turística, resultará
atractivo para los visitantes tanto nacionales como inter-
naccionales, por lo que redundará en una myor afluencia
turística. Cabe hacer mención que el pase anual ha sido im-
plementado por diversos países con gran éxito.
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Bienes Culturales de la Nación

Con el objeto de avanzar en la adecuación de la Ley Fede-
ral de Derechos al contexto económico y social actual, me-
diante un uso racional de los bienes sujetos al régimen de
dominio público de la Federación, se propone en la pre-
sente Iniciativa la creación del área tipo AAA para efectos
del artículo 288 de la propia Ley, referente al derecho por
el acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación. Dicha modificación implica
que 12 museos y zonas arqueológicas actualmente com-
prendidas en el área tipo AA se ubiquen en la nueva área,
en virtud de que las mismas cuentan con todos los servicios
al público con estándares de calidad mundial y a que, de-
bido a la intensa visita que abrigan a diario, requieren de
una constante preservación en su patrimonio cultural y de
un mantenimiento permanente en su infraestructura, acor-
de con su nivel. Cabe señalar que la cuota por el acceso a
los mismos se está proponiendo en $45.00.

Asimismo, se considera pertinente aclarar que el horario de
acceso a los museos abarcará el periodo comprendido de
las 9:00 a las 17:00 horas, con exenciones generales.

Lo anterior, debido a que para las nuevas áreas tipo AAA,
se prevé crear un nuevo horario de operación a partir de las
17:00 horas, para aquellos que deseen ingresar después de
ese horario, mediante una cuota propuesta de $150.00, lo
que implicará la prestación de servicios adicionales, como
luces especiales, servicios de custodia, seguridad, entre
otros, generando un efecto multiplicador a las comunida-
des aledañas a dichas zonas y prestando servicios especia-
les de clase mundial en beneficio del turismo.

Espacio Aéreo

Con el firme propósito de eliminar referencias innecesarias
dentro del cuerpo de la Ley y para los efectos del derecho
por el uso o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano
contemplado en el artículo 289 de la misma, se somete a su
consideración suprimir el párrafo relativo a la facilidad que
se otorga para el cálculo del derecho, en el sentido de con-
siderar las distancias ortodrómicas que publique la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes en el Diario Oficial
de la Federación, ello en virtud de que en el propio nume-
ral ya se especifica claramente que la base para el cálculo
del derecho se determinará de acuerdo con los kilómetros
volados de la aeronave de que se trate.

Agua

Con la finalidad de continuar con el tratamiento fiscal en
materia de agua para algunos municipios del sureste del
País, se somete a la consideración de esa Soberanía benefi-
ciar a los mismos, mediante una disposición de carácter
transitorio, a fin de que tributen en una zona de disponibi-
lidad mas baja a la que  actualmente se encuentran obliga-
dos. Es importante resaltar que dicha medida fue aprobada
por ese Congreso de la Unión en el año 2004. 

Marbetes

En virtud de la reforma al artículo 3° de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, aprobada
por esa Legislatura en el primer periodo de sesiones del
año próximo pasado, relativa a la inclusión del concepto de
marbetes para las cajetillas de cigarros, se incorpora un
nuevo derecho referente al cobro de $0.08 por cada marbe-
te, al artículo 53-K de la Ley Federal de Derechos.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Honorable
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7,
último párrafo; 19-E, fracción VI; 29, fracciones IV y VI;
29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), numerales
1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo pá-
rrafo, f), i), numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo
primero, fracciones I, segundo párrafo y II, segundo párra-
fo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y c),
III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c),
VI, incisos a) y b), VII, incisos a), b) y c), X, incisos a), b)
y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, incisos a), b),
c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párra-
fo, XIV, inciso b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segun-
do párrafo, II, segundo párrafo, III, segundo párrafo, IV, se-
gundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo,
XI, segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo
párrafo, XV, segundo párrafo, XVI, segundo párrafo,
XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo,
XX, segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segun-
do y último párrafos, XXIV, segundo párrafo; 29-H; 63,
primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 124,
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fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fraccio-
nes II y III; 192, párrafo primero y fracción IV; 192-A, pá-
rrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, apartado B,
fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H,
fracción IV, tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos;
194-L, primero y segundo párrafos; 194-M, último párra-
fo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y
II; 194-N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X,
fracción IV; 198; 198-A; 198-B, párrafo primero; la deno-
minación del Capítulo V del Título Segundo para quedar
como �SALINAS�, comprendiendo los artículos 211-A y
211-B; 232-C, párrafo primero, tabla de usos; 233, fracción
VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y quinto párrafos;
245, fracción I; 245-B, párrafo primero y fracción II; 263;
264; 288, primero, segundo, Áreas tipo AA, B y C y, últi-
mo párrafos; 288-A, párrafo primero; se ADICIONAN los
artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un último párrafo; 29-
G, con un último párrafo; 29-I, con un tercero y cuarto pá-
rrafos, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto a ser
quinto, sexto y séptimo párrafos respectivamente; 29-M;
53-K, con un último párrafo; 90, con una fracción IV; 103,
fracción II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inci-
so f); 172-G, con una fracción IV; 192, con una fracción V;
194-K, con un último párrafo; 194-L, con un último párra-
fo; 194-T-4; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, Áreas ti-
po AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DERO-
GAN los artículos 19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F,
fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI del Título
Primero denominada �Permisos de Importación� compren-
diendo los artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148,
apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, fracción V; 194-N-
4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289,
fracción I, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

�Artículo 7. ...

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el
párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, un informe dentro de los prime-
ros quince días del mes de julio respecto de los ingresos
que hayan percibido por derechos durante el primer semes-
tre del ejercicio fiscal en curso, así como los que tengan
programados percibir durante el segundo semestre.

Artículo 19-E. ...

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y
autorización de:

a). Películas, por cada una . . . . . . . . . . . $1,195.00

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a
su exhibición en televisión, por capítulo. . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $723.00

c). Series filmadas, por capítulo . . . . . . . . $533.00

...

VIII. (Se deroga).
...

Artículo 19-F. ...

IV. (Se deroga).

Artículo 29. ...

IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inver-
sión en sociedades inmobiliarias y empresas de servi-
cios auxiliares o complementarios: . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.02

...

VI. Por la autorización de una institución calificadora de
valores: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $177,303.74

...

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de uniones de cré-
dito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $25,000.00

...

Artículo 29-B. �

I. �

a). �

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
del capital contable de la emisora, y 0.8870 al millar
por el excedente sin que los derechos a pagar por es-
te concepto excedan de: . . . . . . . . . $7�652,599.00
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b). �

1. �

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
sobre el monto emitido, y 0.8870 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de: . . . . . . . . . . . . . $7�652,599.05

2. �

0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00
del monto emitido, y 0.4435 al millar por el exceden-
te, sin que los derechos a pagar en el primer año con-
tado a partir de la obtención de la autorización por
programa, excedan del resultado de multiplicar
0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el exce-
dente.

�

e). �

0.8870 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de:. . . . . . . . . . . . . . . . $890,172.00

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades
federativas y municipios, así como por los organis-
mos descentralizados de las entidades federativas o
municipios o valores fiduciarios en los que dichas
personas morales actúen exclusivamente en su ca-
rácter de fideicomitentes o fideicomisarios:

0.7391 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto emitido, y 0.3696 al millar por el exce-
dente.

�

i). �
2. �

0.45 al millar del monto emitido sin que los dere-
chos a pagar por año, excedan de: . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1�000,613.93

�

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de va-
lores fiduciarios sobre acciones inscritas en el Re-
gistro Nacional de Valores, se pagará una cuota de
0.4 al millar sobre el monto emitido.

�

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención geren-
cial de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enten-
diendo por tal, las actividades internas desarrolladas por la
Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas
intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil
de cada mes, el derecho por intervención gerencial, con-
forme a las siguientes cuotas:

I. �

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
$316,137.02

II. �

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
$158,068.51

Artículo 29-D. �

I. �

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por
el valor de los certificados de depósito de bienes,
emitidos por la entidad de que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por
el valor de sus otras cuentas por cobrar menos las es-
timaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de
esas otras cuentas por cobrar. �

II. �

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por
el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar,
por el valor de su cartera de arrendamiento vencida;
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c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por
el valor del total de su cartera de arrendamiento me-
nos las estimaciones preventivas para riesgos credi-
ticios.

�

III. �

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar,
por el valor del total de los pasivos de la entidad de
que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

�

IV. �

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar,
por el valor del total de pasivos de la entidad de que
se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

�

V. �

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar,
por el valor de su capital global;

b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar,
por el producto de su índice de capitalización
(equivalente al requerimiento de capital entre el ca-
pital global) multiplicado por el requerimiento de
capital;

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar,
por el producto del recíproco del indicador de liqui-
dez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad que re-
sulte de dividir activo circulante entre pasivo circu-
lante) multiplicado por el pasivo total.

�

VI. �

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar,
por el valor de su capital contable;

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar,
por el importe que resulte de capital contable menos
las disponibilidades netas (equivalentes a la suma de
caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos,
documentos de cobro inmediato, remesas en camino
e inversiones en valores, menos los saldos acreedo-
res de bancos). En este caso, cuando las disponibili-
dades netas sean negativas, la aplicación de la fór-
mula a que se refiere este inciso será equivalente a
sumar el valor absoluto de dichas disponibilidades
netas al capital contable. 

�

VII. �

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar,
por el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar,
por el valor de su cartera de factoraje vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar,
por el valor de su cartera de factoraje menos las es-
timaciones preventivas para riesgos crediticios.

�

X. �

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

�

XI. �

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar,
por el valor total de las acciones representativas de
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su capital social en circulación, valuadas a precio
corriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor
contable o precio actualizado de valuación, determi-
nado por la sociedad valuadora o el comité de va-
luación que corresponda.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto
en esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a
$13,200.00, sin que pueda ser superior a: . . . . . . . .
. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $330,000.00

�

XII. �

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las es-
timaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto
en esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: 
. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $217,350.00

XIII. �

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto
en esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $62,489.00

XIV. �

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por
el total de sus activos.

XV. �

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por
el total de sus activos.

�

Artículo 29-E. �

I. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de In-
versión entendiéndose para tales efectos, a las personas
que en términos de la Ley del Mercado de Valores, den
aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del
inicio de las actividades del manejo de cartera de valo-
res, deberá pagar la cantidad de: . . . . . . . $17,796.00

II. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para tales efectos, a
las entidades que cuenten con autorización para consti-
tuirse y operar como tales en términos de las disposi-
ciones aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de
su capital contable, excluyendo el resultado no realiza-
do por valuación de cartera de valores y actualización
patrimonial, sin que los derechos a pagar por este con-
cepto sean inferiores a: . . . . . . . . . . . . $943,756.00

III. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Va-
lores, entendiéndose para tales efectos, a las entidades
que cuenten con la concesión para constituirse y operar
como tales en términos de la legislación aplicable, pa-
gará el 0.81 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,047,048.00

IV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose por ello a las sociedades
que cuenten con la autorización correspondiente en tér-
minos de la legislación aplicable, deberá pagar anual-
mente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de
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su capital contable, excluyendo el resultado no realiza-
do por valuación de cartera de valores y actualización
patrimonial, sin que los derechos a pagar por este con-
cepto sean inferiores a: . . . . . . . . . . . . $1�174,188.00

V. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose por ello a las sociedades que
cuenten con la concesión correspondiente en términos
de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por ciento res-
pecto de su capital contable, excluyendo el resultado no
realizado por valuación de cartera de valores y actuali-
zación patrimonial, sin que los derechos a pagar por es-
te concepto sean inferiores a: . . . . . . . . . $849,000.00

VI. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de
Servicios Complementarios, entendiéndose por ello a
las sociedades que presten servicios complementarios o
auxiliares en la administración a entidades financieras
en términos de las disposiciones aplicables, o en la rea-
lización de su objeto, pagará la cantidad de: . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $60,063.00

�

XI. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
Calificadoras de Valores, entendiéndose por ello aque-
llas sociedades que con tal carácter se constituyan y se-
an autorizadas en términos de la Ley del Mercado de
Valores, deberán pagar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $254,354.00

XII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
para el Depósito de Valores, entendiéndose por ello
aquellas sociedades que cuenten con la concesión co-
rrespondiente en términos de la legislación aplicable,
pagará el 0.92 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $632,886.00

XIII. �

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las
operaciones con valores, autorizados en términos de la
Ley del Mercado de Valores pagará la cantidad de: . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $193,826.00

�

XV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del
Mercado de Futuros y Opciones pagará la cantidad de: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $44,248.00

�

XVI. �

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reco-
nocidos conforme a las disposiciones que los rigen, pa-
garán la cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . $105,554.00

�

XVIII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores
de Precios pagará: . . . . . . . . . . . . . . . . . $127,873.00

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de
Precios las personas morales cuyo objeto social sea ex-
clusivamente la prestación habitual y profesional del
servicio de cálculo, determinación y proveeduría o su-
ministro de precios actualizados para valuación de valo-
res, documentos e instrumentos financieros, autorizados
en términos de la Ley del Mercado de Valores.

XIX. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
Controladoras de Grupos Financieros, entendiéndose
por ello a las sociedades controladoras previstas en la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará
la cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $598,443.00

XX. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
de Información Crediticia, entendiéndose por ello a las
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sociedades autorizadas conforme a la Ley para Regular
a las Sociedades de Información Crediticia pagará la
cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $329,847.00

�

XXII. �

�

a). De renta variable y de inversión en instrumentos
de deuda: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $44,266.00

b). De capitales o de objeto limitado: . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37,627.00

XXIII. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Va-
luadoras de Acciones de Sociedades de Inversión, en-
tendiéndose por ello a las sociedades a que con tal ca-
rácter se refiere la Ley de Sociedades de Inversión,
pagará la cantidad de $575.00 por cada Fondo valuado.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $26,538.00

XXIV. �

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liqui-
dadores pagará la cantidad de: . . . . . . . . $448,446.00

�

Artículo 29-F. �

Las personas morales que pertenezcan al sector de socie-
dades de inversión no pagarán la cuota establecida en el
presente artículo, cuando éstas mantengan inscritas sus ac-
ciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto
haya mediado oferta pública.

Artículo 29-G. �

Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y
29-E de esta Ley, no estarán obligadas al pago de derechos
por concepto de inspección y vigilancia cuando por cual-
quier acto de la autoridad competente para ello, o por cual-
quier otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de

entidad supervisada a que se refieren los propios artículos
29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el momento en
que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de
que se trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actuali-
cen los supuestos previstos en las leyes de que se trate. En
caso de que el acto de autoridad a que se refiere este párra-
fo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad
competente para ello, las entidades señaladas en los artícu-
los 29-D y 29-E de esta Ley, deberán cubrir las cuotas que
hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones
aplicables.

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financie-
ras o de filiales de entidades financieras del exterior, el im-
porte de los derechos por inspección y vigilancia a pagar
por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el
resto del ejercicio en que se produzca este evento, será por
la suma de las cuotas que correspondan a las entidades par-
ticipantes en la fusión. Dichos derechos deberán ser paga-
dos al momento de recibir la autorización correspondiente
o, en su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando
no se requiera autorización en términos de las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 29-I. �

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales
de entidades financieras del exterior de cualquier tipo que
se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión de-
berá sumar las cifras resultantes de la aplicación de los fac-
tores que le correspondan, más las cifras resultantes de la
aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada,
utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispues-
to en el primer párrafo de este artículo. 

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verifi-
cado dentro del periodo a que se refiere el primer párrafo
de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación,
utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las
variables que, según el caso, resulten de sumar a las cifras
que se obtengan de la aplicación de los factores que le co-
rrespondan, las cifras resultantes de la aplicación de los
factores que correspondan a la entidad fusionada, durante
el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior a
aquél en que se hubiere autorizado la fusión y los meses
previos a éste conforme al periodo a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo, adicionado con los datos o ci-
fras resultantes de la aplicación de los factores que corres-
pondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante
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el periodo comprendido entre el mes en que se autorice la
fusión y el mes de octubre. 

�

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe
de los derechos a pagar por concepto de inspección y vigi-
lancia en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un im-
porte mayor o menor respecto del importe determinado en
el ejercicio fiscal inmediato anterior, únicamente se pagará
el monto que resulte de sumar, al importe determinado en
el ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del
monto de la diferencia que, en su caso, resulte.

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se apli-
cará tratándose de fusiones de entidades financieras o filia-
les de entidades financieras del exterior de cualquier tipo,
así como de los importes mínimos y cuotas fijas que se de-
terminan conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y
29-E.

Artículo 53-K. �

Para el caso de marbetes que se adhieran a las cajetillas de
cigarros a que se refiere la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, se pagará el derecho de mar-
betes, por cada uno, la cuota de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0.08

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada
solicitud de concesión o asignación minera, se pagarán los
derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla al núme-
ro de hectáreas que pretende amparar la solicitud:

�

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de
prórroga de concesión minera, se pagará por concepto de
derechos el 50% de la cantidad que resulte de aplicar la ta-
bla anterior.

SECCIÓN QUINTA
Permisos de Importación

(Se deroga)

Artículo 74. (Se deroga).

Artículo 74-A. (Se deroga).

Artículo 74-B. (Se deroga).

Artículo 75. (Se deroga).

Artículo 76. (Se deroga).

Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección
de los derechos del obtentor de variedades vegetales de
cualquier especie, se pagará el derecho del obtentor, con-
forme a la cuota de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,139.00

Artículo 89-A. (Se deroga).

Artículo 90. �

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la ins-
cripción en el catálogo de variedades factibles de certi-
ficación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $201.00

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud
de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y
legales de permisos o autorizaciones de servicios de radio-
comunicación privada incluyendo enlaces, otorgados con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

�

Artículo 103. �

II. �

e). Inscripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4,080.97

�

Artículo 124. �

II. �

f). Para instalar y operar un equipo complementario
de zona de sombra de estaciones de radiodifusoras
en FM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,077.00

�

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obli-
gaciones por cada estación que esté incluida en la con-
cesión que se solicita refrendar . . . . . . . . . . $5,901.48

�
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Artículo 138. �

Por la expedición de un certificado de homologación defi-
nitivo, con antecedentes de homologación y el solicitante
presente pruebas fehacientes del funcionamiento del equi-
po, estipulado en el proceso de homologación vigente, ava-
ladas por dos peritos en telecomunicaciones o por un labo-
ratorio autorizado por la autoridad competente, se pagará el
equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el pro-
ducto a homologar establecido en este apartado.

�

Artículo 148. �

D. �

II. (Se deroga).

�

Artículo 153-A. (Se deroga).

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedi-
ción de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso
o aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así como
para la prestación de servicios portuarios en las vías gene-
rales de comunicación por agua, se pagará el derecho de
solicitud de concesión, permiso o autorización, conforme a
las siguientes cuotas:

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio
público de la Federación, destinados a la administración
portuaria integral o a la construcción, operación y ex-
plotación de terminales marinas e instalaciones portua-
rias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37,400.00

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o
para la construcción y uso de embarcaderos, atracade-
ros, botaderos y demás similares en las vías generales de
comunicación por agua . . . . . . . . . . . . . . . $9,500.00

III. Autorización para la construcción de obras maríti-
mas y de dragado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $29,800.00

Artículo 172-G. �

IV. Por la verificación de las instalaciones de los servi-
cios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,407.03

Artículo 186. �

II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de au-
torización para impartir educación preescolar, primaria,
secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros, sea cual fuere la modalidad . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $626.75

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de re-
conocimiento de validez oficial de estudios de los nive-
les medio superior o equivalente y de formación para el
trabajo, sea cual fuere la modalidad . . . . . . . $626.75

�

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autori-
zación de la expedición o prórroga de títulos de asignación
o concesión, o de permisos o autorizaciones de transmisión
que se indican, incluyendo su posterior inscripción por par-
te de la Comisión Nacional del Agua en el Registro Públi-
co de Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios
relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

�

lV. Por cada prórroga o modificación, a petición de par-
te interesada, a las características de los títulos o permi-
sos a que se refieren las fracciones I, II y III de este ar-
tículo, respecto a la extracción, derivación, a la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les, profundización, sustitución de usuarios, relocaliza-
ción o reposición de pozos, punto o calidad de descarga
o plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,125.76

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y per-
misos de descarga cuando se modifiquen las caracterís-
ticas del título . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,201.40

Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, au-
torización de títulos de concesión y permisos que se indi-
can, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Co-
misión Nacional del Agua en el Registro Público de
Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios rela-
cionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

�

II. Por cada título de concesión para el uso o aprove-
chamiento de terrenos de cauces, vasos, lagos o lagu-
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nas, así como esteros, zonas federales y demás bienes
nacionales regulados por la Ley de Aguas Nacionales 
$933.12

III. Por cada permiso para la construcción de obras hi-
dráulicas destinadas a la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales o en zonas de veda y regla-
mentadas, para perforación de pozos para uso de aguas
del subsuelo o para la construcción de obras en zona fe-
deral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,848.95

�

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte in-
teresada, a las características de los títulos o permisos a
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, res-
pecto a la explotación, uso o aprovechamiento, sustitu-
ción de usuario, ubicación o plazo, por cada uno . . . . 
$1,125.76

�

Artículo 194-F. �

B. �

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colec-
ta científica, temporal o definitiva, de material bio-
lógico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáti-
cas realizada en el país por extranjeros . $9,674.36

�

Artículo 194-F-1. �

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada li-
cencia de prestadores de servicios de aprovechamiento
en caza deportiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $800.00

Por la reposición de la licencia referida en esta fracción,
se pagará la cuota de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $350.00

�

Artículo 194-H. �

IV. �

�

V. (Se deroga)

�

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo forestal y, en su caso, la autoriza-
ción o refrendo de la autorización de aprovechamiento de
recursos forestales de especies maderables de clima tem-
plado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguien-
tes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modifica-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota según corresponda.
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No se pagarán los derechos establecidos en el presente ar-
tículo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supues-
tos:

a). La solicitud de modificación al programa de manejo
sea exclusivamente para incluir el aprovechamiento de
recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artí-
culo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo pro-
yecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automática
y venga acompañada del certificado emitido por la Co-
misión Nacional Forestal.

Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo forestal y, en su caso, la autoriza-
ción o refrendo de la autorización de aprovechamiento de
recursos forestales, de especies maderables de clima árido
y semiárido, se pagará el derecho conforme a las siguien-
tes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modifica-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota según corresponda.

No se pagarán los derechos establecidos en el presente ar-
tículo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supues-
tos:

a). La solicitud de modificación al programa de manejo
sea exclusivamente para incluir el aprovechamiento de
recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artí-
culo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo pro-
yecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automática
y venga acompañada del certificado emitido por la Co-
misión Nacional Forestal.

Artículo 194-M. �

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que
requieran de un dictamen especial, se pagará adicional-

mente el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones
anteriores.

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo de plantación forestal comercial y,
en su caso, autorización de plantación forestal comercial en
terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores
a 800 hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación
nativa, se pagará la cuota de . . . . . . . . . . . . . . $4,100.00

Artículo 194-N-2. �

III. Por la emisión del dictamen técnico de determina-
ción taxonómica de muestras entomológicas o patológi-
cas detectadas en productos y/o subproductos forestales
de importación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $850.00

Artículo 194-N-4. �

I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines
biotecnológicos comerciales . . . . . . . . . . . . $9,579.00

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fi-
nes científicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,100.00

III. (Se deroga).

Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que de-
ban utilizar los interesados para acreditar la legal proce-
dencia de materias primas, productos y subproductos fo-
restales, se pagará el derecho conforme a la cuota de:

I. De 1 a 3 formatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $9.00

II. A partir del cuarto formato, por cada uno . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3.00

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso,
autorización de la solicitud para exportar materiales peli-
grosos, se pagará la cuota de: . . . . . . . . . . . . . . $600.00

Artículo 195-A. �

IV. �

(Se deroga último párrafo).

�

VI. �
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Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se
soliciten a los registros señalados en las fracciones an-
teriores de este artículo, se pagará el 75% del derecho
que corresponda al registro.

�

Artículo 195-X. �

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo
utilizado por las personas físicas o morales a que se re-
fiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas
de Seguridad Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $30.57

�

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los ele-
mentos naturales marinos e insulares sujetos al régimen  de
dominio público de la Federación existentes dentro de las
Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación,
derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas
de buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos
en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, observa-
ción de fauna marina en general, pesca deportiva en cual-
quiera de sus modalidades, campismo, pernocta y la nave-
gación en mares, canales, esteros, rías y lagunas costeras,
se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida
o Zona de Área Natural Protegida, consideradas como
de baja capacidad de carga de conformidad con la si-
guiente lista: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00

� Parque Nacional Cabo Pulmo

� Parque Nacional Alacranes

� Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Na-
cional Bahía de Loreto

� Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chun-
chaka�ab, dentro del Parque Nacional Arrecifes de
Cozumel

� Parque Nacional Isla Contoy

� Parque Nacional Arrecife de Xcalak

� Parque Nacional Isla Isabel

� Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Gol-
fo de California, excepto las islas Venados, Lobos y
Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa

� Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

� Reserva de la Biosfera El Vizcaíno

� Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reser-
va de la Biosfera de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagi-
gedo

� Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlista-
das en la fracción I, por persona, por día, por Área Na-
tural Protegida: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.32

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las
personas que hayan pagado el derecho señalado en la
fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se
realice el mismo día.

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a
que se refiere este artículo, por persona, por año, para
todas las Áreas Naturales Protegidas: . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $250.00

La obligación del pago de los derechos previstos en las
fracciones I y II de este artículo, será de los titulares de
registros, autorizaciones, permisos o concesiones para
la prestación de servicios náutico-recreativos o acuáti-
co-recreativos. En los casos en que las actividades a las
que se refieren las fracciones de este artículo, se realicen
sin la participación de los titulares mencionados, la obli-
gación del pago será de cada individuo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la
tripulación de las embarcaciones que presten servicios
náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni los resi-
dentes permanentes de las localidades contiguas a las
Áreas Naturales Protegidas en cuestión, siempre y cuan-
do cuenten con la certificación de esta calidad, otorgada
por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente, y realicen actividades
recreativas sin fines de lucro.
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Estarán exentos del pago de los derechos a que se refie-
re este artículo, los menores de 6 años y los discapacita-
dos.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para
la conservación y aprovechamiento sustentable de las
Áreas Naturales Protegidas.

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extracti-
vo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro
de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, derivado de
las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ci-
clismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionis-
mo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de
aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en
roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y reco-
rridos en vehículos motorizados, pagarán este derecho,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida: . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10.39

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que
se refiere este artículo, por persona, por año, para todas
las Áreas Naturales Protegidas: . . . . . . . . . . . $250.00

La obligación del pago del derecho a que se refiere la
fracción I, será de los titulares de registros, autorizacio-
nes, permisos o concesiones para la prestación de servi-
cios turísticos, deportivos y recreativos. En los casos en
que las actividades a las que se refieren las fracciones de
este artículo, se realicen sin la participación de los titu-
lares mencionados, la obligación del pago será de cada
individuo.

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere
este artículo, el transporte público y de carga, así como
los recorridos de vehículos automotores en tránsito o de
paso realizados en vías pavimentadas.

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas
Naturales Protegidas que realicen algunas de las acti-
vidades a que se hace referencia en este artículo, que
demuestren dicha calidad ante la autoridad competen-
te, pagarán el 50% de la cuota establecida en la frac-
ción I.

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refie-
re este artículo, los menores de 6 años y los discapacita-
dos.

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo,
quienes por el servicio que prestan realicen estas activi-
dades dentro del Área Natural Protegida ni los residen-
tes permanentes que se encuentren dentro de la misma,
siempre y cuando cuenten con la certificación de esta
calidad otorgada por la autoridad responsable, previa
presentación de la documentación correspondiente.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para
acciones y proyectos de protección, manejo, restaura-
ción y gestión para la conservación de las Áreas Natu-
rales Protegidas. La Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas destinará los recursos generados,
prioritariamente a aquellos programas y proyectos sus-
tentables realizados por o para los propietarios o legíti-
mos poseedores de los terrenos en las Áreas Naturales
Protegidas mencionadas.

En el caso de que en un Área Natural Protegida se rea-
lice cualquiera de las actividades establecidas en el pre-
sente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, única-
mente se pagará el derecho establecido en este último
artículo.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exi-
me a los obligados del mismo del cumplimiento de las
obligaciones que pudieran adquirir con los propietarios
o legítimos poseedores de los terrenos que se encuen-
tran dentro de las Áreas Naturales Protegidas.

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas
fotográficas con fines comerciales dentro de las Áreas Na-
turales Protegidas decretadas por la Federación, se pagará
el derecho conforme a las siguientes cuotas:

�

CAPÍTULO V
SALINAS

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de ex-
plotación de sal, las personas físicas o morales, titulares de
permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al am-
paro de las mismas exploten las sales o subproductos que
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se obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural o artificial. El derecho se
calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por cada tone-
lada enajenada de sal o sus subproductos.

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días pos-
teriores al último día del semestre al que corresponda el pa-
go.

Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se re-
fiere el artículo anterior, que para realizar las actividades
descritas en este Capítulo usen o aprovechen la zona fede-
ral marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto
en el artículo 211-A de esta Ley, pagarán anualmente el de-
recho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la
explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la canti-
dad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0.084

El derecho se determinará tomando como base únicamente
la faja de 20 metros que corresponda a la zona federal ma-
rítimo terrestre utilizada.

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales,
mediante declaración que se presentará ante las oficinas
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria,
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termi-
ne el ejercicio fiscal que corresponda.

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán
pagos provisionales bimestrales mediante declaración que
se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio
de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los
meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del
mismo ejercicio fiscal y enero del siguiente. El pago pro-
visional será una sexta parte del monto del derecho que co-
rresponda al año.

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, po-
drán optar por realizarlo por todo el ejercicio en la primera
declaración bimestral y presentar posteriormente sólo la
declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el
pago conforme a lo señalado en los párrafos anteriores.

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de
que se trate en los términos de este artículo, se le restará el
importe de los pagos provisionales cubiertos durante el
ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará
conjuntamente con la declaración anual de derechos por el

mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, éste podrá
acreditarse contra los pagos provisionales del derecho que
resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la
presentación de la declaración anual del ejercicio inmedia-
to anterior.

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho,
estarán a lo dispuesto en los párrafos quinto y sexto del ar-
tículo 232-C de esta Ley, cuando así proceda.

Artículo 232-C. �

�

Artículo 233. �

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artícu-
lo 232-C de esta Ley, cuando la zona federal marítimo
terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marinas, se usen o aprovechen para la
explotación de salinas formadas de aguas provenientes
de mares actuales, superficiales o subterráneos, natura-
les o artificiales, para lo cual se estará a lo dispuesto en
el Capítulo V denominado �Salinas�, de este Título.

�

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y de la vida
silvestre en general, originado por el desarrollo de las acti-
vidades de observación en centros para la protección y con-
servación de las tortugas propiedad de la Nación y en los
centros para la conservación e investigación de la vida sil-
vestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extrac-
tivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00
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Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este
artículo, las personas menores de 6 años, así como perso-
nas con discapacidad.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas que accedan a los centros para la protección y con-
servación de las tortugas con fines de investigación, previa
acreditación por la dirección de dichos centros, así como
los residentes permanentes de las localidades contiguas a
los centros para la protección y conservación de las tortu-
gas y de los centros para la conservación e investigación de
la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certifi-
cación de esta calidad otorgada por la autoridad responsa-
ble, previa presentación de la documentación correspon-
diente y realicen actividades recreativas sin fines de lucro.

�

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinarán a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para progra-
mas de conservación, mantenimiento y operación de los
centros tortugueros.

Artículo 245. �

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal
o por cada punto extremo del mismo o antena y por ca-
da repetidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,712.59

�

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioe-
léctrico, para sistemas de punto a punto o punto a multi-
punto entre estaciones, con o sin repetidor, se pagará
anualmente conforme a las siguientes cuotas:
�

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a
punto o punto a multipunto:

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,887.81

b). Por cada estación fija, se pagará por cada fre-
cuencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,943.62

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se paga-
rá por entidad federativa, sin importar la cantidad de
estaciones o nodos . . . . . . . . . . . . . . . $35,920.58

d). Por cada estación fija remota . . . . . . $1,943.62

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o frac-
ción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de
acuerdo con las siguientes cuotas:

Concesiones 
y asignaciones mineras Cuota por hectárea

I. Durante el primer 
y segundo año de vigencia. $ 4.42
II. Durante el tercero 
y cuarto año de vigencia. $ 6.61
III. Durante el quinto 
y sexto año de vigencia $13.68
IV. Durante el séptimo 
y octavo año de vigencia. 27.51
V. Durante el noveno 
y décimo año de vigencia. $55.01
VI. A partir del décimo
primer año de vigencia. $96.83

La determinación del pago del derecho cuando la conce-
sión o asignación cubra periodos inferiores a un semestre,
se hará considerando la parte proporcional que le corres-
ponda con base en las mismas.

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere es-
te artículo, se entenderá que la vigencia de las concesiones
y asignaciones mineras coincide con el año calendario. Pa-
ra el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año
de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha
de inscripción en el Registro Público de Minería hasta el 31
de diciembre del año de que se trate. Tratándose de nuevas
asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el
periodo comprendido desde la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre
del año de que se trate.

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por
las causas previstas en la Ley Minera, la vigencia para
efectos del pago del derecho sobre minería se computará,
para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en
el Registro Público de Minería y para las asignaciones a
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de di-
chas concesiones exploten sales y los subproductos que se
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obtengan de salinas formadas por aguas provenientes de
mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo na-
tural o artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V de-
nominado �Salinas�, de este Título.

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere es-
te Capítulo deberá pagarse semestralmente en los meses de
enero y julio de cada año.

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en
el transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional
del derecho por el periodo que corresponda, tratándose de
concesiones mineras desde la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones
mineras desde la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se
deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a esas fechas.

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acce-
so a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a
las siguientes cuotas:

Áreas tipo AAA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $45.00
y a partir de las 17:00 hrs. . . . . $150.00

�

Áreas tipo AAA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zo-
na Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de
Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueo-
lógica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de
Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oa-
xaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona Arqueológica de
Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Ar-
queológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueo-
lógica Uxmal (con museo);

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas
del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueoló-
gica de Xochicalco (con museo); Zona Arqueológica Ko-
hunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con

museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán.

�

Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de
las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica de San Francis-
co; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica Xpu-
hil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Ca-
rranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica
Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueo-
lógica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueo-
lógica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Ar-
queológica Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco;
Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Ar-
queológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueo-
lógica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención;
Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangeliza-
ción; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha;
Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Ca-
ret; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de So-
nora; Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); Mu-
seo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona
Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zo-
na Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Ba-
lankanché; Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Ar-
queológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de
Oxkintok; Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológi-
co de Cancún; Museo Arqueológico de Campeche; Museo
Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo Regio-
nal Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo);
Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San
Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona
Arqueológica La Ferrería; Zona Arqueológica Ixtlán del
Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja Cali-
fornia Sur; Museo Arqueológico Camino Real Hecelchacán;
Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo
Histórico Reducto San José El Alto �Armas y Marinería�;
Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Ho-
chob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtampak; Zona Ar-
queológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo
Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino
de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento
de San Andrés Epazoyucan; Ex-convento de Ixmiquilpan;
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Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica
Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monu-
mento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de
Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueo-
lógica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La
Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histó-
rico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las Pilas;
Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y
Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de
Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Tepos-
colula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona Arqueológica de
Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religio-
so de Santa Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan;
Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco;
Ex convento de San Francisco Huaquechula; Zona Ar-
queológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasi-
to; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Ar-
queológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica
de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Hi-
gueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan;
Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acan-
ceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológi-
ca Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Mu-
seo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena
Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de
Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado
Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam
Puente; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Arqueológica
Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil.

�

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho
a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60
años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, disca-
pacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los
pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia para realizar es-
tudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes que acce-
dan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los
domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el
uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas físicas
y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al régimen
el dominio público de la Federación en los museos, monu-
mentos históricos y zonas arqueológicas administrados por
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, conforme

a lo que a continuación se señala:

�

Artículo 289. �

I. �

(Se deroga cuarto párrafo).

��

Disposiciones Transitorias

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2006.

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en
materia de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apar-
tado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucare-
ros, se efectuará conforme al 55% de las cuotas por me-
tro cúbico, que corresponda a las zonas de disponibilidad
a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los Munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se co-
brará la cuota que corresponda a la zona de disponibili-
dad 9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal
de Derechos.

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes
nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de
la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades
agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del de-
recho establecida en dicha fracción.
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V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o.,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos tu-
ristas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia
no exceda de siete días en el territorio nacional.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará
el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda
a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo
231 de la citada Ley, salvo que se encuentren en las zo-
nas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con ofer-
ta local de aguas residuales tratadas en volumen sufi-
ciente y calidad adecuada conforme a la norma
NOM-ECOL-001. Si en este caso, los usuarios consu-
men dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o
se agota dicha fuente alterna, los volúmenes comple-
mentarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de la
cuota correspondiente.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en los procesos de exploración, extracción, mo-
lienda, separación, lixiviación y concentración de mine-
rales, hasta antes del beneficio secundario, por lo que se
exceptúan los procesos de fundición y refinación de mi-
nerales, durante el año 2006 pagarán el 40% de las cuo-
tas por metro cúbico que corresponda  a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la cita-
da Ley. Durante el 2007 se pagará el 45% de dichas cuo-
tas por metro cúbico; para el 2008 el 50%, y para el
2009 el 60%.

Todos los usuarios que se encuentran en los supuestos
de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacio-
nales mencionados en el párrafo anterior, hasta antes del
beneficio secundario, que pongan en disposición de un
municipio, estado o entidad pública, o bien que descar-
guen el agua en condiciones equivalentes a su extrac-
ción a un cuerpo receptor de agua, podrán compensar en
la misma proporción el pago del derecho establecido en
el párrafo anterior, en la cantidad igual de metros cúbi-
cos entregados o descargados y en el mismo período de
pago, o en su caso, podrán vender el agua correspon-
diente a cualquier persona pública o privada.

VIII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VI
del artículo 199-A de la Ley Federal de Derechos para

el ejercicio fiscal 2006, se pagará el 75% de la cuota se-
ñalada.

IX. En relación al registro de título de técnico o profe-
sional técnico, técnico superior universitario o profesio-
nal asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedidos por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX
del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

X. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 170, se pagará el 50% más de la cuota seña-
lada, cuando los servicios se presten fuera del tiempo
señalado como horario ordinario de operación, salvo lo
previsto en la fracción I.

Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la
Ley Federal de Derechos reformado mediante el presente
Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en
vigor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permi-
sos o autorizaciones podrán continuar pagando anual-
mente la cuota de $914.13, hasta la terminación de las
mismas.

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas conce-
siones, permisos o autorizaciones, se estará a lo dispuesto
por el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos reforma-
do mediante el presente Decreto.

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los dere-
chos a que se refiere el Capítulo XIII denominado �Mine-
ría�, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, las
concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubie-
sen inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de
2006, se estará a lo siguiente:
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I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ene-
ro y el 30 de junio del año correspondiente, se conside-
rará como su primer año de vigencia el periodo com-
prendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o,
en su caso, de su publicación, hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ju-
lio y el 31 de diciembre del año correspondiente, se con-
siderará como su primer año de vigencia, el periodo
comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la
fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación,
hasta el 31 de diciembre de ese último año.

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 231 de la Ley Federal de Derechos, el pago del de-
recho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales
utilizadas en los municipios del territorio mexicano que a
continuación se señalan, durante el año 2006 se efectuará
de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua
como a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos
en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guela-
tao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San Francis-
co Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo Sosola,
San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayaca-
tlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco,
San Juan Chicomezuchil, San Juan Quiotepec, San Juan
Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San
Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del
Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San
Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepe-
ji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa
María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papa-
lo, Santa María Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santia-
go Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, San-
tiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo,
Tecocuilco de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio
Trujano.

ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chi-
quihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco Villa
de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec,
Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de
Flores, Mixitlán de la Reforma, San Ándrés Solaga, San
Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San Baltazar Yatza-
chi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoo-
gocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Dí-
az, San Felipe Usila, San Francisco Cajonos, San Francisco
Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa
Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tla-
coatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Va-
lle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San
Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana,
San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan
Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camo-
tlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo
Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza,
San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Mi-
guel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yoganiza,
San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ocope-
tatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pe-
dro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Ya-
neri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana
Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec,
Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa Ma-
ría La Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María
Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalix-
tac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago Camo-
tlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago
Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago
Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, San-
tiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Do-
mingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam
Del Espíritu San, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa
De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Ta-
lea De Castro.
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Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebas-
tián Tlacotepec, Zoquitlan.

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cundua-
cán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo,
Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catema-
co, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta, Ler-
do De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan De
Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que
no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005.� El Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Con-
tinúe la Secretaría.

CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativa al
anteproyecto de presupuesto de la Cámara de Diputados
para el ejercicio fiscal de 2006

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. y
34, numeral 1, inciso d), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los
siguientes:

Considerandos

I. Que de conformidad con el artículo 74, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, la Cámara de Diputados debe aprobar el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2006, en el entendido de que, conforme al propio
texto constitucional, el Ejecutivo federal debe hacer lle-
gar a esta soberanía a mas tardar el 8 de septiembre pró-
ximo el correspondiente proyecto de Presupuesto de
Egresos.

II. Que de acuerdo al artículo 46, numeral 3, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Junta de Coordinación Política de la Cámara
de Diputados cuenta con un Comité de Administración,
órgano de auxilio en sus funciones administrativas.

III. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 34, nu-
meral 1, inciso d), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a
la Junta de Coordinación Política presentar al Pleno, pa-
ra su aprobación, el anteproyecto de presupuesto anual
de la Cámara de Diputados.

IV. Que la Junta de Coordinación Política, en su reunión
de trabajo del pasado 16 de agosto, conoció de la pro-
puesta de anteproyecto de presupuesto anual de la Cá-
mara de Diputados para el 2006 presentada y avalada
por el Comité de Administración, misma que fue elabo-
rada con la colaboración de las instancias de la Secreta-
ría General, de acuerdo a los diversos escenarios que le
fueron planteados para solventar los requerimientos pre-
supuestales del propio órgano legislativo.

V. Que la Junta de Coordinación Política, con las diversas
consideraciones expuestas por el Comité de Administra-
ción, acordó aprobar la propuesta y, en consecuencia, so-
meter a la consideración del Pleno el anteproyecto de pre-
supuesto anual de la Cámara de Diputados 2006, para que
de ser procedente, se remita al Ejecutivo federal y se in-
corpore al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, mismo que deberá conocer esta soberanía en
términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Expuestos los considerandos anteriores, se somete a la con-
sideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero.- Se aprueba el �Anteproyecto de presupuesto
anual de la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal
2006� (anexo l).
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Segundo.- Comuníquese al Ejecutivo federal, para los
efectos constitucionales y legales correspondientes.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria de la Cá-
mara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de septiembre de
2005.� Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Dip. José
González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Dip. Manuel Velasco Coello (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Anteproyecto de presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2006

Exposición de motivos

Con fundamento en los Artículos 77, fracción I de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, nu-
meral 1, incisos d) y g); 36, numeral 1, inciso d); 46, nu-
merales 1 y 3; 47, numeral 1; 48, numeral 4, inciso e); 51,
numeral 1, inciso b) y 52, numeral 2, incisos c) y d) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 2, fracción I, y 18 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal, la H. Cámara de Di-
putados elaboró su Anteproyecto de Presupuesto de Egre-
sos que envía al Titular del Ejecutivo Federal para su in-
corporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

En el marco de las directrices generales de política econó-
mica y los criterios específicos establecidos por los Órga-
nos de Gobierno de esta Soberanía, se acordó un Antepro-
yecto de Presupuesto de Egresos de 4,386,921 miles de
pesos, con lo cual se busca garantizar el adecuado funcio-
namiento de la H. Cámara de Diputados.

Este Anteproyecto de Presupuesto se formuló e integró,
atendiendo las previsiones de ingreso y de gasto público fe-
deral, el índice inflacionario estimado para el año 2006, así
como los criterios de racionalidad y austeridad presupues-

tal establecidos al interior de la Cámara. Estos lineamien-
tos, además de ser permanentes, procurarán incrementar
las medidas de uso más racional de los recursos disponi-
bles, cuidando de no afectar con ello, la función sustantiva
de este Órgano Legislativo.

En este marco de racionalidad, austeridad y disciplina pre-
supuestaria, se calcularon las asignaciones para el Ejercicio
Fiscal 2006. Este proceso consideró tres elementos funda-
mentales, primero las prioridades establecidas por los Ór-
ganos de Gobierno de la H. Cámara de Diputados en torno
a las tareas legislativas, segundo, el impacto presupuestal
que se presentará, al concluir e iniciar el periodo constitu-
cional de la LIX y LX Legislaturas, respectivamente, y ter-
cero, las erogaciones para atender los requerimientos pre-
vistos y estimados por los ámbitos legislativos, técnicos y
administrativos de la Cámara.

En este sentido el Anteproyecto considera, en el rubro de
Servicios Personales, las erogaciones por concepto de pa-
go de dietas de CC. Diputados; incrementos salariales; re-
muneraciones al personal; prestaciones sociales y econó-
micas, de seguridad social, en los términos de la legislación
vigente, así como el pago del impuesto del aguinaldo, pri-
ma vacacional y seguro de separación individualizado.

Por otra parte, se estimaron erogaciones de carácter ex-
traordinario, para cubrir el gasto que se origine por la re-
modelación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento
de espacios físicos, de acuerdo a la asignación de las áreas
que ocuparán los Diputados integrantes de la LX Legisla-
tura, así como para el pago de indemnizaciones o gratifica-
ciones económicas al personal de los diversos regímenes
de contratación que dejen de prestar sus servicios en la Cá-
mara de Diputados.

El fortalecimiento de la función legislativa, la diversifica-
ción de los apoyos técnicos que demandan las actividades
parlamentarias y el desarrollo adecuado de las tareas admi-
nistrativas, apremia la continuidad del programa de moder-
nización de los equipos de comunicaciones, telecomunica-
ciones, bienes informáticos y licencias de software.

Para el rubro de Obra Pública, la Cámara desarrollará los
proyectos para la reestructuración y cimentación de los edi-
ficios del Recinto Legislativo; la construcción del edificio
que albergará a los Centros de Estudios; la edificación del
nuevo Centro de Desarrollo Infantil; y en general, los ser-
vicios de mantenimiento y conservación de inmuebles, a
efecto de conservar su buen estado.
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Como parte de la estrategia de programación-presupuesta-
ción que se definió para el año 2006 y con el propósito de
obtener un mejor aprovechamiento de los recursos acorda-
dos, la Cámara de Diputados estableció como base del pro-
ceso de elaboración y ejecución del Anteproyecto, los line-
amientos de racionalidad y austeridad del gasto:

1. Servicios personales

I. Los sueldos, prestaciones y estímulos para el personal
que labora en la Cámara de Diputados, deberán apegar-
se a las políticas y lineamientos que emita el Órgano de
Gobierno competente, las cuales serán publicadas en el
Diario Oficial de la Federación.

II. La contratación de personal por honorarios, sólo po-
drá realizarse por obra y tiempo determinado, para lle-
var a cabo los servicios o labores que no puedan cubrir-
se con el personal de base. Su aprobación estará sujeta a
los recursos autorizados para el ejercicio fiscal 2006.

2. Materiales y suministros

I. Los recursos asignados para la adquisición de mate-
riales de oficina; refacciones y accesorios; combusti-
bles; vestuario y prendas de protección personal, debe-
rán reducirse al mínimo indispensable, promoviendo el
consumo eficiente y eficaz de los mismos.

II. Las erogaciones correspondientes a productos ali-
menticios deberán realizarse sólo en apoyo al desempe-
ño de las funciones de los CC. Diputados o cuando sea
necesario cubrir la alimentación del personal por razo-
nes laborales.

3. Servicios generales

I. Con relación a los servicios básicos; de arrendamien-
to; asesoría; mantenimiento, subcontratación con terce-
ros y de impresión, publicación y difusión, se adoptarán
las medidas de control que permitan hacer un uso ópti-
mo de estos servicios.

II. Los gastos relacionados con los rubros de comunica-
ción social; pasajes y viáticos nacionales e internacio-
nales; congresos y convenciones; gastos de ceremonial
y de orden social, así como los inherentes a la función
legislativa, deberán apegarse a las políticas y lineamien-
tos de disciplina y austeridad que emita el Órgano de
Gobierno competente.

4. Bienes muebles e inmuebles

I. La adquisición de mobiliario; equipo de administra-
ción; comunicaciones y telecomunicaciones y bienes in-
formáticos se realizará bajo un estricto análisis de las
necesidades de los mismos, considerando siempre que
las medidas de racionalidad que se adopten, no se con-
trapongan con el cumplimiento de la función sustantiva
de la Cámara ni con el programa de modernización. La
compra de estos bienes, se realizará con base en las dis-
posiciones y lineamientos señalados en la Norma de Ad-
quisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios
que se elaboró particularmente para este Órgano Legis-
lativo.

II. En lo relativo a vehículos, la compra se limitará a
sustituir aquellos automóviles que estén en mal estado y
que ya no sean útiles para el servicio de las áreas legis-
lativas; los que se adquieran como reposición de sinies-
tros que genere el pago de seguros y los requerimientos
indispensables para las unidades de nueva creación.

5. Obra pública

I. Con el propósito de optimizar las erogaciones en este
rubro de gasto, la ejecución de los trabajos de obra de-
berán sujetarse a los lineamientos y mecanismos esta-
blecidos en la Norma de Adquisiciones, Arrendamien-
tos, Obra Pública y Servicios de la Cámara de
Diputados.

En concordancia con lo señalado anteriormente, el Ante-
proyecto de Presupuesto de la Cámara de Diputados se for-
muló para cumplimentar los objetivos prioritarios de la
función legislativa:

I. Formular, analizar, discutir y en su caso, aprobar las
iniciativas de Ley o Decretos que propongan los CC.
Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, así
como aquellas que se originen en las Legislaturas de los
Estados de la Federación, en la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal y las que formule el Poder Ejecuti-
vo Federal.

II. Examinar, discutir y aprobar la iniciativa de Ley de
Ingresos; el Presupuesto de Egresos de la Federación; y
la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal.

III. Cumplimentar las disposiciones y atribuciones que
en el ámbito legislativo señala la Constitución Política
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de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de és-
ta emanan.

Por su ámbito de competencia y concurrencia, el Antepro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Cámara de Diputa-
dos para el Ejercicio Fiscal 2006, es el reflejo de una con-
gruente revisión y previsión de gasto que se circunscribe en
una disciplina presupuestal que garantiza el buen funciona-
miento de este Órgano Legislativo, a partir de políticas ra-
cionales, equilibradas, y transparentes en la aplicación, uso
y destino de los recursos públicos.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica,
si se aprueba el anteproyecto de presupuesto de egresos de
la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal de 2006.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se aprueba el anteproyecto de pre-
supuesto de egresos de la Cámara de Diputados para el
ejercicio fiscal de 2006.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado, el anteproyecto de presupuesto de egresos
de la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal de
2006. Remítase al Ejecutivo, a efecto de que se incorpo-
re al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2006.

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativa al
desahogo del análisis del V Informe de Gobierno del Pre-
sidente de la República, licenciado Vicente Fox Quesada

Considerando

I. Que el artículo 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que el Presidente
de la República asistirá a la apertura del primer periodo
de sesiones ordinarias de cada año de ejercicio legislati-
vo, y presentará un informe por escrito en el que se ex-
pondrá el estado general que guarda la administración
pública del país.

II. Que de conformidad con el artículo 93, primer párra-
fo, de la Constitución Política, los secretarios del despa-
cho y los jefes de los departamentos administrativos,
luego de que esté abierto el periodo de sesiones ordina-
rias, darán cuenta al Congreso General del estado que
guardan sus respectivos ramos.

III. Que el artículo 7, párrafo 4, de la Ley Orgánica del
Congreso General prevé que las Cámaras del Congreso
analizarán el informe presentado por el Presidente de la
República y que dicho análisis se clasificará en las si-
guientes materias: política interior, política económica,
política social y política exterior.

IV. Que el artículo 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica faculta a la Junta de Coordinación Política a so-
meter a la consideración del Pleno los proyectos de pun-
tos de acuerdo que resulten necesarios para que la
Cámara de Diputados ejerza las atribuciones que cons-
titucional y legalmente le corresponden.

V. Que en sesión celebrada el 30 de agosto de 2005, la
Junta de Coordinación Política consideró conveniente
que el análisis del V Informe de Gobierno se lleve a ca-
bo en las sesiones ordinarias previstas para los próximos
miércoles 7 y jueves 8 de septiembre del año en curso.
En ese sentido, la primera sesión tendrá por objeto ana-
lizar el informe presentado en lo relativo a las materias
de política económica y política social, mientras que en
la sesión del jueves 8 se destinará el análisis conducen-
te de la política interior y exterior.

VI. Con la finalidad de profundizar en el análisis del V
Informe de Gobierno presentado por el Presidente de la
República y de promover el diálogo constructivo entre
la Legislatura y las dependencias del Gobierno Federal,
la Junta de Coordinación Política ha considerado con-
veniente que las comparecencias de los secretarios de
despacho a las que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 93 de la Constitución Política se realicen ante co-
misiones de la Cámara de Diputados.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 93 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los ar-
tículos 7 y 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General, la Junta de Coordinación Política so-
mete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente
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Acuerdo

Primero: El análisis del V Informe de Gobierno presenta-
do por el Presidente de la República se llevará a cabo en las
sesiones ordinarias del Pleno de la Cámara de Diputados a
celebrarse los días miércoles 7 y jueves 8 de septiembre de
2005.

Segundo: Durante la sesión prevista para el próximo miér-
coles 7 de septiembre se abordarán las materias de política
económica y política social. Asimismo, la sesión del jueves
8 de septiembre tendrá por objeto el análisis del informe
presentado en lo relativo a las materias de política interior
y política exterior.

Tercero: El análisis del Informe previsto para las sesiones
plenarias a las que se refieren los resolutivos que anteceden
se realizará en dos rondas subsecuentes de oradores, para
cada tema, en el siguiente orden:

Primera ronda: Grupo parlamentario de Convergencia,
grupo parlamentario del PT, grupo parlamentario del
PVEM, grupo parlamentario del PRD, grupo parlamentario
del PAN y grupo parlamentario del PRI.

Segunda ronda: Grupo parlamentario del PRD, grupo par-
lamentario del PRI, grupo parlamentario del PAN y grupo
parlamentario del PRI.

En la primera ronda de oradores las diputadas y diputados
dispondrán de hasta diez minutos para sus respectivas in-
tervenciones, mientras en la segunda ronda cada grupo par-
lamentario dispondrá de hasta cinco minutos.

Cuarto: A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 93, primer párrafo, de la Constitución Política, así
como para ampliar el análisis del informe presentado por el
Presidente de la República, se cita a comparecer ante las
comisiones de la Cámara de Diputados a los secretarios de
despachos y directores de organismos descentralizados, de
conformidad con el calendario anexo.

Quinto: Las comparecencias ante comisiones a las que se
refiere el resolutivo que antecede se sujetarán al formato si-
guiente:

a) Exposición por parte del funcionario compareciente
del Ejecutivo federal, hasta por diez minutos;

b) Turno de intervenciones de hasta por cinco minutos

para preguntas de los grupos parlamentarios, en el orden
siguiente:

Primera ronda: Grupo parlamentario de Convergencia,
grupo parlamentario del PT, grupo parlamentario del
PVEM, grupo parlamentario del PRD, grupo parlamentario
del PAN y grupo parlamentario del PRI.

Segunda ronda: Grupo parlamentario del PRD, grupo par-
lamentario del PRI, grupo parlamentario del PAN y grupo
parlamentario del PRI.

c) Respuesta a cargo del funcionario compareciente, por
cada intervención y hasta por cinco minutos;

d) Contrarréplica a cargo del respectivo grupo parla-
mentario hasta por cinco minutos.

Sexto: Cítese a los funcionarios públicos comparecientes
de conformidad con el calendario anexo y en términos de
lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 2, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Séptimo. Comuníquese mediante oficio a las comisiones
respectivas.

Octavo: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica Presidente, Coordinador del Grupo Par-
lamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González Mor-
fín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip.
Manuel Velasco Coello (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Ál-
varez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia.»
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1.- Comparecencia del secretario de Gobernación

� Comisión de Gobernación

2.- Comparecencia del secretario de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

� Comisión de Agricultura y Ganadería
� Comisión de Desarrollo Rural
� Comisión de Pesca
� Comisión Especial de Ganadería
� Comisión Especial para el Campo
� Comisión Especial del Café
� Comisión Especial para analizar los problemas de la
agroindustria mexicana de la caña de azúcar

3.- Comparecencia del secretario de Energía

� Comisión de Energía
� Comisión Especial de Cuenca de Burgos

4.- Comparecencia del secretario de Salud

� Comisión de Salud

5.- Comparecencia del secretario de Economía

� Comisión de Economía
� Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial

6.- Comparecencia del secretario de Trabajo y Previ-
sión Social

� Comisión de Trabajo y Previsión Social

7.- Comparecencia del secretario Relaciones Exteriores

� Comisión de Relaciones Exteriores
� Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios

8.- Comparecencia del secretario de Educación Pública

� Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos

9.- Comparecencia del secretario de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

� Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

10.- Comparecencia del secretario de Seguridad Pública

� Comisión de Seguridad Pública
� Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en
la República Mexicana y a la procuración de justicia
vinculada

11.- Comparencia del secretario de la Función Pública

� Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación

12.- Comparecencia de la directora del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes

� Comisión de Cultura

13.- Comparecencia del director de la Comisión Federal
de Electricidad

� Comisión de Energía

14.- Comparecencia del secretario de la Reforma Agraria

� Comisión de Reforma Agraria

15.- Comparecencia del secretario de Comunicaciones y
Transportes

� Comisión de Comunicaciones
� Comisión de Transportes

16.- Comparecencia del director de Petróleos Mexicanos

� Comisión de Energía
� Comisión Especial de investigación del daño ecológi-
co y social generado por Pemex
� Comisión Especial de la Cuenca de Burgos

17.- Comparecencia del director del Instituto Mexicano
del Seguro Social

� Comisión de Seguridad Social

18.- Comparecencia del secretario de Turismo

� Comisión de Turismo
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19.- Comparecencia de la secretaria de Desarrollo Social

� Comisión de Desarrollo Social
� Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 

Social

20.- Comparecencia del director del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado

� Comisión de Seguridad Social

21.- Comparecencia del procurador general de la Re-
pública

� Comisión de Justicia y Derechos Humanos
� Comisión de Gobernación
� Comisión de Seguridad Pública
� Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en
la República Mexicana y a la procuración de justicia
vinculada

22.- Comparencia del secretario de Hacienda y Crédito
Público

� Comisión de Hacienda y Crédito Público

� Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

23.- Comparecencia de Comisión Nacional para el Des-
arrollo de los Pueblos Indígenas

� Comisión de Asuntos Indígenas

24.- Comparecencia de la Comisión Nacional de Cultu-
ra Física

� Comisión de Juventud y Deporte.»

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión. � Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, con el presente envío a ustedes las observaciones
que el Presidente de la República hace al decreto por el que
se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del
Titulo Segundo de la Ley Federal de Derechos, lo anterior
en ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En virtud de lo anterior, devuelvo al Honorable Congreso
de la Unión el original del Decreto de referencia, con fir-
mas autógrafas de los legisladores Sen. Diego Fernández
de Cevallos Ramos, Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera,
Sen. Lucero Saldaña Pérez y Dip. Marcos Morales Torres,
Presidentes y Secretarios, de las Cámaras de Senadores y
de Diputados, respectivamente.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León  (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la Rrepública.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

La Secretaría de Gobernación recibió el pasado 29 de junio
del año en curso el oficio número DGPL 59-II-4-1462, de
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fecha 28 de junio de 2005, suscrito por el ciudadano Dipu-
tado Marcos Morales Torres y la ciudadana Senadora Lu-
cero Saldaña Pérez, mediante el cual el Congreso de la
Unión remitió al Ejecutivo Federal a mi cargo el proyecto
de Decreto que reforma diversas disposiciones del Capítu-
lo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos,
para los efectos constitucionales correspondientes.

El Ejecutivo Federal a mi cargo estima que la facultad que
le confiere el inciso B) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para formular
observaciones a los proyectos de leyes y decretos aproba-
dos por el Congreso de la Unión, debe ejercerse con toda
responsabilidad y, sobre todo, con pleno respeto a los Po-
deres de la Unión.

Es importante destacar que la posibilidad de formular ob-
servaciones a los proyectos de leyes y decretos aprobados
por el Congreso de la Unión, constituye un instrumento
institucional cuya finalidad debe estar plenamente vincula-
da a promover la colaboración entre Poderes, para propi-
ciar espacios para el diálogo respetuoso entre ellos, que
permita contrastar puntos de vista, enriquecer los instru-
mentos legales y perfeccionar el funcionamiento de las ins-
tituciones, con pleno respeto a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y así fomentar una mayor
reflexión sobre los asuntos de particular importancia para
la Nación.

Por otra parte, cabe señalar que el Poder Legislativo ha
asumido un compromiso permanente, marcado por la firme
determinación de lograr coincidencias, convirtiendo éstas
en ordenamientos que nos permitan enfrentar los nuevos
desafíos y las necesidades hasta ahora desatendidas, como
lo es el tratamiento fiscal para Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios (en adelante PEMEX), ya que con
su reciente aprobación, el Congreso de la Unión, supo in-
terpretar fielmente una de las prioridades que demanda el
interés nacional.

El Poder Ejecutivo Federal a mi cargo comparte plenamen-
te el propósito que inspiró a esa Soberanía para aprobar, me-
diante un amplio consenso, el proyecto de Decreto de refe-
rencia, el cual establece un nuevo régimen de tributación
para PEMEX que sienta las bases para que dicho organismo
se allegue de los recursos que, desde hace un largo tiempo,
necesita para materializar aquellos proyectos de inversión
postergados a través de los años y garantizar con ello, la per-
duración de la actividad petrolera como una de las fuentes
más importantes de recursos de nuestro país.

La aplicación del nuevo régimen fiscal de PEMEX genera-
rá una disminución a su carga fiscal. Asimismo, coadyuva-
rá a que la entidad sea financieramente sana, al obtener
mayores recursos que permitirán disminuir paulatinamente
la deuda contraída por dicho organismo y tributar dentro de
un marco de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de
que dicho régimen fiscal dejará de contemplarse dentro de
un instrumento jurídico de revisión anual, como lo es la
Ley de Ingresos de la Federación y, sobre todo, permitirá
destinar una considerable cantidad de recursos a la explo-
ración y explotación de nuevos yacimientos petrolíferos.

Lo anterior, fue considerado, entre otras cosas, dentro de
los acuerdos tomados en la Primera Convención Nacional
Hacendaría realizada el año pasado y fue reflejado en la
Iniciativa enviada a esa Soberanía por el Ejecutivo Federal
a mi cargo el 8 de septiembre de 2004.

Es de indicarse que en octubre de 2004, la Cámara de Di-
putados aprobó un régimen fiscal para PEMEX que modi-
ficaba las propuestas contenidas en la referida Iniciativa,
pero que incluía los acuerdos de la Primera Convención
Nacional Hacendaría, por lo que el Ejecutivo Federal a mi
cargo, e incluso las entidades federativas, consideraron
adecuada la Minuta que dicha Cámara envió al Senado de
la República.

Sin embargo, el Senado de la República en su carácter de
Cámara Revisora, consideró oportuno realizar diversas
modificaciones a la Minuta aprobada por la Cámara de Di-
putados, la que fue devuelta a la Cámara de Origen con las
observaciones correspondientes, mismas que se aprobaron
en sus términos.

El Poder Ejecutivo coincide plenamente con el Congreso
de la Unión en la necesidad de contar con un nuevo esque-
ma fiscal para PEMEX; sin embargo, derivado de una re-
visión minuciosa al proyecto de Decreto de referencia, sur-
ge la necesidad de someter a la consideración de esa
Soberanía algunas observaciones, con el firme propósito de
contribuir a que el marco legal en materia fiscal en que se
rija el mencionado organismo sea perdurable y sustentable
y, sobre todo, que el sacrificio financiero de la Federación
por motivo de su aplicación, impacte de la menor manera
posible en los ingresos de las entidades federativas, que
dependen en gran parte de la actividad petrolera.

Adicionalmente, es importante señalar que el presente ins-
trumento no pretende obstaculizar de manera alguna el pro-
ceso legislativo de un proyecto de Decreto que se considera
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que contiene muchos beneficios, toda vez que el objetivo
del Poder Ejecutivo a mi cargo es colaborar de manera res-
petuosa con el Poder Legislativo, para garantizar una re-
caudación que permita contar con finanzas públicas sanas
en los tres órdenes de gobierno, que se cuente con un régi-
men fiscal acorde con el marco constitucional y legal y que
no se presenten dificultades en la operación de PEMEX.

Es por ello que el Ejecutivo Federal está seguro que el
Congreso de la Unión comparte la opinión de que es nece-
sario que el marco fiscal que rige a PEMEX tenga un in-
dudable sustento en la Constitución General de la Repúbli-
ca y sea, además, congruente con la política presupuestaria
emanada del propio régimen, a fin de continuar con el for-
talecimiento de nuestras instituciones mediante una ade-
cuada ministración de recursos públicos.

Por lo anterior, en ejercicio de la facultad que confiere al
Ejecutivo Federal el inciso B) del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el
propósito de continuar con el proceso legislativo del pro-
yecto de Decreto que reforma diversas disposiciones del
Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de De-
rechos, me permito devolver el proyecto aludido a esa So-
beranía con las siguientes

OBSERVACIONES

I. IMPACTO EN LAS FINANZAS PÚBLICAS

1) Planteamientos Generales para una reforma al régi-
men fiscal de PEMEX.

El nuevo régimen fiscal de PEMEX pretende que la enti-
dad paraestatal conserve una buena parte de sus recursos
para destinarlos a cubrir sus necesidades de inversión y
operación, lo que necesariamente impactará en la recauda-
ción federal y, dado nuestro régimen de coordinación fis-
cal, en los ingresos de las entidades federativas.

Este sacrificio exige, por una parte, el diseño de un esque-
ma de recaudación gradual que permita disminuir los efec-
tos del nuevo régimen fiscal propuesto en los ingresos fe-
derales y de las entidades federativas y, por otro lado, que
la propia entidad paraestatal contribuya con esfuerzos en
eficiencia que le permitan liberar recursos para cubrir sus
necesidades de inversión.

En consecuencia, un nuevo régimen fiscal de PEMEX que
cumpla efectivamente con los objetivos anteriores, requie-

re de una visión integral que reconozca la necesidad de me-
jorar la productividad y competitividad de PEMEX y que,
al mismo tiempo, atienda responsablemente sus implica-
ciones en las finanzas públicas. Por ello, es necesario que
se observen tres aspectos fundamentales: i) costo fiscal y
transición gradual; ii) garantía de ingresos a las entidades
federativas, y iii) modificaciones al gobierno corporativo
de la entidad paraestatal.

2) Proyectos de Reforma a la Ley Federal de Derechos.

Los tres aspectos señalados en el apartado anterior son
coincidentes con los acuerdos que al respecto fueron adop-
tados por la Primera Convención Nacional Hacendaría e
inspiraron la Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos que el Ejecutivo Federal a mi cargo presentó el 8 de
septiembre de 2004.

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen a dicha Ini-
ciativa con sustanciales modificaciones, pero respetando
los términos acordados en la mencionada Convención. Los
elementos de la Minuta aprobada por la Cámara de Origen,
en los que se reflejan los aspectos fundamentales antes des-
critos son:

� Reforma al gobierno corporativo. El régimen transito-
rio preveía un esquema que reconocía la importancia de la
reforma al gobierno corporativo de PEMEX, al condicio-
nar la aplicación plena del nuevo régimen fiscal a reformas
que otorguen autonomía de gestión y fomenten prácticas de
gobierno corporativo consistentes con la regulación inter-
nacional. La reforma al gobierno corporativo aseguraba en
el largo plazo un uso eficiente de los mayores recursos
transferidos a PEMEX.

� Transferencias a PEMEX. De acuerdo con el régimen
fiscal aprobado por la Cámara de Diputados, las transfe-
rencias a PEMEX equivaldrían a un total de 415.4 mil mi-
llones de pesos de 2005 (mmdp) en el periodo 2006-2013,
con base en el precio promedio anual de 30 dólares por ba-
rril de la mezcla mexicana de crudo. Este monto corres-
ponde a los ingresos adicionales que obtendría PEMEX de-
rivados de la aplicación del régimen fiscal aprobado
originalmente por la Cámara de Diputados, con respecto al
régimen fiscal vigente en 2005.

� Transición gradual. La transferencia antes referida se
realizaría en forma gradual, de tal manera que permitía
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distribuir el sacrificio fiscal de los tres órdenes de gobier-
no para que éstos encontraran fuentes alternativas de in-
greso.

� Garantía a Entidades Federativas. Durante los prime-
ros tres años de vigencia, mediante una disposición transi-
toria, se fijaba un derecho adicional con cargo a PEMEX,
destinado en 100% a las entidades federativas con el fin de
cubrir la eventualidad de que dicho organismo no alcanza-
ra metas mínimas de producción, garantizando a los go-
biernos estatales y municipales un monto mínimo de parti-
cipaciones.

� Límites de deducción. Se fijaron límites permanentes de
deducción de costos en el denominado derecho ordinario
sobre hidrocarburos, los que daban certidumbre a los tres
órdenes de gobierno, en relación con sus flujos de recau-
dación e incentivos a la empresa para la reducción de cos-
tos.

No obstante lo anterior, el Senado de la República estimó
necesario ajustar la Minuta recibida de la Cámara de Dipu-
tados y modificó sustancialmente el régimen propuesto co-
mo se señala a continuación, por lo que, al obtenerse la
aprobación de la Cámara de Origen el 28 de junio de 2005,
en el Proyecto de Decreto que reforma diversas disposicio-
nes del Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal
de Derechos, no se incorporaron los elementos ya referidos:

� Reforma al gobierno corporativo. Se omitió el condi-
cionamiento de la aplicación plena del nuevo régimen fis-
cal a reformas que otorguen autonomía de gestión y fo-
menten prácticas de gobierno corporativo consistentes con
la regulación internacional, por lo que también se eliminó
la garantía de largo plazo de un uso eficiente de los recur-
sos adicionales.

� Transferencias a PEMEX. Se aumentaron en forma sig-
nificativa las transferencias, como se detalla en el numeral
3, inciso A, de este apartado.

� Transición gradual. Se disminuyó el periodo de transi-
ción, lo que implica realizar una mayor transferencia de re-
cursos en un menor tiempo poniendo en riesgo las finanzas
públicas en el corto plazo, debido a que no se contará con
los ingresos suficientes para hacer frente a las crecientes
necesidades de gasto de los tres órdenes de gobierno.

� Garantía a Entidades Federativas. Se eliminó la garan-
tía de un monto mínimo de participaciones para las entida-

des federativas, que consistía en que durante los primeros
tres años de vigencia del nuevo régimen fiscal se aplicaría
un derecho adicional en caso de que PEMEX no alcanzara
metas mínimas de producción.

� Límites de deducción. Se dio carácter temporal, en lugar
de permanente, a los límites máximos de deducción de cos-
tos.

3) Implicaciones Generales.

De la descripción de los regímenes señalados en el aparta-
do anterior, se desprende claramente que los principios que
deben ser la base del nuevo régimen fiscal de PEMEX y
que fueron oportunamente recogidos y enriquecidos en la
Minuta de la Cámara de Diputados, no fueron enteramente
plasmados en el Decreto aprobado por el Congreso de la
Unión.

La ausencia de estos principios conlleva un considerable
impacto en las finanzas públicas para los tres órdenes de
gobierno y, por ende, notables consecuencias en el des-
arrollo económico del país.

A. Costo fiscal y transición gradual.

No existe la menor duda sobre la necesidad de proveer a
PEMEX con mayores recursos que permitan impulsar la
inversión productiva que detone el crecimiento de la in-
dustria petrolera. Sin embargo, debe tenerse presente que
una parte sustancial de los ingresos públicos proviene de
fuentes vinculadas al mercado petrolero que, dada la vola-
tilidad de los precios internacionales de los hidrocarburos,
redunda en una alta Vulnerabilidad de las finanzas públi-
cas. Adicionalmente, la recaudación tributaria en México
se compara desfavorablemente a la de otras naciones con
un grado similar de desarrollo, producto de las debilidades
del sistema tributario en torno a los impuestos indirectos,
principalmente al consumo, cuyos regímenes especiales y
de exenciones se traducen en una baja eficiencia tributaria.

En este entorno, las presiones de gasto ineludibles que en-
frentan las finanzas públicas de México resultan en una de-
bilidad importante, ya que, no obstante que dichas finanzas
se han consolidado en los últimos años, la falta de reformas
estructurales en materia tributaria ha permitido que persis-
tan este tipo de debilidades.

En este contexto y ante el importante monto de recursos
que se le transferirán a PEMEX, los cambios en el régimen
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fiscal de la paraestatal deben incluir elementos que asegu-
ren que las finanzas públicas serán sostenibles, tanto en el
corto como en el largo plazo.

En el corto plazo se requiere de un periodo de transición
para graduar el efecto de la reforma sobre las finanzas del
sector público y, en el largo plazo, es necesario contar con
disposiciones que permitan dar certidumbre a los flujos de
recaudación y que limiten caídas potenciales en éstos, así
como con elementos de gobierno corporativo que permitan
ganancias en eficiencia que se reflejarán en mayores con-
tribuciones, en beneficio de las finanzas públicas de los
tres órdenes de gobierno.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera
que el régimen fiscal de PEMEX aprobado por el Congre-
so de la Unión conlleva los siguientes efectos.

a) Efecto sobre las finanzas públicas en el año 2006.

Para el año de 2006, la aplicación del nuevo régimen fiscal
de PEMEX aprobado por esa Soberanía, equivaldría a que,
a un precio estimado de 30 dólares por barril de petróleo
crudo de la mezcla mexicana, el Fisco Federal cuente con
60.9 mmdp menos para gasto de los que dispondría de ha-
berse aplicado el régimen fiscal actualmente contenido en
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005, con lo cual se afectarían diversos rubros priorita-
rios para el Estado, tales como salud, educación y seguri-
dad pública, entre otros, así como el cumplimiento de pro-
gramas de desarrollo que hasta el momento han
beneficiado a diversos sectores poblacionales.

Lo anterior, en virtud de que la transferencia de recursos a
PEMEX que implica el régimen fiscal contenido en el pro-
yecto de Decreto que nos ocupa, para el próximo año, se-
ría del orden de los 24.7 mmdp, derivado del cambio de ré-
gimen en sí mismo, que permite a la paraestatal contar con
mayores recursos, así como por el hecho de que el Senado
de la República eliminó el derecho sobre extracción de hi-
drocarburos, incluido en la Minuta. aprobada originalmen-
te por la Cámara de Diputados, y no fijó tasas suficiente-
mente altas para el derecho ordinario sobre hidrocarburos
que compensaran la menor recaudación que se obtendría. A
ese monto se suman otros 36.2 mmdp derivados de los re-
cursos que se destinarían al Fondo de Estabilización de los
Ingresos Petroleros.

Con el fin de resolver este importante problema de finan-
zas públicas que se presentará en el ejercicio fiscal de

2006, se considera necesario complementar el régimen
aprobado por el Poder Legislativo con disposiciones tran-
sitorias que permitan que los mayores ingresos que PE-
MEX obtenga por la aplicación del nuevo régimen fiscal,
en relación con el régimen fiscal vigente en 2005, se tra-
duzcan en una mejor posición financiera de la paraestatal y
que permitan destinar un monto de los recursos previstos
para el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros,
con objeto de financiar el gasto presupuestario del sector
público federal durante dicho ejercicio.

b) Efecto sobre las finanzas públicas del año 2007 al
2013.

Durante el periodo comprendido entre 2007 y 2013, la si-
tuación presupuestaria del Gobierno Federal, de las entida-
des federativas y de los municipios, se vería seriamente
afectada derivado de los ingresos que, vía la actividad pe-
trolera, percibirían de aplicarse el régimen aprobado por
esa Soberanía, toda vez que sus ingresos se verían dismi-
nuidos en 48.9 mmdp, a un precio de 30 dólares por barril
de la mezcla mexicana de exportación, respecto de los que
obtendrían de haberse aprobado la reforma en los términos
propuestos en la Minuta de la Cámara de Diputados y, en
cambio, PEMEX gozaría de ingresos adicionales por 446.6
mmdp acumulados en dicho periodo.

Estas trasferencias son resultado de las tasas y el periodo
de transición de 4 años, 2006 a 2009, que fijó el Senado de
la República en el derecho ordinario sobre hidrocarburos.
Además, a partir del año de 2010, la recaudación por esta
vía caería en una espiral, al verse eliminada la diferencia-
ción de tasas respecto a variaciones en el precio del petró-
leo y establecerse una menor para efectos de determinar la
base del derecho ordinario sobre hidrocarburos, derivándo-
se con ello el prescindir de los incentivos para que PEMEX
realice un uso racional y apropiado de los recursos; más
aún, en dicho año, los límites de deducción de los costos,
gastos e inversiones, dejarían de aplicarse, por lo que éstos
podrían ser deducidos en su totalidad e, inclusive, los de
años anteriores podrían deducirse en términos de lo estipu-
lado en el penúltimo párrafo del artículo 256 del proyecto
de Decreto de mérito.

Ante este sacrificio fiscal, sería necesario aumentar las ta-
sas del derecho ordinario sobre hidrocarburos y establecer
de manera permanente los límites máximos de deducción
de costos en ese mismo derecho, que den seguridad sobre
los flujos de recaudación en el corto y largo plazos, sin que
ello implique no otorgar mayores recursos a PEMEX.
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No obstante lo anterior, para obtener una transición más
gradual, sin modificar las tasas del derecho ordinario sobre
hidrocarburos, y niveles de recaudación en línea con los
que resultaban de la Minuta originalmente aprobada por la
Cámara de Diputados, así como para dar mayor certeza a
los flujos de recaudación, el Ejecutivo Federal a mi cargo
considera que, como se incluye al final de este inciso, otra
opción viable es ampliar de 5 a 6 años, en el derecho men-
cionado, el periodo de amortización del monto original de
las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación
de yacimientos de petróleo crudo o gas natural, en cada
ejercicio, manteniendo de manera permanente los límites
máximos de deducción,

Por lo expuesto en los subincisos anteriores, el Ejecutivo
Federal a mi cargo estima que los efectos adversos que se
han descrito se evitan si el Congreso de la Unión aprueba
un régimen fiscal para PEMEX que contenga los elemen-
tos esenciales a que se ha hecho mención.

De esta manera, tomando como base el texto aprobado por
esa Soberanía, se considera que el Decreto podría enrique-
cerse con algunas modificaciones, así como con la reubi-
cación de algunas disposiciones como se menciona a con-
tinuación. Cabe señalar que se resaltan con negrillas los
cambios sustantivos, sin embargo, no se resalta la reubica-
ción de textos en un mismo artículo o del régimen perma-
nente al transitorio, ya que en estos casos no hay cambio al
contenido normativo.

En virtud de lo anterior, se somete a su consideración el si-
guiente texto para los artículos 256 y segundo, tercero y
cuarto transitorios del Decreto aprobado por esa Soberanía,
para quedar en los términos siguientes:

Artículo 256. Pemex Exploración y Producción estará
obligado al pago anual del derecho ordinario sobre hi-
drocarburos, aplicando la tasa de 79% a la diferencia
que resulte entre el valor anual que petróleo crudo y gas
natural extraídos en el año y las deducciones permitidas
en este artículo, mediante declaración anual que se pre-
sentará a más tardar el último día hábil del mes de mar-
zo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que
se trate.

Para la determinación de la base de este derecho, serán
deducibles los siguientes conceptos:

I. El 100% del monto original de las inversiones reali-
zadas para la exploración, recuperación secundaria y el

mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que
se efectúen,

II. El 16.7% del monto original de las inversiones rea-
lizadas para el desarrollo y explotación de yacimientos
de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio.

III. El 5% del monto original de las inversiones realiza-
das en oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o
tanques de almacenamiento, en cada ejercicio.

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las e
rogaciones necesarias para la explotación de los yaci-
mientos de petróleo crudo o gas natural determinados de
conformidad con los principios de contabilidad general-
mente aceptados, excepto las inversiones a que se refie-
ren las fracciones I, II y III de este artículo.

Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de ex-
ploración, transportación o entrega de los hidrocarbu-
ros.

Los costos y gastos se deducirán cuando hayan sido
efectivamente pagados en el periodo al que corresponda
el pago.

V. El derecho extraordinario sobre la exportación de pe-
tróleo crudo efectivamente pagado y la diferencia que
efectivamente se pague por concepto del derecho so-
bre hidrocarburos para el fondo de estabilización
una vez realizado el acreditamiento a que se refiere
el quinto párrafo del artículo 255 de esta Ley. En el
caso de que la deducción por estos conceptos sea me-
nor a la determinada en el trimestre inmediato ante-
rior, la diferencia resultante se restará del monto a
que ascienda el valor de las demás deducciones que
señala en este artículo.

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de
este artículo deberán ser ajustadas conforme a lo estableci-
do en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El monto original de las inversiones a que se refieren las
fracciones I a III de este artículo, comprenderá además del
precio de las mismas, únicamente los impuestos al comer-
cio exterior efectivamente pagados con motivo de tales in-
versiones.

La deducción del monto original de las inversiones se po-
drá iniciar a partir de que se realicen las erogaciones por la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005267



adquisición de las mismas o a partir de su utilización. En
ningún caso las deducciones por dichas inversiones, an-
tes de realizar el ajuste a que se refiere el tercer párra-
fo de este artículo, rebasarán el 100% de su monto ori-
ginal.

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier
tipo a cargo de Pemex Exploración y Producción, la Re-
serva de exploración, los gastos de venta y los pagos por
pensiones que se hagan con cargo a la reserva laboral. En
el caso de que la reserva laboral tenga remanentes en el
ejercicio de que se trate, dichos remanentes se reducirán de
las deducciones realizadas en el mismo ejercicio.

La suma de las deducciones por concepto de los costos,
gastos e inversiones deducibles, relacionados con el petró-
leo crudo y gas natural asociado equivalente extraídos, sin
considerar las señaladas en la fracción V de este artículo,
en ningún caso excederá del valor que resulte de aplicar un
precio de 6.5 dólares de los Estados Unidos de América por
barril de petróleo crudo y gas natural asociado equivalente,
al volumen total extraído de los mismos en el año de que
se trate.

Asimismo, la suma de las deducciones por concepto de los
costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el
gas natural no asociado extraído, sin considerar las señala-
das en la fracción V de este artículo, en ningún caso exce-
derá del valor que resulte de aplicar un precio de 2.7 dóla-
res de los Estados Unidos de América por cada mil pies
cúbicos de gas natural no asociado, al volumen total extra-
ído del mismo en el año de que se trate.

La parte deducible de los costos, gastos e inversiones, que
rebase el monto máximo de deducción conforme a los dos
párrafos anteriores, se podrá deducir en los siete ejercicios
inmediatos posteriores a aquél al que correspondan, con-
forme a las reglas que para tal efecto expida la Secretaría
de Hacienda y Crédito Publico.

TRANSITORIOS

Artículo Segundo. Durante el ejercicio en el que entre en
vigor el presente Decreto se estará a lo siguiente:

I.- La meta del balance financiero de Petróleos Me-
xicanos y sus Organismos Subsidiarios establecida
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio en el que entre en vigor el presente De-
creto se incrementará con los ingresos adicionales

que obtengan Petróleos Mexicanos y sus Organismos
Subsidiarios, derivados de la aplicación de las dispo-
siciones fiscales establecidas en la Ley Federal de De-
rechos, con respecto a los que hubiesen obtenido
aplicando las disposiciones fiscales vigentes el año
anterior al referido ejercicio.

II.- Los recursos que genere el derecho sobre hidro-
carburos para el fondo de estabilización a que se re-
fiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
hasta por un precio promedio ponderado anual del
barril de petróleo crudo mexicano exportado igual al
precio de exportación considerado en la estimación
de los ingresos contenidos en el artículo lo. de la Ley
de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de
que se trate, se destinarán a financiar el gasto presu-
puestario del sector público federal para el ejercicio
en el que entre en vigor el presente Decreto, Los re-
cursos que genere este derecho por un precio supe-
rior al precio anterior, se destinarán al Fondo de Es-
tabilización de los Ingresos Petroleros.

Artículo Tercero. A partir de la entrada en vigor de este
Decreto y hasta el año de 2009, el derecho ordinario sobre
hidrocarburos a que se refiere el artículo 256 de la Ley Fe-
deral de Derechos, se calculará aplicando la tasa que co-
rresponda, según el año y rango en el que se ubique el pre-
cio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo
mexicano exportado, de acuerdo con la siguiente tabla:

Los pagos provisionales a cuenta del derecho ordinario so-
bre hidrocarburos, establecidos en el artículo 257 de la Ley
Federal de Derechos, se calcularán aplicando las tasas de la
tabla anterior, según el año y rango en el que se ubique el
precio promedio ponderado anual del barril de petróleo
crudo mexicano exportado.

Artículo Cuarto. Para los efectos de este Decreto, se apli-
carán las siguientes disposiciones:

I. Durante el ejercicio en el que entre en vigor el pre-
sente Decreto, Pemex Exploración y Producción deberá
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presentar las declaraciones correspondientes a los pagos
provisionales señalados en el artículo 257 de la Ley Fe-
deral de Derechos, a más tardar el último día hábil del
segundo mes posterior a aquél al que corresponda el pa-
go.

II.- La presentación de las declaraciones a través de me-
dios electrónicos a que se refiere el párrafo quinto del
artículo 258-B de la Ley Federal de Derechos, se reali-
zará a más tardar en el mes de mayo del ejercicio en el
que entre en vigor el presente Decreto.

III. Los costos y gastos a que se refieren los artículos
256 y 257 de la Ley Federal de Derechos, realizados
con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Decreto, no serán deducibles, aún cuando efectiva-
mente se eroguen a partir de dicha fecha.

IV: Se podrá deducir el valor remanente de las inversio-
nes realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de
este Decreto, determinado conforme a los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados. Esta deducción
queda comprendida dentro de los límites de las deduc-
ciones a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal
de Derechos y se deducirán conforme a lo establecido
en el mismo.

B) Garantía de ingresos a las entidades federativas.

Con el objeto de no afectar las finanzas de las entidades fe-
derativas, se requieren mecanismos que garanticen a los
gobiernos estatales y municipales un monto mínimo de
participaciones.

Como se mencionó anteriormente, la Primera Convención
Nacional Hacendaría, llevada a cabo el año pasado, con-
cluyó en1a necesidad de contar con un nuevo tratamiento
fiscal para PEMEX, lo que implicaría reducir su carga im-
positiva y contribuir a que se llevaran a cabo las inversio-
nes y el saneamiento financiero que requiere la paraestatal,
pero con salvaguardas que aseguraran que las finanzas pú-
blicas de los tres órdenes de gobierno fueran sostenibles
tanto en el corto como en el largo plazo.

Derivado de las modificaciones realizadas por el Senado a
la Minuta de la Cámara de Diputados, las participaciones
que por el régimen fiscal de PEMEX corresponderían a las
entidades federativas se verían seriamente disminuidas.

Lo anterior, en virtud de que al eliminarse el derecho sobre
base bruta del régimen aprobado originalmente por la Cá-
mara de Diputados, el denominado derecho sobre extrac-
ción de hidrocarburos, no se realizaron las adecuaciones
necesarias a la integración de la Recaudación Federal Par-
ticipable, con el fin de mantener el monto de participacio-
nes sin alteración con relación a dicho régimen. Ello, junto
con el cambio de régimen en sí mismo, implicará menores
recursos (participaciones y aportaciones) para las entidades
y municipios por 161 .0 mmdp, acumulados en el periodo
2006-2013, a un precio de 30 dólares por barril de la mez-
cla mexicana de exportación; monto que resulta de aplicar
a la recaudación que se obtendría por el derecho ordinario
sobre hidrocarburos los factores establecidos en el artículo
258-C del proyecto de reformas a la Ley Federal de Dere-
chos aprobado por el Poder Legislativo y los factores con-
tenidos en la Ley de Coordinación Fiscal.

De hecho, la propia Cámara de Diputados al revisar la Mi-
nuta enviada por la Cámara de Senadores, reconoció ex-
presamente que las modificaciones hechas por esta última
ocasionan mayores repercusiones en las finanzas de las en-
tidades federativas y municipios del país. Lo anterior, ha-
bía sido materia de especial cuidado en el análisis que rea-
lizó la Cámara de Diputados, al procurar que los cambios
propuestos al régimen fiscal de PEMEX no ocasionaran un
impacto tan notable en la recaudación fiscal participable.

En adición a lo anterior, PEMEX no estaría obligado a au-
mentar su producción, lo que podría llegar a afectar las fi-
nanzas de los estados y municipios, por lo que se estima
necesario establecer nuevamente la garantía de producción
mediante la implementación de un derecho adicional a car-
go del referido organismo, consistente en que si el nivel de
extracción de petróleo crudo realmente obtenido es menor
al comprometido, se pague el mencionado derecho por esa
diferencia.

Por lo anterior, tomando como base la Minuta aprobada por
la Cámara de Diputados en octubre de 2004, el Poder Eje-
cutivo a mi cargo considera que las observaciones señala-
das podrían atenderse adicionando un artículo quinto tran-
sitorio al Decreto aprobado por esa Soberanía, conforme a
lo siguiente:

Artículo Quinto. PEMEX Exploración y Producción pa-
gará un derecho adicional cuando la extracción de petróleo
crudo en los años de 2006, 2007 y 2008 efectivamente al-
canzada sea menor a la establecida en la siguiente tabla:
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Este derecho adicional se calculará de la siguiente forma:

1. El valor de la extracción de petróleo crudo que re-
sulte de la diferencia entre las cantidades estableci-
das en la tabla anterior y la extracción efectivamen-
te alcanzada en cada año, se multiplicará por la
proporción que resulte de dividir el valor de las de-
ducciones a que se refiere el artículo 256 de esta Ley,
efectivamente deducidas en el año, entre el valor de
la extracción de petróleo crudo efectivamente alcan-
zada en el año. Este monto se restará al valor de la
extracción de petróleo crudo que resulte de la dife-
rencia entre las cantidades establecidas en la tabla
anterior y la extracción efectivamente alcanzada en
cada año. El monto obtenido de la operación ante-
rior, se multiplicará por la tasa que corresponda de
acuerdo con la tabla establecida en el artículo terce-
ro transitorio, según el rango de precio y año.

2. El valor que resulte de la operación anterior se
multiplicará por la tasa de 76.6%.

3. El 20% del monto resultante en el numeral anterior se
destinará al Fondo General de Participaciones, el 1% al
Fondo de Fomento Municipal y el 0.25% a la reserva de
contingencia, en los términos de la Ley de Coordinación
Fiscal.

4. Asimismo, el 3.17% del monto obtenido conforme a
lo establecido en el numeral 1, se multiplicará por el
factor de 0.0133. El monto que resulte de la operación
anterior se destinará a los municipios colindantes con la
frontera o litorales por los que se realice materialmente
la salida de[ país de los hidrocarburos.

La suma de los montos obtenidos en los numerales 3 y 4
será el monto a pagar por el derecho adicional.

Para estos efectos, el valor anual de la extracción se calcu-
lará conforme a lo establecido en el artículo 258 de ésta
Ley.

El derecho adicional se deberá enterar a más tardar el últi-
mo día hábil de mes de febrero del año siguiente al ejerci-

cio fiscal de que se trate y tendrá el carácter de pago defi-
nitivo.

C) Modificaciones al gobierno corporativo de la enti-
dad paraestatal.

La transferencia de recursos para PEMEX asociada con el
cambio en su régimen fiscal debe complementarse con los
mecanismos internos y externos que permitan que la toma
de decisiones de la paraestatal persiga crear valor en bene-
ficio de todos los mexicanos, así como lograr mayor efi-
ciencia en su desempeño, a efecto de que la empresa al-
cance niveles comparables con los estándares
internacionales. De lo contrario, los beneficios de un nue-
vo régimen fiscal se verían anulados.

Por lo anterior, es importante que la reforma al régimen fis-
cal se complemente con un cambio en el régimen corpora-
tivo de PEMEX, como en su oportunidad se refirió en la
Iniciativa del Ejecutivo Federal y fue debidamente recogi-
do en la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados, que
tenga como punto de partida el hecho de que la paraestatal
es una empresa productiva que debe enfocar sus activida-
des a maximizar la riqueza nacional, mejorando su funcio-
namiento y controles internos.

En este sentido, las modificaciones al régimen corporativo
de PEMEX deben asegurar, entre otras cosas, lo siguiente:

� Otorgar a la paraestatal la flexibilidad necesaria para que
pueda operar con los estándares de eficiencia que se obser-
van en las principales empresas petroleras del mundo.

� Resolver los problemas que genera la separación entre la
propiedad y la administración, con el fin de asegurar que su
operación responda en todo momento a criterios de efi-
ciencia.

� Aislar las decisiones de la empresa de presiones políticas
coyunturales que pongan en riesgo su viabilidad financie-
ra.

� Desarrollar una mayor memoria institucional de la em-
presa, principalmente en niveles de dirección.

� Asegurar una elevada rendición de cuentas al público en
general y la transparencia de su administración.

Una reforma que le permita operar a PEMEX con mayor
flexibilidad y eficiencia generará importantes ahorros y un
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uso más racional de los recursos naturales, materiales y hu-
manos con los que cuenta.

En el largo plazo, tanto la empresa como los tres órdenes
de gobierno se beneficiarían de las ganancias en eficiencia
descritas. En este sentido, la reforma al gobierno corpora-
tivo puede entenderse como parte de la reforma estructural
a la industria petrolera, que se complementa con un nuevo
régimen fiscal. Con la primera se creará valor a la empresa
en beneficio de todos los mexicanos, en tanto que con la se-
gunda, se busca una distribución más equilibrada de los re-
cursos petroleros que permita a PEMEX continuar expan-
diéndose.

No obstante lo anterior, en el Decreto aprobado por el Con-
greso de la Unión se eliminó la referencia a las modifica-
ciones que le otorguen a PEMEX autonomía de gestión y
que fomenten prácticas de gobierno corporativo consisten-
tes con la regulación internacional, enfocadas a que la em-
presa sea eficiente, transparente y competitiva.

Ello fue considerado en el Dictamen de la Cámara de Di-
putados respecto de la Minuta enviada por el Senado de la
República, al señalar que las modificaciones incorporadas
por éste reducían las disposiciones a meros instrumentos
recaudatorios, desconociendo el conjunto de instrumentos
económicos que inducían conductas tendentes a aumentar
la eficiencia en PEMEX y reducir la asimetría de informa-
ción.

En tal virtud, resulta de vital importancia que la plena apli-
cación del nuevo régimen fiscal esté asociada a las refor-
mas al gobierno corporativo que PEMEX requiere. Por
ello, se considera necesario establecer un derecho compen-
satorio que dejaría de aplicarse cuando hayan entrado en
vigor las reformas señaladas.

II. TRATAMIENTO DIFERENCIADO AL GAS NA-
TURAL

Debido a que el gas natural es fundamental para el des-
arrollo económico del país,  al ser uno de los insumos bá-
sicos de la industria nacional, así como para la generación
de la electricidad (las nuevas plantas funcionan a través de
este energético por tener una mayor eficiencia), se debe
priorizar y alentar su explotación.

El Ejecutivo Federal a mi cargo, dentro de la Iniciativa que
fue enviada a esa Soberanía el 8 de septiembre de 2004, re-
conoció esta necesidad y propuso que, en el denominado

derecho sobre extracción de hidrocarburos, el gas natural
tuviera una tasa inferior a la que tendría el crudo. Esa pro-
puesta también tenía como finalidad reconocer las diferen-
tes rentabilidades económicas que existen entre esos hidro-
carburos.

Asimismo, con la referida propuesta también se perseguía
eliminar la considerable pérdida de divisas en que, por la
importación del gas natural, incurre el país hoy en día.

Aunque en la Minuta aprobada el 28 de octubre de 2004 se
llevaron a cabo algunas modificaciones al señalado dere-
cho, la Cámara de Diputados reconoció la necesidad de
promover una mayor inversión en gas natural, por lo que
mantuvo el tratamiento diferenciado de ese energético res-
pecto al del crudo.

El Senado de la República al considerar conveniente elimi-
nar el derecho sobre la extracción de hidrocarburos, elimi-
nó también el tratamiento diferencial que aplicaba al gas
natural. Con ello, se perdieron los beneficios económicos
que sustentaban la propuesta.

De hecho, la Cámara de Origen al analizar el Dictamen
aprobado por la Cámara Revisora hizo un énfasis especial
sobre la eliminación del tratamiento diferencial del gas na-
tural.

Por lo expuesto, se estima conveniente que esa Soberanía
considere incluir el trato diferencial entre el gas natural y
el petróleo crudo, con el fin de dar los incentivos fiscales
para mayores montos de inversión para la exploración y
explotación del gas natural.

III. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN DE LA AU-
DITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.

El artículo 256 de] proyecto de Decreto de referencia, que
establece el derecho ordinario sobre hidrocarburos a cargo
de PEMEX, otorga en sus párrafos décimo y décimo pri-
mero, facultades de fiscalización a la Auditoria Superior de
la Federación en los siguientes términos:

�...

Para los primeros 4 años de aplicación, el monto de la
deducción por concepto de los costos, gastos e inversio-
nes deducibles, relacionadas con el petróleo crudo y gas
asociado extraído, sin considerar las señaladas en los
párrafos octavo y noveno, no excederán el precio de 6.5
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dólares de los Estados Unidos de América por barril de
petróleo crudo equivalente al volumen total del mismo
en el año de que se trate. Este costo será revisado cada
año y en su caso modificado por el Congreso a pro-
puesta de Petróleos Mexicanos, validado por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y auditado por la
Auditoría Superior de la Federación.

Asimismo, para los primeros 4 años, el monto de la de-
ducción por concepto de los costos, gastos e inversiones
deducibles, relacionadas con el gas natural no asociado
extraído, sin considerar las señaladas en los párrafos oc-
tavo y noveno de este artículo, no excederán el precio de
2.7 dólares de los Estados Unidos de América por cada
mil pies cúbicos de gas natural al volumen de gas natu-
ral neto en el año de que se trate. Este costo será revi-
sado cada año y en su caso modificado por el Congreso
a propuesta de Petróleos Mexicanos, validado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y auditado por
la Auditoría Superior de la Federación.

...�

De acuerdo con los párrafos transcritos, la base del derecho
ordinario sobre hidrocarburos se podrá reducir en virtud de
la aplicación de la deducción de los costos, gastos e inver-
siones relacionadas con el petróleo crudo y gas extraído, y
que, independientemente del monto de tales conceptos, di-
cha deducción no podrá ser mayor a la cantidad en dólares
de los Estados Unidos de América que establezca el Con-
greso de la Unión por barril de petróleo crudo equivalente
al volumen total del mismo o por cada mil pies cúbicos de
gas natural al volumen de gas natural neto.

Asimismo, de lo previsto en el artículo 256 se desprende
que la Auditoría Superior de la Federación tendrá facultad
para auditar cada año el monto máximo de deducción por
concepto de costos, gastos e inversiones deducibles, que
establezca el Congreso de la Unión para el petróleo crudo
y gas asociado extraído o gas natural no asociado extraído.

Al respecto, cabe destacar que del artículo 79 constitucio-
nal se advierte que la Audítoría Superior de la Federación
tiene a su cargo fiscalizar en forma posterior los ingresos y
egresos, así como el manejo, la custodia y la aplicación de
fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los en-
tes públicos federales.

Si bien es cierto que la Cámara de Diputados se encuentra
facultada por el artículo 74 constitucional para revisar

anualmente la Cuenta Pública del año anterior, también lo
es que dicha revisión tiene por objeto conocer los resulta-
dos de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a
los criterios señalados por el Presupuesto y el cumplimien-
to de los objetivos contenidos en los programas.

En este mismo sentido, la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación establece en su artículo 3, que �la revisión de
la Cuenta Pública, está a cargo de la Cámara de Diputados,
la cual se apoya para tales efectos, en la Auditoría Superior
de la Federación, misma que tiene a su cargo la fiscaliza-
ción superior de la propia Cuenta Pública.�

Con base en lo expuesto, es claro que las facultades de fis-
calización de la Auditoría Superior de la Federación deben
versar sobre la Cuenta Pública, misma que tiene por obje-
to conocer los resultados de la gestión financiera sin que
implique que pueda fiscalizar también cuestiones netamen-
te fiscales establecidas por una ley, como lo son los mon-
tos máximos permitidos de deducción por concepto de cos-
tos, gastos e inversiones que efectúe PEMEX, por tratarse
de un concepto ajeno a la gestión financiera.

En este sentido, la Auditoría Superior de la Federación fun-
ge como ente auditor de la Cuenta Pública constituida por
el informe que los Poderes de la Unión y los entes públicos
federales rinden a la Cámara de Diputados de manera con-
solidada, a través del Ejecutivo Federal, sobre su gestión
financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, ad-
ministración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos
y egresos federales durante un ejercicio fiscal, se ejercieron
en los términos de las disposiciones legales y administrati-
vas aplicables.

Dicha revisión se realiza ex post y dentro del análisis de la
Cuenta Pública Federal, misma que se presenta dentro del
plazo claramente establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos sin que dicho análisis im-
plique o tenga por objeto la intervención de la Auditora Su-
perior de la Federación en modificaciones legales,

Los argumentos anteriores encuentran sustento en los razo-
namientos esgrimidos por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, al resolver la Controversia Constitucional nú-
mero 61/2004, al tenor de lo siguiente:

�El proceso legislativo de creación de la Ley de Fisca-
lización Superior de la Federación, se concibió al ente
auditor como un órgano rector de la auditoría guberna-
mental en materia de gestión financiera. Para colmar

Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados272



lagunas y evitar ambigüedades se considera necesario
conceptualizar las nociones de Cuenta Pública y ges-
tión financiera recogiendo con ello los principios esta-
blecidos en el texto constitucional. Se consideró como
gestión financiera, la actividad de los Poderes de la
Unión y de los entes públicos federales, respecto de la
administración, manejo, custodia y aplicación de los in-
gresos, egresos, fondos y en general, de los recursos pú-
blicos que éstos utilicen para la ejecución de los objeti-
vos contenidos en los programas federales aprobados y
la Cuenta Pública se consideró como el informe que los
Poderes de la Unión y los entes públicos federales rin-
den de manera consolidada a través del Ejecutivo Fe-
deral, a la Cámara sobre su gestión  financiera y se
constituirá por los estados contables, financieros, pre-
supuestarios, económicos y programáticos, y demás in-
formación que muestre el registro de las operaciones
derivadas de la aplicación de la Ley de Ingresos y del
Ejercicio del Presupuestos de Egresos de la Federación,
la incidencia de las mismas operaciones y de otras
cuentas en el activo y pasivo totales de la Hacienda Pú-
blica Federal, y del patrimonio neto, incluyendo el ori-
gen y aplicación de los recursos, así como el resultado
de las operaciones de los Poderes de la Unión y entes
públicos federales, además de los estados detallados de
la deuda pública federal.

En tales condiciones, el objeto de la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta Pública, consiste en la
evaluación del desempeño, eficiencia, eficacia y econo-
mía, en el cumplimiento de los programas con base en
los indicadores aprobados en el presupuesto, así como
la fiscalización del resultado de la gestión financiera
posterior a la conclusión de los procesos correspon-
dientes de los Poderes de la Unión y los entes públicos
federales; el fincamiento de las responsabilidades y la
imposición de las sanciones resarcitorias correspon-
dientes.

Consecuentemente, este Tribunal Pleno concluye que
las facultades de la Auditoría Superior de la Federación
derivadas de la revisión de la cuenta pública deben en-
tenderse referidas a la gestión financiera en los térmi-
nos que ya han sido explicados.�

Por otro lado, si bien es cierto que la fracción VII, del artí-
culo 2 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación
establece que la Auditoría Superior de la Federación veri-
ficará que la actuación del ente fiscalizado se ajuste a las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas

aplicables, así como al cumplimiento de los programas se-
ñalados, también lo es que tal facultad se encuentra vincu-
lada en lo concerniente a la gestión financiera del Estado,
concepto que no implica la revisión de propuestas de mo-
dificación a las disposiciones fiscales.

Por lo anterior, la naturaleza de la facultad de fiscalización
planteada en el proyecto de Decreto de referencia es dis-
tinta a la atribución de fiscalización encomendada por
nuestra Ley Suprema a la Auditoria Superior de la Federa-
ción, ya que la misma Constitución establece que esta últi-
ma deberá fiscalizar con posterioridad los ingresos y egre-
sos, el manejo, la custodia y aplicación de fondos y
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos
federales.

En ese contexto, es claro que no pueden otorgársele atribu-
ciones a la Auditoria Superior de la Federación para fisca-
lizar la determinación del monto máximo de deducción que
nos ocupa, ya que ello se traduce en que fiscalice el precio
del petróleo y del gas extraído establecido por la ley y, en
su caso, modificado por el Congreso de la Unión, para de-
terminar el monto máximo de deducciones que puede rea-
lizar PEMEX, y no la aplicación efectiva de dichos montos
máximos por parte de los entes públicos federales.

Por lo expuesto, es conveniente que el artículo 256 del De-
creto quede en los términos señalados en el apartado I de
este documento.

IV. PLATAFORMAS MÁX IMAS DE EXTRACCIÓN
Y DE EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS.

En el último párrafo del artículo 255 del proyecto de De-
creto en estudio, se otorga la facultad al Congreso de la
Unión para que, a propuesta de la Secretaría de Energía,
apruebe cada año las plataformas máximas de extracción y
de exportación de hidrocarburos.

Al respecto, cabe señalar que, no obstante que en términos
de la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión
se encuentra facultado para legislar en materia de hidrocar-
buros, la atribución que se pretende otorgarle transgrede el
artículo 49 de la Constitución Federal, al violentar el prin-
cipio de división de poderes, toda vez que invade la esfera
de competencia administrativa del Ejecutivo Federal, quien
se encuentra facultado para llevar a cabo los negocios del
orden administrativo de la Federación e intervenir en la
operación de las entidades paraestatales y, específicamente,
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para conducir la política energética del país, así como ejer-
cer los derechos de la Nación en materia de petróleo y con-
ducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo obje-
to esté relacionado con la explotación y transformación de
los hidrocarburos, a través de la Secretaría de Energía, en
términos del artículo 90 constitucional, en relación con la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

En efecto, el artículo 49 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de divi-
sión de poderes, el cual se vulnera al otorgar una facultad
propia del Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, pues
debe ser la propia Constitución, y no un ordenamiento se-
cundario, la que establezca expresamente los casos excep-
cionales en los que para el perfeccionamiento de un acto
gubernativo, se requiere la cooperación de cuando menos
dos poderes o cuando un acto que corresponde a un Poder,
puede ser ejercido por otro.

Lo anterior ha sido reconocido por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial si-
guiente:

�PODERES DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIO-
NES DE UNO RESPECTO DE LOS OTROS SE EN-
CUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA
CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES QUE A ELLA SE
AJUSTAN.

.. Conforme al principio de supremacía constitucional,
cabe inferir que cuando se está en presencia de faculta-
des u obligaciones de cada uno de los poderes que se
relacionan con otro poder, las mismas deben estar ex-
presamente señaladas en la propia Constitución y sí
bien el Congreso de la Unión tiene dentro de sus atri-
buciones dictar leyes, ello no puede exceder lo estable-
cido en el artículo 49 de la Constitución, ni lo expresa-
mente señalado en las disposiciones especificadas,
relativas a las facultades y deberes de cada poder.

...�

Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XCII, Sep-
tiembre de 2000, Tesis: P.CLVIII/2000, página 33, Ma-
teria: Constitucional.

Con base en lo anterior, no es procedente otorgar la facul-
tad al Congreso de la Unión para aprobar cada año las pla-
taformas máximas de extracción y de exportación de hi-

drocarburos, toda vez que se invade la competencia del Po-
der Ejecutivo, con lo que se vulnera el artículo 49, en rela-
ción con el 90, de la Constitución Política Federal.

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que pa-
ra la determinación de las plataformas máximas de extrac-
ción y exportación de hidrocarburos, se deben considerar
las variaciones de las condiciones del mercado y la necesi-
dad de responder de manera ágil ante las contingencias que
se presenten en materia de comercio de energéticos, lo cual
limitaría la actuación oportuna de PEMEX respecto a la ex-
tracción y exportación de los hidrocarburos.

De conformidad con lo anterior, se estima necesario elimi-
nar el último párrafo del artículo 255 contenido en el pro-
yecto de Decreto materia de estas observaciones.

V. OBLIGACIÓN DE PEMEX DE ENTREGAR RE-
CURSOS PATRIMONIALES A LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN Y AL FONDO DE IN-
VESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO.

El párrafo noveno del artículo 256 de la Ley Federal de De-
rechos aprobado por esa Soberanía, establece lo siguiente:

�...

Adicionalmente, serán deducibles un monto equivalen-
te a 0.05 por ciento del valor anual de los hidrocarburos
extraídos para un fondo de investigación científica y
tecnológica en materia de energía destinados al Institu-
to Mexicano del Petróleo; y un monto equivalente a
0.003 por ciento del valor anual de los hidrocarburos ex-
traídos destinado a la Auditoria Superior de la Federa-
ción para soportar las actividades de fiscalización petro-
lera establecidas en esta Ley.

...�

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 1 del Código Fiscal de la Federación, a través de las
leyes fiscales es jurídicamente posible determinar un desti-
no específico para los ingresos que se obtengan por una
contribución.

Sin embargo, en el caso particular no se le da un destino es-
pecífico a la recaudación que se obtenga del derecho ordi-
nario sobre hidrocarburos, sino que se obliga a PEMEX a
entregar recursos de su patrimonio a la, Auditoria Superior
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de la Federación, por un monto equivalente al 0.05 del valor
anual de los hidrocarburos extraídos, y al Instituto Mexicano
del Petróleo, por un monto equivalente al 0.003 por ciento.

En ese sentido, resulta claro que una ley fiscal no puede
obligar a una entidad paraestatal a afectar su patrimonio
para apoyar presupuestariamente a otros entes públicos, ya
que los recursos de éstos provienen del erario federal, por
lo que, en su caso, la asignación de recursos al Instituto
Mexicano del Petróleo y a la Auditoria Superior de la Fe-
deración debe realizarse a través del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, por ser el instrumento legal en donde
se rige la aplicación de los ingresos de la Nación, y no me-
diante una ley eminentemente fiscal que regula el cobro de
las contribuciones y, en su caso, el destino específico de lo
recaudado.

De acuerdo con lo anterior, se considera conveniente que el
artículo 256 contenido en el Decreto aprobado, quede en
los términos que se proponen en el apartado I de este do-
cumento y, adicionalmente, se elimine la fracción IV del
artículo 257.

VI. DESTINO DE LA RECAUDACIÓN POR EL DE-
RECHO ORDINARIO SOBRE HIDROCARBUROS.

El segundo párrafo del artículo 258-C contenido en el pro-
yecto de Decreto de mérito establece lo siguiente:

�...

El 9.0% de la recaudación obtenida por el derecho ordi-
nario sobre hidrocarburos, se multiplicará por el factor
que corresponda de acuerdo con la tabla B, según el ran-
go en que se ubique el precio promedio ponderado
anual, en dólares de los Estados Unidos de América, del
barril de petróleo crudo mexicano exportado en el pe-
riodo de que se trate; el monto que resulte de esta opera-
ción se destinará a los Municipios donde se lleve a cabo
la extracción de los hidrocarburos y a los Municipios co-
lindantes con la frontera o litorales por los que se realice
materialmente la salida del país de dichos productos.

...�

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 261-C conte-
nido en la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados en
octubre de 2004, señalaba:

�...

El 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho so-
bre la extracción de hidrocarburos y el derecho ordina-
rio sobre hidrocarburos, se multiplicará por el factor que
corresponda de acuerdo con la tabla B, según el rango
en que se ubique el precio promedio ponderado anual,
en dólares de los Estados Unidos de América, del barril
de petróleo crudo mexicano exportado en el periodo de
que se trate; el monto que resulte de esta operación se
destinará a los Municipios colindantes con la frontera o
litorales por los que se realice materialmente la salida
del país de dichos productos:

...�

Sobre el particular, se considera que con la aprobación del
precepto antes citado, la Cámara de Diputados pretendió
reflejar en su Minuta lo señalado actualmente en el artícu-
lo 2-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal sobre
este tópico, a efecto de no generar confusión con el régi-
men fiscal contenido en dicha Minuta, toda vez que en és-
te no se contemplaba la misma nomenclatura que la Ley de
Coordinación Fiscal para los derechos correspondientes;
por lo tanto, a fin de que las participaciones que por este
concepto le corresponden a los municipios no se vieran
afectadas, se utilizó la misma base de 3.17%, pero con la
aplicación de factores, lo que arrojaría similares montos en
beneficio de los municipios señalados en ambos preceptos.

No obstante lo anterior, en el proyecto de Decreto que nos
ocupa, la variación del porcentaje de recaudación destina-
da a los municipios es notablemente diferente a la descrita
en el párrafo anterior; asimismo, la recaudación por este
concepto se destinaría también para aquellos municipios en
donde se lleve a cabo la extracción material de los hidro-
carburos, lo cual provocaría una distorsión adicional res-
pecto a lo consagrado en la Ley de Coordinación Fiscal.

Sobre el particular, se debe tener en cuenta que la Ley de
Coordinación Fiscal es el ordenamiento que tiene por obje-
to coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de
los estados, los municipios y el Distrito Federal; establecer
la participación que corresponda a sus haciendas públicas
en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas parti-
cipaciones; fijar reglas de colaboración administrativa en-
tre las diversas autoridades fiscales, y constituir los orga-
nismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de
su organización y funcionamiento.

Por lo anterior, la participación a los municipios señalada
en el segundo párrafo del artículo 258-C, no debe entrar en
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contradicción con lo establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal, que es la ley que rige en materia de coordinación
con las entidades federativas o municipios.

En ese contexto, se debe tener en cuenta que uno de los
principios que prevalecieron en la Primera Convención
Nacional Hacendaría fue en el sentido de que el nuevo tra-
tamiento fiscal de PEMEX mantendría las participaciones
que actualmente se manejan en el Sistema Nacional de Co-
ordinación Fiscal, lo cual implica no alterar mayormente la
situación prevaleciente, sobre todo tratándose de conceptos
que se encuentran normados en el ordenamiento corres-
pondiente, ya que de lo contrario se generan sesgos impor-
tantes en dicho Sistema.

En virtud de lo anterior, y tomando como base el texto
aprobado por esa Soberanía, se estima que las observacio-
nes anteriores se atienden conforme a lo siguiente:

Artículo 258-C. Para los efectos del artículo 2o. de la
Ley de Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida
por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se re-
fiere el artículo 256 de esta Ley, se le aplicará la tasa de
76.6%; el monto que resulte de esta operación se consi-
derará como recaudación federal participable.

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el
derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el
artículo 256 de esta Ley, se multiplicará por el factor de
0.0133; el monto que resulte de esta operación se desti-
nará a los municipios colindantes con la frontera o lito-
rales por los que se realice materialmente la salida del
país de los hidrocarburos.

Pemex Exploración y Producción debe informar men-
sualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co los montos y los municipios a que se refiere el párra-
fo anterior.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, publicará en los informes so-
bre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la
Deuda Pública la información que se derive de la pre-
sentación de las declaraciones a que se refiere esta Ley.

VII. DESTINO DE LA RECAUDACIÓN DEL DERE-
CHO EXTRAORDINARIO SOBRE EXPORTACIÓN
DE PETRÓLEO CRUDO.

Con el fin de dar seguridad jurídica a las entidades federa-
tivas, en la Iniciativa que se presentó el 8 de septiembre de

2004, el Ejecutivo Federal a mi cargo incluyó una serie de
reglas para la utilización de los recursos del derecho ex-
traordinario sobre la exportación de petróleo crudo a través
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entida-
des Federativas.

A este respecto, la Cámara de Origen en su Dictamen a la
Iniciativa antes señalada estableció lo siguiente:

�...

Es de destacar que los recursos que se obtengan de la
aplicación de este derecho se destinarían en su, totalidad
a constituir un Fondo para la Estabilización de los In-
gresos de las Entidades Federativas, En este orden de
ideas, las Entidades Federativas podrán disponer, sin
restricción alguna, de los recursos de este fondo en el
momento en que surjan contingencias, como una dismi-
nución de sus participaciones respecto a las programa-
das en el Presupuesto de Egresos o una reducción drás-
tica del precio del petróleo. En caso contrario, si
disponen de ellos, o de una parte, cuando no exista con-
tingencia alguna, se les retendrá un 30% que se acumu-
lará en el fondo en beneficio de la propia Entidad Fede-
rativa de que se trate, a fin de que pueda disponer de
dichos recursos posteriormente. Cuando se haya acumu-
lado un importe superior al equivalente a un 30% de su
presupuesto de egresos, podrá retirar únicamente el ex-
cedente, ya que mantendrá una cantidad mínima como
reserva, tales disposiciones se contienen en el artículo
258.

...�

No obstante lo anterior, esas reglas no se incluyeron en el
artículo 258 de la Ley Federal de Derechos contenido en el
proyecto de reformas correspondiente, como lo indicaban
las consideraciones de la Cámara de Origen.

La decisión de la Cámara de Diputados fue ratificada el 27
de abril del 2005 en la Minuta que aprobó la Cámara Revi-
sora, por lo que no existe certidumbre jurídica para las en-
tidades federativas de los mecanismos y las hipótesis bajo
las cuales podrán hacer uso de los recursos que se acumu-
len en el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las En-
tidades Federativas.

Ante esta situación, es conveniente que en el referido pre-
cepto se establezca que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, por ser el ordenamiento que regula el gasto
público federal, se determinarán reglas claras y precisas
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con el fin de dar certeza a las entidades federativas sobre la
distribución de los recursos del citado Fondo.

En virtud de lo anterior, y tomando como base el texto
aprobado por esa Soberanía, se estima necesario que el pá-
rrafo sexto del artículo 255 se adecue en los términos si-
guientes:

La recaudación anual que genere la aplicación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinará en su to-
talidad a las entidades federativas a través del Fondo de
Estabilización de los ingresos de las Entidades Federa-
tivas. En el Presupuesto de Egresos de la Federación
para cada ejercicio fiscal se deberán establecer re-
glas claras y precisas sobre la mecánica de distribu-
ción del citado Fondo.

VIII. ACTUALIZACION DE LA DEDUCCION POR
INVERSIONES.

El artículo 256 del proyecto aprobado por el Congreso de
la Unión, referente al derecho ordinario sobre hidrocarbu-
ros, establece en sus párrafos segundo y tercero que:

�...

Para la determinación de la base de este derecho, serán
deducibles las inversiones realizadas para la explora-
ción, recuperación secundaria y el mantenimiento no ca-
pitalizable, en el 100% del monto original de las mis-
mas, y en el 20% las realizadas para el desarrollo y
explotación de yacimientos de petróleo crudo o gas na-
tural en cada ejercicio, excepto las realizadas en oleo-
ductos, gasoductos, terminales, transporte o tanques de
almacenamiento, que se deducirán en el 5% del monto
original de la inversión. Estas deducciones deberán
ser actualizadas conforme a lo establecido en la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

El monto original de las inversiones a que se refiere el
párrafo anterior, comprenderán además del precio de
las mismas, únicamente los impuestos al comercio ex-
terior efectivamente pagados con motivo de tales in-
versiones y dichos montos no se actualizarán en el
transcurso del tiempo y por motivo de los cambios
de precios en el país.

...�

De la trascripción anterior, se advierte que, por un lado la
parte final del segundo párrafo establece que las inversio-
nes deberán ser actualizadas conforme a lo señalado en la
Ley del Impuesto Sobre la Renta y, por otra parte, el tercer
párrafo determina que el monto original de las inversiones
comprenderán además del precio de las mismas, única-
mente los impuestos al comercio exterior efectivamente
pagados con motivo de tales inversiones y que dichos
montos no se actualizarán en el transcurso del tiempo y
por motivo de los cambios de precios en el país.

Lo anterior genera incertidumbre jurídica para PEMEX, al
no establecerse de manera clara la forma de calcular la ba-
se tributaria del derecho ordinario sobre hidrocarburos, ya
que en virtud de la contradicción contenida en el precepto
de referencia dicha entidad no tendrá certeza respecto a si
puede o no actualizar el monto original de las inversiones
que se le permite deducir del valor anual del petróleo cru-
do y gas natural extraídos en el año.

De acuerdo con lo anterior, se considera conveniente que el
artículo 256 de la Ley Federal de Derechos quede en los
términos señalados en el apartado I de este documento.

IX. DEDUCCIÓN Y ACREDITAMIENTO DEL DE-
RECHO EXTRAORDINARIO SOBRE LA EXPLO-
TACIÓN DE PETRÓLEO CRUDO PARA DETERMI-
NAR LA BASE DEL DERECHO ORDINARIO
SOBRE HIDROCARBUROS.

El párrafo quinto del artículo 255 del proyecto señala lo si-
guiente:

�...

El derecho extraordinario sobre la exportación de pe-
tróleo crudo efectivamente pagado se acreditará contra
el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabi-
lización a que se refiere el artículo 254 de esta Ley.
Cuando el monto del acreditamiento exceda al derecho
sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización, la
diferencia se podrá acreditar contra el derecho ordina-
rio a que se refiere el artículo 256 de esta Ley, sin que
se afecte la recaudación federal participable del ejerci-
cio fiscal de que se trate.

...�

A su vez, los párrafos primero y octavo del artículo 256 se-
ñalan que:
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�Articulo 256. Pemex Exploración y Producción estará
obligada al pago anual del derecho ordinario sobre hi-
drocarburos (DOH) aplicando una tasa variable depen-
diendo del precio observado de la mezcla mexicana y
del año en que corresponda, valor que se presenta en la
siguiente tabla, a la diferencia entre el valor anual del
petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las
deducciones permitidas en este artículo.

Asimismo, serán reducibles para determinar la base de
este derecho, el derecho extraordinario sobre la expor-
tación de petróleo crudo, y el derecho sobre hidrocar-
buros para el fondo de estabilización, efectivamente pa-
gados en el período de que se trate.

...�

Del análisis de los textos antes citados, se desprende que
por una parte el saldo a favor del derecho extraordinario
sobre la exportación de petróleo crudo, derivado de un pri-
mer acreditamiento contra el derecho sobre hidrocarburos
para el fondo de estabilización, podrá acreditarse contra
el derecho ordinario sobre hidrocarburos y, a su vez, el pro-
pio derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo
crudo podrá deducirse de la base del derecho ordinario
sobre hidrocarburos, lo que se traduce en un doble benefi-
cio para PEMEX, ya que el derecho señalado en primer tér-
mino se acredita y se deduce contra el derecho señalado en
último término.

Lo anterior, implicaría una disminución en la recaudación
en perjuicio de las finanzas públicas en los tres órdenes de
gobierno.

Por lo expuesto, se considera necesario que el párrafo quin-
to de] artículo 255 del proyecto se adecue en los términos
siguientes:

El derecho extraordinario sobre la exportación de petró-
leo crudo efectivamente pagado se acreditará contra el
derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabiliza-
ción a que se refiere el artículo 254 de esta Ley.

Por todo lo anterior, se considera necesario que al nuevo
régimen fiscal de PEMEX aprobado por esa Soberanía se
realicen las adecuaciones que se indican en cada uno de los
apartados de observaciones contenidos en el presente do-
cumento, sin perjuicio de que, por las consideraciones ver-
tidas en el mismo, el nuevo régimen fiscal se sujete a la rea-

lización de las modificaciones al régimen corporativo de
PEMEX que son necesarias para garantizar el uso eficien-
te y transparente de los recursos públicos; para lo cual, el
Ejecutivo Federal a mí cargo se encuentra en la mejor dis-
posición de colaborar con el Congreso de la Unión para
que la reforma al citado régimen corporativo se lleve a ca-
bo lo antes posible y, por ende, el nuevo régimen fiscal de
la paraestatal pueda aplicarse a la brevedad.

Señoras y señores Legisladores:

Los gobernadores integrantes de la Convención Nacional
Hacendaria, han solicitado al Poder de la Federación a mi
cargo, hacer uso de las atribuciones que me confiere la
Constitución para formular observaciones al Decreto por el
que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII,
del Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos apro-
bado por esa Soberanía.

El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de
las decisiones del Poder Legislativo. No obstante ello, es
mi responsabilidad ejercer las facultades que, en el marco
de la división de poderes y dentro del proceso legislativo
federal, la Constitución ha previsto, especialmente cuando
se trata del marco jurídico y económico que regula el régi-
men tributario de los hidrocarburos, cuya recaudación
constituye una de las principales fuentes de financiamiento
del gasto público de los tres órdenes de gobierno, y que de-
be contribuir a incentivar financieramente a PEMEX de tal
manera que sea una empresa paraestatal realmente compe-
titiva, pero sin menoscabar los ingresos que por esta vía fi-
nancian el gasto público de la Nación.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración distin-
guida,

Sufragio Efectivo. No Reelección

Palacio Nacional, a primero de septiembre de dos mil cinco. � El Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (Rú-
brica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Energía, que contiene las observaciones.
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INFORMES DE LABORES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, cantidad equivalente a los
ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano legislati-
vo y 70 para las Comisiones de dicha Cámara; así como
uno en versión electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Defensa Nacional, cantidad equivalente a los ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Desarrollo Social, cantidad equivalente a los ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Educación Pública, cantidad equivalente a los ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión. � Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Energía, cantidad equivalente a los ciudadanos legisladores
integrantes de ese órgano legislativo y 70 para las Comi-
siones de dicha Cámara; así como uno en versión electró-
nica.
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Función Pública, cantidad equivalente a los ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Gobernación, cantidad equivalente a los ciudadanos legis-
ladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para las
Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, cantidad equivalente a los ciuda-
danos legisladores integrantes de ese órgano legislativo y
70 para las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en
versión electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
Marina, cantidad equivalente a los ciudadanos legisladores
integrantes de ese órgano legislativo y 70 para las Comi-
siones de dicha Cámara; así como uno en versión electró-
nica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de
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Medio Ambiente y Recursos Naturales, cantidad equiva-
lente a los ciudadanos legisladores integrantes de ese órga-
no legislativo y 70 para las Comisiones de dicha Cámara;
así como uno en versión electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.» Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de la
Reforma Agraria, cantidad equivalente a los ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Sa-
lud, cantidad equivalente a los ciudadanos legisladores in-
tegrantes de ese órgano legislativo y 70 para las
Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Se-
guridad Pública, cantidad equivalente a los ciudadanos le-
gisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70 para
las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en versión
electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, cantidad equivalente a los ciu-
dadanos legisladores integrantes de ese órgano legislativo
y 70 para las Comisiones de dicha Cámara; así como uno
en versión electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.
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CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Secretaría de Tu-
rismo, cantidad equivalente a los ciudadanos legisladores
integrantes de ese órgano legislativo y 70 para las Comi-
siones de dicha Cámara; así como uno en versión electró-
nica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.�  Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Procuraduría Ge-
neral de la República, cantidad equivalente a los ciudada-
nos legisladores integrantes de ese órgano legislativo y 70
para las Comisiones de dicha Cámara; así como uno en
versión electrónica.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado. Distribúyanse a las diputadas y los diputados
y remítanse a las comisiones correspondientes, para los
efectos del artículo 45, numeral 4, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, la cantidad
de 250 ejemplares del quinto informe de labores de Luz y
Fuerza del Centro, para las Comisiones de dicho órgano le-
gislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 105 ejem-
plares del quinto informe de labores del Instituto de Inves-
tigaciones Eléctricas, para las Comisiones de dicho órgano
legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, la cantidad
de 500 ejemplares del Quinto Informe de Labores de Pe-
tróleos Mexicanos, cantidad equivalente a los ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.
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Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, l05 discos
compactos del quinto informe de labores del Instituto Me-
xicano del Petróleo, para las Comisiones de dicho órgano
legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 105 ejem-
plares del quinto informe de labores del Instituto Nacional
de Investigaciones Nucleares, para las Comisiones de di-
cho órgano legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 105 discos
compactos del quinto informe de labores de la Comisión
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para las
Comisiones de dicho órgano legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Por este conducto me permito remitir a ustedes, 500 ejem-
plares del quinto informe de labores de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, cantidad equivalente a los ciudadanos
legisladores integrantes de ese órgano legislativo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado. Distribúyanse a las diputadas y diputados y
remítanse a las comisiones correspondientes, para los
efectos del artículo 45, numeral 4, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

PARLAMENTARIOS LATINOAMERICANOS 
CONTRA LA CORRUPCION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.
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Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por la que se
integra un grupo de trabajo en forma de �Capítulo Mexica-
no de Parlamentarios Latinoamericanos contra la Corrup-
ción�, encargado de estudiar e impulsar propuestas legisla-
tivas dirigidas al combate de todas las formas de
corrupción

Considerando

I. Que en sesión de la Comisión Permanente celebrada el
pasado 17 de agosto, la diputada Guadalupe Suárez Ponce
y el senador César Jáuregui Robles presentaron proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se propone la crea-
ción de un grupo de trabajo en forma de �Capítulo Mexi-
cano de Parlamentarios Latinoamericanos contra la
Corrupción� para el estudio y propuesta de medidas ten-
dientes al combate de todas las formas de corrupción, al
tenor de las siguientes consideraciones:

En todos lo países del orbe el fenómeno de la corrup-
ción ha causado daños en diferente medida. En la pro-
porción en que estas naciones le han hecho frente, han
logrado retirar obstáculos que le permiten transitar ha-
cía su desarrollo sostenido.

Han sido ya aprobadas por este Congreso algunas re-
formas con el objetivo de cerrar el paso a las oportu-
nidades de corrupción, pero de ninguna manera han
sido suficientes para que su retroceso sea tangible, Es
necesario entonces, un trabajo continuado de los le-
gisladores, senadores y diputados, para colocar las ba-
rreras necesarias que impidan este tipo de prácticas.

La creación de la Organización Mundial de Parla-
mentarios contra la Corrupción en el año 2002 fue
un reconocimiento a la necesidad de que los legisla-
dores se organizaran a nivel global para impulsar la
rendición de cuentas, responsabilizándose de actuar
para que sus gobiernos sean transparentes, honestos
y efectivos.

La fuerza que pueden tener estas acciones radica en
la potestad misma del parlamentario de promover y
emitir leyes eficaces para reducir la corrupción y su
capacidad de actuación organizada, alimentándose
de las experiencias de los integrantes de los diferen-
tes países.

La intención de abonar por el bienestar de la socie-
dad inmunizándola contra el flagelo de la corrup-

ción fue refrendada posteriormente con la firma de
la Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción, cuya implementación efectiva a nivel glo-
bal en cada país ha sido apoyada por este grupo de
parlamentarios.

A su vez, la conformación del Capítulo Regional de
Parlamentarios Latinoamericanos contra la Corrup-
ción, emanado de la Organización Mundial surgió
como respuesta a la necesidad de establecer un gru-
po de enfoque de las particularidades de esta pro-
blemática en el continente, para promover una ac-
ción parlamentaria política y legislativa contra
todas las formas de corrupción. Este medio para de-
fender la estabilidad institucional y los valores éticos
de la sociedad democrática requiere ser reproducido
a escala también en nuestro país.

De acuerdo a la medición de Transparencia Interna-
cional, en la percepción de corrupción de 2004, Mé-
xico ocupó la posición 64 de un total de 145 países,
En este listado Finlandia se ubicó en el primer lugar
y Haití en el último. México obtuvo 3.6 puntos en una
escala donde Finlandia fue evaluado con 9.7.

En una época donde la cuestión presupuestaría ha
pasado de ser forma a fondo, tomemos en considera-
ción que a nivel mundial el fenómeno de la corrup-
ción genera una pérdida económica importante, in-
cide en el aumento a la pobreza y en el daño a los
recursos naturales. De acuerdo con la Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económico, se es-
tima que los gobiernos gastan en adquisiciones 3,5
billones de dólares en todo el mundo, y de ellos, se
calcula que un mínimo de 400,000 millones de dóla-
res se convierten en pérdidas debido a gastos en so-
bornos.

La creación de un Capítulo Mexicano se advierte ne-
cesaria ante los sucesos inapropiados de que damos
cuenta continuamente dentro de las distintas esferas
de autoridad del Estado mexicano. Se hace evidente
también, la exigencia de que los legisladores actúen
en congruencia a su mandato y rindan cuentas a ca-
balidad, además de estar atentos a preparar blinda-
jes legales contra las prácticas que involucren cual-
quier forma de corrupción.

II. Que la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente dispuso que dicha proposición se turne
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para su análisis y resolución a la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados.

III. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano
en el que se expresa la pluralidad de la Cámara, y en el
que se impulsan entendimientos y convergencias políti-
cas con las instancias y órganos que resulten necesarios
a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en con-
diciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le confieren;

IV. Que de conformidad con el artículo 34, párrafo 1, in-
ciso a), de la Ley Orgánica, a la Junta de Coordinación
Política corresponde impulsar la conformación de
acuerdos relacionados con el contenido de los propues-
tas, iniciativas o minutas que requieran de su votación
en el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 33 y 34, párrafo 1, inciso
a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero: Se constituye el Grupo de Trabajo, en el ámbito
de la Junta de Coordinación Política y en forma de �Capí-
tulo Mexicano de Parlamentarios Latinoamericanos contra
la Corrupción�, encargado de estudiar e impulsar propues-
tas legislativas dirigidas al combate de todas las formas de
corrupción.

Segundo: El grupo de trabajo al que se refiere el resoluti-
vo anterior, quedará integrado por las diputadas o diputa-
dos que al efecto designen los coordinadores de los grupos
parlamentarios, conforme a la proporción siguiente:

� Cuatro del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional;

� Tres de Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional;

� Dos del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática;

� Uno del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México;

� Uno del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
y

� Uno del Grupo Parlamentario del Partido Convergen-
cia.

Tercero: El grupo de trabajo ejercerá sus funciones y des-
arrollará sus actividades en coordinación con el órgano ho-
mólogo de la Cámara de Senadores.

Cuarto: Comuníquese a la Cámara de Senadores.

Quinto: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, a 1o. de septiembre de 2005.� Dip. Pablo Gómez
Álvarez (rúbrica p.a.) Presidente, Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González Morfín (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip. Manuel Velasco
Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM;
Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
aprueba el acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor... 

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese. 

Proceda la Secretaría a dar lectura a la propuesta de la Jun-
ta Coordinación Política.
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